
nueftro Réiaeñíó? Cn memoria de fu Pafsion 
fe cófagra el pan y el vino en fu cuerpo y fan 
gre:enla quai'fe ofrece al Padre Eterno el mif 
rho cuerpo y fangre debaxo de eípeeiesde 
pan y vino,y que los Padres antiguos le han 
puefto efte nombre,derivándole de vn nom
bre Hebreo, y Caldeo q es Miffach : del qual 

á C a p . i i . fe haze mención enel Derecho,» el qual nota 
bre finífica vna obl.cion efpontanea-, afsi ló 

% Aoto .Ma- explica galanamente Antonio Machares^y 
ch.ci.der_. Ie figue fr.Manuel Rodriguez. c Efto aduer-
crif MuTc. t í d o , íi no auiendo fenalado poco ni mucho 

eftipendio,por dezir vna M¡lTa,podra tomar 
«F, M.Rod. y n c i j . j g Q tantos eftipendios quátos le baf-
coneT&nui t c n P i r a ^ e c « t e fuftentacion de aquel dia, 
! . y cumplir con fola vnaMifia. 

d Ñauar, en Refp. Que aqui ay dos Opiniones,la prime 
el_amaai.c, r« de Nauarro,d que no puede tomar mas que 
ai.ou.92. v n i p ¡ t l n í a i a u T,que no eflé fenalado elcfti-
eS Th pendió ó fe ha de dar por dezirla,y filo eftá, 
q.i9.a. t i_!í! menos, a'unq no fea bailante para la congrua 

fuftentacion de aquel dia. La fegunda es, de 
fCaíctan.ín fanto Tomas, e Cayetano/Sylueftroyg Mel-
o p u f c o l o t o - chor Cano,'' Francifeo Samarino,"1 de Soto,*-
m o 2 traft. v ¿e Armila, 'y fr.Ltsis Veya Paleftrelo Luíi-
íebrL.Miífs t a n o » m 3 dizen, que puede tomar tantas pi

tanzas quantas baftan para fu decente fuften-
g Syl. verbo t-mtento y cumplir con vnaMiffa:y efto es, 
M i - a p r i m o con condición que nó tenga por o tra parte 
«!rca finco», deadóde fe pueda fuftentar,y que a nadie di . 

ga que celebrará por el,prometiédofelo par-
Ji Cano de ¿icularmente,lino diziendo,Rifaba pro tc.vcl 
latís T b t o - . i 1 - i %• 
l o g i c i s l i b 2 fr6 eo>vet pro etí,quando alguno le diere algu 
c , i ? . ad fin. nasMiíTas que diga pOrel,o por fus difuntos, 

ó por olías perfonas, o negocios. Pedro de 
iFrá Sama-, Nauarran dize , que quando fe le da licencia 
l i n a i n ? . p. a vn Clérigo para que pueda tomar dos o tres 
T b í f a u r í sa Mifias para fu fuftentacio i decente . y eum-
V r t 4 t e & v r i P 1 , r c o n v n a » H ie entiende que ha de íer para 
Jlt-te MilTo. alimentara cl,y al que le lirué,de eomí_a,vef 

tldo,y cafa.y no a otros, aunque le fean muy 
X Sorolib. deudos: empero que bien podra tomar el día 
9 dtloíl;t.& de Nauídad tres pitacas por aquellas tres Mif 
lur.q.». ar t . fas,aunq excedan a laconerua fuftentacion. 
a-Pag.71*.a _ ^ , Í 1 • -

r 0 mas que no podra tomar de cada vno de aq-
lArm Miliar ' ' 0 s Sacrificios dos reales, fi ia híftentáclort 
jnum.ji. decente fe puede cumplir c o n dos , ynode-

manda mas: efto dize Niuarra, 0 y dize muy 
to F.L Vtya bien,quando dos 0 tres pitanzas le bañan pa-
Lufitano en fa fu congruafutiétacion: y delito,nofe figue 
de lomearos* ^ U e ^ , > a r a e ^ e m ^ m o e ^ e t o á menéfter mas* 
cafo 12, ' no las pueda tomar, porque fi puede,por la 

mifrrta razón qué puede tomar dos,o tres, 
n Nauarra empero prefupuefto lo qué fiempré fe hade. 
- tom reft. e n t e r , d e r , que fon tteS Condiciones necefía-
lv> 2.0 2.nu. r l i S P a r a efto. La primera , que no tiene dea-
j i j , donde fe pueda fuftentar decentemente , ni 

lo fabe,ni fe íeofrece*efto es.Qj^jd adto fit rt> 

oNauarra t u m omn'ium inops , quod nec ex honis Ecclefiafti-

í l f e F r ? í tUtnt£ ex patrimonio,nec ex ingenuo alicuius *r« 

fc tis exerc'ttio pofit^párare fibi nccefariSviclS. 

La fegunda, Quod fit contentas parca menfe.re-

n ic^faliño, humilidomojecete tomen,ieft'enin 

frtcioftjed cómmi,&attrrta.La tercera, Quod 

fít paratusnifi merbus, autvrgens caufa itnpe-

dat, quotidiefterificare. Pondré aquí dos con 
clufionés del doáifsimo padre maeftroOre-
llana: tomadas al pie déla letra de fus eferi-;; 
tos. La primera , Sácerdos quicunq; qui exalijs 

miniSierjs, & ex hoc(lipendio taxato vfu.vel le* 

ge non poteft comparare neceffaria ad vitafuslen-

tationem -.poten cttte I pluribus recipefe id quod 

fufficiatad fuftentandamyitam parce & fruga* 

liter, pro decoretamen,&dignit'ate Sacerdotali, 

B deniq; Sacerdós bic deferiptus potejl aidpere cu

ita necejfaria pro vicia, proveftitu, pro babi-

ta'tioue, pro curandisér releuandis níorbis ,-pté 

emendaf fi tbeologus fit)ditti Tbomafumma. La , 

fegunda, Quod dixiqua:umadpropriam Sacer- : 

dnis fuftentationem extendendum probabiliter 

cenfeo etiam ad fufietados eos cuos ex charitatis 

•pracepto Sacerdosfuflentare tenetur, vt paretes¿ 

fcatres, forores,iinb ad fufieñtandos eos quibtts ex 

rnifericordia precepto tenetur Sacerdoi. Hxc fue 

verba doétifsimi patris,& magíftriOrellanaJ 
E! qual pone también las tres condiciones a-
rriba pueftas,que ha de tener neceirariamen-
te el dicho Sacerdote, para que enel tenga íu 
gar lo contenido en eftas dos cOhclufienes. " 

£ Empero noauiendo las dichas trescohdicio 
nes, yoconfieíTo por verdadera y común la 
cóclnfion quepone fr.Manuel Rodriguez,P p^M.Rodi. 
aunque fin hazer la difiíncion dicha,diziedoj 1
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pecan mortalmente jos Sacerdotes que con C O o c l - & a a -
vna Mifla cumplen con róuchas,auiendo to
mado por todas ellas pilanca* y eftan obliga
dos a reftitucion deftas pitanzas: como tam
bién lo dize e! mifmo Pedro deÑauarra,q em q Nauárra 
pero porlas palabras que ponefr.ManuclRo vb.% 6.daf 

'driguez, parece no apartarfe déla dotrina del b , » - n u J t 4 * 
padre Órellaña, antes contra Nauarra tiene, 
que fi a yn Sacerdote pobre le dieren dos pi-
tácas pequen as por dos M¡íTas,o tres,las qua 
les fon neccífarias para fufténto de vn dia,fa-

_j tisfaze diziendo vna MiíTa por las dichas pi-" 

tanc,as:defta mifma opinión cica aCordoua,* r Cord. lib. 
empero enlo demás acerca de mantener á Iqs i-qq-q^ida 
demás, no concierta con Oreiíana * fino con b i o * % 

Nauarra al pie de la letra. Finalmente me lle
go a la opinión del doóiifsimo paélre Orella
ña, q ós por cftremo bueba y fegura • el qual 
también cali concede lo mifmo poder hazer 
él religiofo Sacerdote que elClerlgo fecular. 
D í\e cali, porqaé muchos religíofos fin me
na fprecio dé la Religión y Sacerdocio puede 
pedir por Dios, para fuftentarfe;porque C lo 
pueden hazer,no podran hazerlo que efta di
cho? Y para eorifirmaclon defto rraerelas pro 
pías palabras del aqui al pie de la letra, como 
en lo paíTado, que fon k^iuldem iudicium eñ 
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Je iHis^titqtlf déftculmbits, quantum adpr&fens / 

negot'tumfere quantum ad omniajicofere, qtio-

ni¿ plures cierta regulares poffunt mldicarefine 

religionis,&ordin'u facerdotalis vilipendio & id

eo fi hac via pojfunt fibi comparare neceffaria ai 

v'tclum,nen poffunt plures eleemofjnaspro eadení 

Miffa accipere : alioquin fi riec hac via, nec alia 

quaptam honefta poffunt confiniere fuis necefiita-

tibusai vitar» fu¡ientaniam,poterunt,idquodfe-

fulares. H « funt verba doctifsimi magiltri 
Oreíiaoa. 

Finalmente el doctifsimo padre frayLuíj 

a p L-Ve>4 VeyaPaleftreloLuíitano a dize eftaspálabrass 
ín refpófío- m ea fum opinione vt pntem non effe mortale de-

jjibus ca(uü HftumPresbjteto dupiicempitlatiaprovna M f-

confcienifae 4 C C i p e r e q l u n 4 0 neutraeñ fufficienSad ipfium ^ 
c a í o .* commodi i lio úie fufientandum.Ratio tft.qttia Ule 

qni altariferuit.dt altati debet viuere: vt ait D¿ 

Corint.f. P * u l a s : Neceleemofjna datur, autfufcipitut pro 

ipfs facrifcio, cant hoc non fit dppretiabtle, fed ¡ti 

alimentum Sace>d<stis. Tum etiam,quta in eleemtí 

fjnuttenuhaxe contineturiacitttsqu'tdamconferí-

fitsiilhs.qtii iubet Miffam profedici,vt nondicd-

tur,nififccunium Presbytetum intentionetn, ¿f 

iudtcium: veüet fi quideminiuftttm,f¡ totumSa-

trtfcium fibi applicari poftulartt, nec veüet Sacer 

doti tribuiré quo tunealeretur. Y añade el rtiif-

mo autor: Quod cofuetudo rationem legis habet, 

¿ríe qttolibetprafumitur-v(üeillaferuare,quan-

iovfu efi recepta, fed hac efi inter Presbíteros 

Confuetudo, vt quando ipfis tenuifiime áantur elee É 

mfjrht fatisftctttnc pluribus vna Miffi, igitnr 

dantei tleemófynatnfie tetouem, iüi cenfuetudini 

videntur velleftare,eo ma^ime,q:iodfi Presbjten 

de debita portione ad rigorem contrabereht, & 

tenuts ÍUOÍ pittaíttiaj iefpuereht,fmndaliz,aren-

• tur non partí ipfi fideleS.Vx adtiértir Paludan. b 

Pa '* junrarhenre con el autor arriba citado.Todo 
cwieit* *** lo mial fe ha de entéder cócuniéndoenel Sa

cerdote las condiciones que dize e! padre Q -
rel!ana,y auiédolo que el dize arriba Lo prcí 
pió defte cafo traté muy á lo largo diziendo 

cí.f áCor rtlucno , n a s e n nueftroEfpejo deCuraf,c vea-
c.'o.delSa- fe que fe fabran muchas cofas buenas y neeef 
«ramet.dcla Mariis para efte ffiateriajquc no digo aquí por 
Eucharifbj. fer bréue, y rambien queriendo Dios lo diré L 
c r a d c f t e S a " m 2 S á l ° , a r g ° e n ' a Su/lia de Priuilegios dé 
qlitoetS^I n u c ^ r a f a g r a d a Religión Minimá . 
crificío, nu] C A S O II. 

* J 2 . bfta el Preg. Síes bien que los Obifpos mariden fo 
nurn.jjg. p » n a ¿ c defeomuníon, qtle por el eftipendio 

de vna Mifla no den,ni reciban mas ni menos 
délo tafíado, y ellos lotafianf v 

dSo:ol¡K9. Refp.Soto,u y MauatrOjC dizen.cjue esití-
d£¡uft¡ & i u cito efto,y que no fe puede hazer fin efeanda 
pag 'íe a*' I o ! P o r c l u e ! , l l n c l u e e s verdad que fe puede taf 

*>'7 * far,y poner precio á!a obligación con q vno 
e'Naoarr.ir, í e o b l í g a a d c z i r M i í l a en tal lugar,o capilla:, 
manual.C.JJ e m p e r o que no fe puede tallar ni poner pro 
nuuhíoí. fifgulari Mijfa, la, qual.no es obligación, fino 

t acción fimple ; como es verdad; aunque fray 
Manuel Rodriguez,f y Aragó, g que liguen fP. M.ltdá. 
a Cordoua» contra Soto; v Nauarro, dizen, l n í ' u ™ n ' a »* 

. . . , , a tomoc.2» 1. 
quees licito, y que el tal eftatuto no compre c o n c l . & i i t i . 
hecide a los Religiofos eífentos, y que es ver- 2 . 
dad que no pueden mandar con defeomuhiS gArag. i . i * 
a los Clerígos^que no Ileuen menos eftípcn- í a r t í *•* 
dio que el taíTado.c^mo lo aduierte Aragón. 

C A S O I I I . 8 hCÓ<¿,m 
Preg.Ávn Clérigo dieron,o dexarbh dinero < H ' * * - d l * -
para dezir, o hazer, dezir vnas MiíTaS: Sí efte 4 * 
ta! eftará libre de reftitucion no diziendo el 
las M!uas,fino hazíendolaS dezir á otro, dan 
dolefolamente el eftipendio que comurimea 
te fé fuele daf, para la decente fuftentacícn 
de quien las dize,auisndo el recebido mas de 
lo que dio por dezírlas \ 

Refp* Que luán Mayor ¡t iene; qtieholo ,IuáMafdr".¿ 
puede hazer: empero Soto k dize,que"lo pue , n 4 '
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de hazer Üeitamente él Paftor que tiene cué- KSofJPo.sJ 
ti deiimús,cuiiñcubit buíttfmodifUncli'o. Cor- de U)(l(tia& 

doua,1 y Nauarro"1 dizen, que no efta fegu- l u r - q 3- a***-
roen conciértela; fino da toda la limofna que J-P aS-7J3»b 
le fue dada: fiquiera fea Cufá,(iquíerá no:y q ^ j 
la opinión de fray Domingo de Soto cortera I é queKioiia 
quando por algún eftatuto.o !ey,o coftñbre, río q.4.dúb' 
o voluntad,alomenos tacita del que encomié j.pag.88. b 
da lasMiflas; y dá mas dé lo acoftumbrado, 
quifiere dar aquello mas, como por premio « N a u a í . fe 
delcuydado que hade tener de celebtar aq- 2S« nurii. s*í-

¡ lias MiíTas : y afsi limitado me párete bien, 
pues al q fabe,y exprefra,o tácitamente con-
fienteino fe le haze injuria,ni daño,el qua! fe 
le haría a otro que no lo fupiéft'e,o no confio „ paleilr.érí 
tieíTe:y lo mifmo fegün fray Luis Veya Palef la refpufcfta 
trelo,*1 fe ha deconcédétal facriftan auiendo d e fuscafow 
lo que eftá dicho, como también lo dize Na- c a * 0 I * « 
uarro: también concuerda etiam Énriquez.o 
fr.Manuel Rodriguez I dize^que fiel Parro- ófenrjqz lrt 
co,o élVieario del Obifpo por eftatuto,o cof ¡ ¡ ^ " J " 6 ^ * 
túbre toma a fli euétaéirepartir de las MiíTas4 - l 0 x t a fiñetal 
puede dé las pitáeas dellas,principalméte fig 
do mayores délo acoftumbrado retener álgu- ^ ^, 
na cofa poca para fi ; conforme la coftumbre, ^ ' f u p i t g c j ¡ 
pbr fu trabajo, como lo tiene Soto y Nauar.1 sctiam. i » . 

> votros qué alega Enriquez» Empero queno 
fe puede quedar con mucho; porque no ay N a u a r í t 6 i 
juftotitulo paradlo ni es efta la intención , U p r a i 

del que encomiéndalas MiíTas,ccmodize fr. 
Manuel Rodriguez ; y no parece que en ello 
feapaftádélos demás. 

Finalmente nota qué dize fr.Luis Veyá,que 
la opinión de Mayor fe ha dé entédcrdeaql, 

ni esCura,ni facrifiámi tiene ningñ Oficioi 
jf̂ no lege, vel confuetudine compettumfit comen* 

dari Miffas dicendas, & trádi ac concredt e't elee-

tnofijnas dandas iÜis qui celebr4nt:que es lo mif 

mo que arriba queda dicho, y es afsi. 

G A S O I Í Í I . 
Preg. Yo digo Mifla por quien Martin t iene 

targoa 
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cargo, porque el me auia auifado que dixefíe fc 
M¡íTaporfu intSciorv: altiempo que y o d Í K e 
M fía, n i antes , no aplicd aql Sacrificio p o r 
quien tenia a cargo , aplicó l o defpues que la 

a Co rd . lib. Miffa eftuuodicha: Si eftefacrificio valdrá a 
a.qq. Theo- quien defpues de heefio le aplico, 
log,l.q.4.du Refp.Que fi,y que le pudoaplicarMártir. 
bios.p.69 b defpues que la Miffa eftuuodicha. Concuer

da Cordoua. a 

Notai • Nota para efta materia,q el Sacerdote lim
pie no efta obligado a dez*rMiffa,faluo fi por 
razó de alguna capellanía eftáxabligado ade-

bS.Bueoau. zírla,como l o tiene S.Buenauetura,b Cayeta 
I1 .4di l t .12 . n o , c y el Efpejo de la eóei'écia./* yFlorétino, e 

cCafet ?p - l ° s c iuales figue fr.Manuel Rodrig.ficontra ™. 
q8o.arc . io. otros,que tienen que peca mortalmente n u n 

ca diziendo Mifla , como es fanto Tomas, g 
d Ef eode S o- L\f r-P-dro-deLedefma, hySylueftro, iyef 
la cocínela ta es opinión prouable: aunque también lo 
tlc.3.$.io. es la contraría, porque ni-el Concilio Triden 

t i n o K dize lo contrario: porque folamente 
* Florétino manda que celebren alómenos enlos Domin 
j . p . t i r . i j . J . _ o s y cnlosdias folenes: y nodize que peca 
Z2.C6J1. ^ ^ haziendo, fino folamente encomienda 

a los Prelados que lo hagan cumplir. Verdad 
i ^ o m c T o e s , í l u e enlos días de Paícua eftan obligados a 
concTáfc a°. eelebrancomolo tiene exprelTamcnteNauá-
4. r r o , 1 atento que Chrifto mandó a los Sacer-

g S . T h . j p . dotes en femejante tiempo, que celebraffen 
-q.82.arrlc,2. e n f u memoria,como l o dize S.X.ucas.m 

Nota 2* Y también nota, que p o r razón del efean-
dalo , o déla fiefta del precepto de oyr MiíTa 

h Led:f. in (no auiendo o t r o que la diga}eftá elSacerdo 
fum.i.p. del te fimple obligado a celebrar fo pena de peca 
Sacram.dela ^Q m o m ] : empero excepto ellos tres cafos 
Euchar.cap. , , r 1 • J 
'_ .concl . i5 . dexar v n o de celebrar por toda fu v i d a , por 

la mucha reuerencia que tiene a efte Sacra-
1 Syl. Miffa mentó, no es pecado mortal, pues de S. Mar -
i S ' 7 . eos fe dize fe corto vn dedo por fe hazer i n -
X Concilio hábil para celebrar, mas dexarla toda fu vida 

2 j

n

£

 e j , ^ C Í S " de dezir por fu negligencia}' tibieza,alome-
nos es pecado venial, pues efeonde el talen-

1 Ñauan- ía r 0 4 Dios le ha comunicado , comodefpue. 
Manual . ' c. de fanto Tomas n lo tiene Cayetano,y fr .Ma 
a?, num. 88. nuel Rodriguez: 0 el qual dize efto expreíla- ^ 

" mente,citando a fanto Tomas de fu opinión, 
ni Sa Lucas Empero aúque efta opinión fea prouabIe,me 
x a P , i 2 « parece aora que la eontraria.es mai^conuiene 

a faber,q nofolo es pecado venia!, fino m o r . 
»S .Th .^ .p . t a j 4exar de celebrar e l Sacerdote fufodicho 
q. 2 at a o. p o r t o j i fu v ¡ ( j a # £ ^ opinión eseomú entre 
t>F M . R o d . loíTeologos,tíenen la fanto Tomas,P Riear-
vbi fup.cóc. do , 1 ! Durando, y Paludano,r Sylueftro,s Sü-
&nmn. 6. ma ConfeiTorum fr. Bartolomé de Ledef

ma, v y ír.Pedro de Ledefma , x y otros rou-
pS.Tbomas chos que cite en nueftro libro llamado Efpe-
vbifupra. jo de Curas, y adonde tengo tábien eftaopi» 
«j Rlcar.in a. n ion ,y l o prueuo ble: veafe allí que c o m o di 
dift.ij.aitlc. g o fe hallara bien prouado refpondiendo a la 
f • _•**. autoridad de fan Marcos,y a la autoridad del 

queefeonde el ta!en"to,que es del Euartgelio. 
Y finalmente nota, que reiterar la Miffa 

yacomencada dicho el Euange!io,a petición jj* I l l d • ib;. 
de algungrandePrincipe,o porque la oygan C I M »• 
los jornaleros que entonces entran, y afsi no 
queden fin Mifla,ni pierdan fu jornal, es peca 8 s ?!-*«bo 
do mortal: afsi lo tiene Salzedo, z yfr. Man. M l í r - » - M . 7 . 
Rodríguez a contra Nauarro, b porqoenoes 
jufto ni cofa decente tratar afsi vn mifterio ta jWmaCófc 
alto, reiterádole por dar gufto a particulares, ¡¡¡J"** Sa. 
y masque los que auia comentado a oyr «def t ¡ ( ^ 4

 u ^ h -
de el principio fe efeandalizariá defte hecho, , ' l í í « 
como no acoftumbrado. Empero aduiertafe v F _ í ' 
•aqui dos cofas. La primera,que Nauarro enel L e d e ^ " ^ e 

lugar quek cita el padre fray Manuel Rodri- f u m dcSaV" 
guez,no dizcfdicho elEuangeltc)fino eftan- Euc'harif.d¡* 
•do en laEpiftola. La fegunda.que quando di- í t ¡ « - j j. 
xera dicho el Euangelioflino fuera por la ra
zón qué da el dicho Padre para no poderle 5cF;p edr0a 
hazer, que es buena)fe le pudiera admitir fu Ledét" c . 9 . 
opinión a Nauarro, fi lo hiziera a petición d ' kuÁarif, 

'del Principe por no quedarfe fin Miffa, pues C 1 1 ' 
dicho el Euangelio no fe cuenta por Miffa en 
tera , ni fe cumple con el precepto de Oyrla: ^r-^-mis 
y pues dize eftando enla Epiftolaycon mejor C - I ° ; r f e ' Sa-
razón no fe ha de admitir lu opinión: lo vno n u m , t 0 ! > ¿ 
porla tazón del padre fr.Manuel Rodriguez n o . &J.26. 
arriba puefta:y lootro5pueisdefde elEnange *íumer.i46, 
lio fe cumple Con el preceptode oyr Miffa t o a , - « -
entera,y afsi no fe ha de reiterar fi quiera aya 
dicho kEpiftola,o Euangelio. z Sal.lnpra-

' / C A S O v . "fffi; 
Preg. Sipuedevn Clérigo aplicar vna Miffa 
que tiene dicha,a quien defpues felá pide? a f ¡ M R Q J 

Refp.Que fegun algonos.no puede, porq' Ji^pr. eó-
Vna vez ya acabado el facrificio, el faeetdote cluf. & nu. 
no es miniftro del : yafsi no puede aplicar a 7». 
otros el valor del,lo qual pudiera quando era bNauarr.de 
minift,ro,que era quádo eftaua celebrándole, orat.eap.16. 
Conouerdan con efto Cordoua,' y Flores "•«»•*»> 
Theologiearuin,d y aoranueuamente fr.Pe
dro de Ledefma. e Nauarra'dizc,que fi qua- c Cord. vbi 
do dixo la Miffa tuuo voluntad expreffa o ta- *«p« 
cita de aplicarla a quien defpues fclapide, y 
la aplica luego por aquel o Dios fabe que fe d F l - T n e o l l 
lahadeencomendaT.que pnede:emperoque %\J¡¡.X* 
no,fino hizo efto:eftq tambié tiene Ara^ó/g 
y me parece bueno,yloesíy larazon es bien cLedef. i .p. 
baftante,conuiene a faber , porque aunq efta fi$ íum. de 
aplicacióde la Miffa,refpcto dek otra fe ava Sa.rairemo 
paffado quando fe viene a encomendar: em- ̂ f"'^' 
pero refpeto de Dios, y en fu diuina acepta- J i ' ' t 0 n C " 
clon fiempre eftá prefente en fu eternidad, 
de arte que tan reciente es,Como fi enel mo- í Nauarra 
mentó que fe encomiendan las Miffas,oMif- i.tom reíHt. 
Ta, fe ofreciSffe» c.2. nu. ¡iu 

Finalmente, refpeto dc Dios lo pretérito 
no ha paffado , y lo futuro no eftá por venir: g Aragó 2.2. 
afsi la Pafsion de Chrifto nueftro Redentor q S. s i t ie . ; , 
pafíadajrefpcto de n o f o t r o s j tan reciente y Pa8*'.**« 

£tefcntg 
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f u b d i t o 4 h a z i e n d o cont ra la votur i tad de fu 
pre lado cn efto.Defta mifma op in ión dizefr» 
M a n u e l R o d r í g u e z " que fue Id mayor parte hF , M.RocLí 
d d o s maeftros de '* V n i u e r i i d a d de Sa laman- *j5j í a % * ° ' 
ca ,adonde también fe vent i lóef te c a f o i d i z i c - g" " '• ' 
do ,que i r r i t a r l a in tención de la Mi f f a d i c h a , 
o que fe d i z e , y ap l i ca r la ,no eftá a cuenta del 
Prelada , fino a cuenta de l que d i ze la Milla» 
c u y a in tenc ión fiempre v a ! e i C o r d o u a ¡ d i z e , ¡Cord<líbíf¿ 
que pueden los Prelados apl icar la i n t enc ión qq.<J.+* 
délas MiíTas que d i zen fus fubdi tos i r r i t a n d o 
l a in tención del los cont rar ia a la f u y a i f r . M a -
nuel R o d r í g u e z d ize ,que en t iende que m u y 
b i e n pueden los d i c h o s Prelados antes que fe 
d iga la M i f f a i r r i t a r la in tenc ión rio y e n d o la 
i n t enc ión dellos regulada c o n la f u y a u l pare 
c e r l o prueua b i e n i a u n q u e b u c n a e s í a q d i z é 
T o r d e h u m o s , y lo mas comua¿ 

C A S O V L 
P r . S i p o d r a qua lqu is r Sacerdote d e z i r M i f f a 
p c r e l P r i o r , o C u r a de Vh p u c b l o j V apl icar el 
va lo r de l facrificio para aquel a qu ien el P r i o r 
o C u r a t iene cargo ? y e f t ó a n t e s q d i g a n a d a 
al Príor$o C u r a : l o qua l cada día acontece . 

R e f p . Q u e puede m u y b i e n , y y o lo he h e -
ehojaunque feria me jo r , f i endo po f s tb l e , t o 
mar p r imero l icenc ia ,} ' faber la v o l u n t a d d e l 
P r i o r , o G u r a . F l o r e s T h e o l o g i e a r ú , f c Ñ a u a - j( Fl.TfieoÜ 
rra, 1 y fray M a n u e l R o d r i g u e z . m q.á fufragij» 

C A S O V I L 
P . S i pecará m o n a l m é t § e l que déxafé de de- 'Nauarra r . 

z i r a lguna cofa notable eiila M i f f a , quando ia Í 2 * d e r t : f t i 

, v n 1 - , , . hb . t . eap .2 i 
dexa l c i e t e r , t n 3 es ,queaduier te que la dexa? n i i m ? 7 1 . ' 

R e f p . Q u e fi,lo qual fe ha de entéder q o á -

d o la dexare $ pudiéndola dezir' en fu propio m F . M . R c d * 

l u g a r , y no quando fin a d u e r t i r q la dexaua, la i.tom.c.23is 

d e x d , y defpues p o r auer y a pa l lado adelante tond.& nu* 

ño pud ie re bo lue r l a a d e z i r fin notable n o t a , 6* 

c o m o fi au iendo d i c h o l a c t a c i ó n , f e l éacor -

d o cj au iendo de d e z i r G l u r i a , h o la d i x o . S y l - ti S y l . Miffá 

uef tro, tí y f r a y M a n u e i R o d r i g . 0 y Armila.-p- i . n u m . j . 

N o t a para efte cafo , que e l S a c e r d o t e q u e 

d i z e la Mi f f a cantada c ó S n b d i a c o n o y D i a e o 0 F . M . R o d ; 

n o,rto eft á o b l i g a d o a dez i r de por fi en fecre 

to la E p i f t o l a , y e l E u a n g e l i o i a n t e s q fe c a n - 1 I < 

tPOjComó l o d i^eNít iar to , ' ] a! qual figue fray, p Arm.MlíTí 

M a n u e l R o d r i g u e z j r porque no ay derecho num. 12. 

q u e o b l i g u e a ello, nifel MiíT'al de P i o V . p o 

ne ta! coremonta. ,y (1 dé n e c e s i d a d fe h u u i e f ^ ° á " * 0 3 

fe de d e z i r , d i r íamos,que la Pa f s ion q fe cata ' j j j ^ & ^ l ! 
ebla femaría Santa, la auia dé dez i r en fecreto 

el SacCrdoteiot tás razonas pone N a u a r r o pa 

ra prouar eftá v e r d a d , las quales d e x o p o r euí v , ^ ' " ' i t ^ ' 

tarprol ixidád* & n u m . j < " 

C A S O V l t l . 

Preg¿ Sí el que d i z i e n d o M i f f a 4 o e l O b i f p o 

o rdenando dexaí le las c e r e m o n i a s , o c. que -

b a u t i z a n d o fo!enemente dexaffe los caf e t l f -

m o s , y efto p o f negl igehcíaj í i pecará m o r t a l -

méte ? porque y a queda dicho enel cafo paffa* 

prefente eftá e n l a diüina accep t ac ion , como fc 

c n e ! punto que padeció ,pues aquel pun to é f 
tá í iempre piefénte en aquel la e te rn idad : c ó 
eíia razón q es b ien eficaz prueua Nauar ra ef 
ta o p i n i ó n , a la qual d ize fr. M a n u e l R o d i i -

£ e d. g u e z » a que el no fabe refponder , y ent iende 
3

 C , 3 1 . que fi C o r d o u a la penetrara j n o f e apartará 
J a c L * ftu* del!a,y afsi t iene efta op in ión E n r i q u e z , b d i 

7 , z ¡ endo ,qoe dé la m i f m a fon los T e ó l o g o s . y 

b Ei>rl1- Canonif tas de Salamanca conful tados en efte 
"""ffl'^*1, cafo. Verdad es,que Ledefma rc fponde a la ra 
ntajü z e n de Nauarra^ y b i e n | empero l o d i c h o es 

b u e n o . 

j j j í f - » 4 Y n o t a / e g u ñ f r . M a n u e l R o d r i g . * v n a e d -
* F . M . * - 0 < 1 , fa ,y es ,q parece i l íc i to recoger muchas M i f - ,. 

r b. í«P r ' f a s para defpues las madar dez i r en otras par- B 
tes por m e n o r pi tanea dé l a que p o r c P a s f e 
h a r e c e b i d o , p o r q u e no es efte facrif icio ma
teria de negoc i ac ión tépora l , f ino e fp i r i t ua l , 
n i Cs la in téc ion de C h r i f t o , n i de la Yglef ias 
y (i ay Doc to res graues que condenan a r ren
darlas l imofnas que fu Sant idad ,o e l R e y c o -
cede por fus letras que fe pida , c o m o c o n f i a 

.cCorde-in délo que trae C o r d o u a , « pofque no ferá g r a -
jurnm.q«8. u i f s imo pecado negociar c o n M i l l a s , preterí-
fol.2-3- diédo c o m o mercaderes efta ganancia t é p o -

ral? Verdad e s , q no lo cSdenar ia y o p o r peca 
do c o m o d i z e e l P . F . M a n u e l R o d r i g u e z quá 
do vno eftá m u y p o b r e , y no las puede dez i r j 
o con gran d i f i cu l t ad : ) ' tarde las ha de d e z i r , 
porque en efte cafo l i c i t o ferá vfai de femé- £ 
jante t r a c a , eot i f iní iendo l ib remen te el q ¡as 
recibe,para que fe c u m p l a con la deuida o b l i 
gac ion , la qual p r i n c i p a l m e n t e íe pre tende 
en efte cafo, v no gananc ia : y lo m i f m o fe ha 
de d e z i r de l capellán que no puede dez i r las 
Ivliffas de fu capeIlanid,porque las puede má 
dar d e z i r p o f la l i m o f n a acof tumbrada , aunq 

( u p T í f l n f £ quede eo a lguna l i m o f n a dellas por fer p i n 
fine. ' gue, porque efto no l o Ueuáj fino p o r t i t u l o 

de l b e n e f i c i o , c o m o i o d?ze E n r i q u e z . 4 
Ilota 2. T á b i é nota,cj no eftá feguro én c o n d e c í a 

e l Sacerdote q promete e ó a n i m o de o b l i g a r 
fe a dez i r v n a M i f f a , y no la d i z e , a u n q no aya 
receb ido l i m o f n a n i n g u n a j pues, la fimple jy 

promefi'a o b l i g a quando fé haze con efte ar¡i • 
nao: po rque fi fe haze por e u m p l i m i e n r o por 

eNaaarrai. no da rpena a l q p ide la Mi f fa ,o por no pare-
tom.rellltu. cer" mifero , puede dexar la de d e z i r , p o r q u e 
l ib . 2 . cap . j . c f | . a promeí la nace de vn m i e d o r eue renc ia l . 
342. el qual enel h i e r o de la coe iec la qui ta la o b l i 

g a d o ; l o qual és verdadjfaluó fi fabe} o BMt($ 
fí .MRodr, de q el q la p id ió la deuiá,V fe dc fcuydade eíí 
vb.fop.c6cl. pür c ó fu obl igac ión p o r la palabra fí le d i o , 

* j , Cócuerda Ñauar . " y le figue F . M a n . R o d r . * 
Ñor* N o t a finalméte para efte cafo vna cofa bue 

gRibero io n a , y \ f e ? u n e l P 3 ( i í e T o r d e h u t n o s R i b e 
Apología * r o ' 5? AIa I n i é c i ó del min i f t ro fubd i to ,puede 
Tiacotogic.. mas en e l fa t t i f ic io de la M i f f a , q la i n t enc ión 

* 10 , d e l Prelado; empero que pecaia el mimftro 

• 

Caúhúb ILL De Mi ¡Tas. 



539 CafitnhXLI<BeMiJJas. * ^ e » 
do,que él que por negligécia notable' dexaf- ^ 
fe de dezir enla Miffa alguna cofa peearamor 
talmente ? 

Refp. Que (í5lo qual no haría el que abfol 
i Soto in +. uíendo detalle aquellas deprecaciones,Mi/e-
fcnt diít.i. reatur tú omnipoten$ Dcus,&tc.porque eftas de 
q.8.pag.3i.a precaciones no fon en tanto grado inftituy-

das por la Ygleíia,ecmo lo de arriba. Soto. a 

'Nota I. Nota para efta materia,que eftá obligados • 
b Naurr lib ^ o s Sacerdotes a dezir las oraciones apropia-
j.cófil.tit.á âs 3 ' a s veftiduras fagradas, quando fe vifté, 
celebr.MiiTa puesla Ygleiia manda q fe digan, y afsi dexá-
nimeófil.i. dolasde dezir por menofprecio, pecará mor 
fel.3+3. talmente,eomo lo dize Nauarro,t> el qual def 
c E n r i q lib. ta manera fe ha de entender, porque dexarlas 
9. <Jc Miíf.c. de dezir lin menofprecio,no es pecado mor- n 

» 4 . i n f i n . u | j C o r n o lotieneEnriq.cyfr.ManuelRod.í1 

Sota z . Tambié nota, que licito cs no folamente al 
«JF.M.R.od. enfermo déla eabeca,mas al fano deila,dezir 
i.tom. c ¡ ;o Milfa con el amicto fagrado puefto en ella, 
eoncl.&nu. p a r a c o n mayor atención y religio celebrar, 

no auiendo efcandalo , Y también es licito a 
v n hombre flaco de la eabeca dezir MiíTa en 
tiempo deftio coniacabera cubierta con vn 
bonete honefto, principalmente hafta íacó-
fagració. Y fi ay duda fila caufa'es fuficiente, 
fi es Sacerdote fecular, pidadifpenfacio a fu 
Ordinario: y íi es regular,pidalaa fu prouin-
cial que tiene jurifdieion cafi Enifcopal , co-

e Nauarro rno lo dize Nauarro, c y fray Manuel Rodri-
vb rupcóf.i. g u e z _ f ( 

4 . tol .j 4 j . C A S O I X . 

f F M R o d ^ r e ? ' ̂ ' P e c a r a mortalméte el Sacerdote que 
vbt'fup con- dixeffe MiíTa con vna alúa que le falta la ma» 
cluf & num. ga, o ya q no íe falta , eftá la mangaran llena 
»4 .& i.rom. de remiendoSj'q toman la mayor parte della? 
qq.reg.q.j4. Refp. A lo primero, que fi le falca toda, o 
col i . P & 2 * 7 ' * a P a r t e fuperior,lo qual fi faltara eftado nue

ua,no fe pudiera celebrar con ella fin bende-
. zíría , ni mas ni menos no fe podra celebrar 

eon ella fi fe la quitaron para repararla, porq 
entonces celia la bendición en ella , pues.la 
bendició no fe haze fin palabras, y por el O -
bifpó ordinariaméte en qualquier ornaméto: 
y afsi.pecará mortalmente celebrando cófe- * ; 
mefante alúa,mas fi lo que falta,o eftá remé- D* 
dado es tan poco,que aunque le faltara aqílo 
déla maga,no por effo la dexarael Obifpo de 
bédezir, áunq no efte bendito aqllorepara-

g S.Ant ?.p. do,fe puede celebrar con ella fin pecado.San 
tit .13 .c6 Antonino,g y.Armila. h 

h A r m v « b C A S O X . 

bened'icere P r e £ - Que ha de hazer el Sacerdote que eftá-
num.3. do diziendo Miffa fe acordó q eftaua defco

mulgado, o fufpenfo , 0 q ño eftaua ayuno,o 
l S .Ant .vb i quéauia cometido vn pecado mortal, el qual 
fop.s.u. no auia confeflado ? 

K S o t o l n Refp. Según fanAnronino,*1 y Soto, ^ los » 
fent.d 13,0^ 9uale.s dizen, que es dotrina de fantoToma?, 
a.art.s. que fi haya confagrado; que enninguna ma-

^ ñera deue dexar la Miffa,finoácabar1a,dol¡é-
dofe q no eftá ayuno, o delpecado mortal cj 
fe le acordó, con propofito de ccnfeffarle, y 
fatisfazerj y afsi comulgara frutuofamente. 
Si feacuerdade la defeomuníon ,deuecener 
propofito de pedirabfolucíon , y para aque
lla obra el fummo Pontifice Chrifto leabfol-
uera, fi fe acuerda antes de eonfagrar: fi fola. 
mente fe acuerda del pecado no cor.feffado, 
y puede cómodamente llamar a quien fe le 
oy ga , fin que aya nota, q lo deue hazer: mas 
no eftiobligado a dexar la Miffa,aunque aya 
dicho folamente el Introito della.fegun V i 
toria, i aunque fan Antonino lo coaróta mas, 1 V;a0ria|n 

diziendo,quod ante fecreta (fegun el cree) de- fam.sACIAM, 

beret qu&rere confejforem; mas no dize que eftá 
obligado a dexarla quando fe acordaffe an
tes , y no huuieíTe ConfeíTor . Si fe acuerda 
que eftá defcomulgado, onoayuno, dize, 
que fanto Tomas tiene por mas feguro el de
xar laMiflayaempecadasfino hauteffe en de 
xarla algún gran efcandalo. E ! padre fny Ma 
nuel Rodriguez m dize,que quando el Sacer- mF.M.Rod 

dote defpues de auer eonfagrado fe acuerda I .TOM.c . ' é¿" 

auer comido, que puede comulgar, como lo «onel ft n a , 
dize también Efeoto , n al qual figue Duran- T*. 
do, 0porque aqui concurren dos preceptos 'jj* c o t- , n4» 
incompatibles; conuienea faber,el precepto "4" 
de recebir la Euchariftia para la integridad oDorád.^" 

del facrificio, el qual es diuino,y el precepto 
2 del comulgar en ayunas que es Ecclefiaftico, 

el diuino ha de fer preferido al Ecclefiaftico', 
y aunque el Sacerdote no peque en efte cafo, 
comulgado, peca en la negligencia que tuuo 
poniendofe a dezir Miffa, no eftando ayuno, 
délo qual fe humera de acordar :y ferá culpa 
mortal,o venial fegun el defcuydo y neglicé 
claque en ello huuo. Dixe defpues de auer. 
confagrada , porque antes de auer confagra-
do acordándole que ha comido, eftá obliga
do a dexar la Miffa, faluoíi comoquedadi-
cho ay efeandalo-.porque el precepto de cui
tar efcandalo es diuino,y afsi ha de fer prefe
rido al Ecclefiaftico, que.es comulgaren ayu 

; nas.Eftifenteneia porlafufodicharazótiene 
1 Angles P contraNauarro,q y otros, el qual ef p AngUn42 

triuando en efta razó añade , q puede vno no defnfcipien-

eftandoayunocomencar la Mida-'por euitar 
el efeandalory afsi fi eri vn pueblo dia de Na- " ' 

uidad no huuiefle mas q vn Sacerdote,y efte qNaaarr.'to 
huuieíTe comido,y no fe pudícffe hailarotro m a n u a l e.JF 

que celebraffe la Miffa, no folaméte la puede a u t n ' 7 Í * 
dezir.masaun eftá obligado a ello, lo qual en 
tendería yo fer verdad , no fabiédo el pueblo 
que haeomido,.porque íi fabe q ha cernido fe 
efeandalizaria notablemente,viéndole dezir 
Miffa,y comulgany afsi cuitado vn efcádal'o 
caeriaen otro mayoncomolo refuelpe fr.M. 
Rodrig.rToda efta es dotrina muy buena. f F M K O ( J # 

0 finalmente nota^ que los Sacerdotes que v b ¡ f w ^ J ¿ l ' 

dexan ~' 
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dsxan la Mina coniéncada, fin. vrgentvfsima fc 
caufa,pecan mortalmente, y quedan fufperi-

T*ji»llu« á * f o s , como eñá ordenado en derecho, * m3S 

cófecr-*-'"' n 0 ¡ocurren en defcomuhion mayor, o'me-
8 " " * ' ñ o r , c o m o ¡O dize Nauarro^» y Saizede, <• y 

¡ n ligúelos fray Manuel Rodr iguez^Dix í , fin 
utdfe vrgéntifsima caufa, porque fi la dexan eftado 

c'p.'**- eómencada por caufa juña, no pecan mortal-
mente^ lera juña caufa quando al clérigo có 

c$alzeJo ln m e n ¿ 3 d a l a M;ffa,!e viene deírepente vna en 
p f.ft.crirril. £r e r méjaclj y quando fe acuerda que ha comi-
c.4-PaS !1 ' jocoque eñá fufpenfo, o entredicho, o irre-

^ 0 a gular,comolodizeNauarro:e¡o qual fe ha 
^fó.c.-jo. deentender.no auiendo efcanda!o:porque fi 
c'ócl'.A nu- a y efcandalodedexar la MiíTa, obligado eñá 
í. an» déxarla, como eftá dicho ert elca'opaf-

fado. También puede dexar la Miffa comen-

fIí.oa:r.c. cada entrando vn defcomulgado denudado 
u.num.s?. que no quiere falir de la Yglefia, aeóteciendd 

efto antes de comentado el Canon, porque 
aeaecíendo,comenCado el Canon,llegando a 
las palabras de la confagracion, ha fe deaca-
bar:y lo mefmo fe ha de dezir quádo defpues 
de comentada la MiíTa,fe pone entredicho,o 
cetTacion á diuínis, antes que llegue él Sacer
dote a las palabras déla Confagracion: porq 
en eftecafo puede dexar la Miffa,faluo file 
puede dezir con'las puertas de la y glelia ce
rradas, Como la puede dezir en tiempo'de 
entredicho, el clérigo, y los religiofo* por 
fus priuüégíos. (~\ 

C A S O X í . 
Preg. Vn Sacerdote eftando en conciencia dé 
pecado morral,no acordandofe del pecado 
Cometido,fe fue a dezir Míffa:teniendola ya 
comencada fele acuerda del,y con todo elfo 
no puede del tener contrición por eftarie de-
mafiadimente fixadoenel coraron, del qual 
fi fe acordara antes, es cierto que no fe huuie-
ra puefto en el altar: Si efte tal eftá obligado 
a profeguir toda via la Miffa eómencada, co
mo fe ie acón fe ja al que fe te ácüCrd* de va 
pecado mortal en el mifmo paffo, teniendo 
contrición del,o fi ha de dexar la Miña? 

Refp.Que de todoén todo ant.es ha de dar ^ 
efcandalo,aunque fea muy grande, que con- L 
furnir el Sacramento en peeado mortal, por
que confumírle defta fuerte es intrinfecame-
temaló,yafsiha dedex̂ ar íaMiíta:y que efto; 
fea áfsi,dize lo Soto por eftas palabras: tef-
pondeturf quod omnino potius debet daré fummuní 

f Soto in fcandalum quam fumere Sactametum in peccard, 
fcnten dift. ama fie tllud eft intrinfecé malum ,vt null.i de c.tií 

pa$e? 'Tb'6 f4e*cufártt°$lt>& ideó fi notí eumpcenitet,posf • 
s , í 9 i ' quam infua poteftate eñ,neceffaria cenfequtntid 

gr-edefm.io teccAU,!>tamfumet>do,qu¿m relinqúendtí facU-
fum.de Eo- me»tum,maximéfiefí iam confecratum. Soto, r 

• cbari.Sacra. J Ledeíma. g 

dif8.42.col. C A S O X Í T . 

! d Preg.Vn capellán tiene vna capellanía eó ca* 

•it 

go de dezir cada dia MifTa :S¡ eñaiido el capé 
l'an indifpueftoj o iñdeuoto, defuerte q no 
dize Mifiáj eftara obligado a mánda ;rque fe 
diga otro dia, princípalmenie que la capella
nía es muy fufiéiéntel 

Refp .Que no eftá obligado á mandar qué 
otro lá diga otro diá,ninguno que én femejá-
te capellanía eñe inftituidoí porque el dezir 
que cada dia celebreMiíTa por elUjfe ha de eri 
tenderjqué falúa fu hóntftidád, y la rfeueren-
cia que á¡ fantifsimo Sactamento fc deue, cé
lebre quanto frequentemente pudiere. A r - nA*roíf.#éi 
mila, n y Tabiefta.i boMiiTa.nn. 

Adonde nota, que otra Cofa fer ia , qtíando ??H . . ¿i 
tuelie ínltituido co fémefarue capellanía, pa- t o d . m v c r . 
ra que cada diadixeffe Miffa, y la eelebraffe bonu!«.s. 
en tal capilla particular, porque entoncesef-
tará obligado afuplirfu falta pofOtro, como K

 P a l a i i r e * 

también lo dize fray Luis V e y a Paleftrdoj * ! O É n f u s c a * 
y efto es común fin falta. . ' ° s ' c a f ü *»' 

C A S O X I Í L P J S » . 

Preg. V n capellán tiene vna capellanía con tí» 
bílgacion de dezír en efta capilla cada femá-
na quatro Miffas: las dos del fantó, en cuyo 
honor eftá dedicada la capilla, y las otras dot 
por eí fuiidador,y pói fus difuntos» Lay gle
lia adonde eftá éfta capilla eftuuo yn mes vid 
lada,defuérce que én la dicha capilla 0o fe pa 
dieron dezir las quatto Miffas én todo aquel 
tiempo, Si eftá obligado el capellá a dezirlas 
defpues que fe quito aquel impedimento, O 
mandar que las digan Cu otra parte,o dezirlas 
el,(i todavía ay aquel impedimento? 

Refp. Que en los eftatutos y obligaciones* 
énlos quales principalmente fé tiene refpe
to a honrar y re-uerénciár el lugar, o tiempo4 
o algún fanto, o a quéen tal lugar' y tiempo 
fe celebre algún mifterio,qué: entonces fuera 
del lugar y tiempo fenalado no ay obiigaeÍ<5 
de hazer lo que por ellos eftá Ordenado, no 
temando culpa en ello eí que lo tiene a Cargo. 
De adonde fe figue, que efte capellán noeftá -
obligado adezir,ni a mandar que fe digan en 
otraparte las dos Miffas quetietien folamétd 
refpeto a iádeuoCion del faino: lo qtjal eftá 

* en las dos féglíndas.pOrqué el fundador priri 
cipalmentétuüo intención de aplicar a fi, y 
a fus difuntos el fruto de aqútiíasdosMíffasi 
y por tarito eftá obligado el ca pella»,eftandd 
la capilla impedida, a hazer dezir aqllas dos 
Miffas: afsi como fi él mefmo no las dixerajt 
pudiéndolas dezir en ella, porqué nofe de
fraude el fundador, como queda dicho éh eí 
Cafo paffado en la nOta del: y también ferá lo 
mefmo délas primeras:Si princip&íis intcntié 
fracipientis,fuit ipftíméfficium.Vel opus Mun- \UtA]M.& 
Qumfatffe, porque tune fiUc9i& temóte ¿é- d- c o n i s t o 
litis non fuil fjclam,no Ccff.iT obUgatio iUadpofi- ne pag ¡ 6 j . 
mod:im,aut alibi fupplendi. Concuerdaluan de t o l - i» 
Medina.\ 

CkSÓ 
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C A S O X I I I l . 
Preg. Sí el capellán que tiene vna capellanía, 
yeae en alguna eiilertr¡edad:Sieftá obligado 
a encomendar áottolas Millas de la capella
nía a fu coila,o a quitar parte de los frutos de 
la capellanía Pre rttá Mijfarum? 

Refp. Que fi expreflamcnte eftá en lafun 
dació de la capellanía que tiene, que no gane 
los frutos, fi las Millas no procurare q otros 
las digan,que eftará obligado,o a dtzirlas por 
otro,o el quando eftuuiere bueno, fino fueffe 
larga la tardando a reftituir prorata: másíi 
cn la fundación no fe dize efto, fino que íim-
plemcnte fe digan las Miffas.V.g.tres en cada 
íemana, y para efto es íeñalada cierta cátidad 
al capellán,ha fe de diftinguírrporque fi la en 
fcrmedad fueffe breue, como de v n m e s , o a 
lo fumo de dos,no eftará obligado a dizirlas* 
o reftituir,porque no fe ha de creer auer que
rido el fundador tan eftrechamente obligar, 
pues no explico fu mente, ni cierro es cofa ra 

^ _ ... zonablc defpojarle tanto: pues aun a los cu-
r£r»den.fefs. ras les es por el G o n c u t o Tridentino a eonce 
» 4 ¡n.e cuna dido,poder eftar por efpaclo de dos mefes ca 
prxcepco. ¿a año.fuera de fus curatos con legitima cau-

fa,y licencia dclOrdinario,coroo lo dize fray 
b Lelio Ge- Luis Lopez,y Lelio GecO: fa el qual también 
coeo el II. díze,que quando cftuuicffcn efteefpacio fin 
bo°deloshc¡ l í c e n c i * > n i c a u k jufta, que aunque pecarían, 
íes referua- n o e ^ i r a n obligados a ninguna reftitucion :y J 
dos,cafo?, efto fauorece harto alo que vamos diziendo: 
P'S HJ* y afsi cn algunas capellanías eftá exprefTamé» 

te ínftituido,que el capellán que por cfpaeio 
de v n mes,o dos eftuuiere enfermo,fe le cue
te como fi verdidetamente huuieíTe feruldoí 
empero fi la enfermedad es larga,eftará obli-
gadojoahaztr dezir las Míflas por otro,o * 
reftituir,porque no fean defraudados por tan 
to riépo los difuntos, porque no e, verifimil 

c N*uarr»t. ' 3 n ' a r B a s i r cguas auer querido dar el funda
dora dereft. dor. Por otras caufas y negocios, aunque fea 
lib.j. cap. 2. juftos fuera de enfermedad,no pier.fo aúpor 
«ura.io?. & vnafemana íer licito dexar lasMíffas,porque 
aio &211, eftojO no confíente} o n o es cofa razonable 

eonfentircl fundador, Conlo dicho cócuer» _ 
dF.M.Rod. daNauarra,cy fray Manuel Rodriguez.*1 *-
j.tom.c.jjr Nota,que el que eftá obligado a dezir Mif-
consLot nu. ^ a p o r r J ? 0 0 a i g U n a n i U C 5 f a r i o , o capelia-
^ ¡ g t M j nía,de mañana,o alas onze, obligación tiene 

de la dezir a eftas horas, y en los lugares que 
le manda d?zír,yel que eftá obligado a dezir 

e Eerlqz i . Jviifjj ¿£ \{cc.úi6m,o otras votiuas,obligació 
tom-lib.y.a . , . i . r'i > i i 
Miffa ,c. 24.. l , e o c de las dezir,faluo en doble, porque e n -
nu.6. tonces cumple eon la Miffi del fanto doble, 

contormandofecon el Miffahy c o n !aeoftú« 
f f . M . R»d b r e : fuerca interpretatoria de las dichas 
1 tom.c.2?o. Míffas fe fuple con la deuocion del f an to , co -

concl &rju. mo lodize Entiquez, e a l qual figuefray Ma 
2 - nuel Rodríguez, f 

¡Sat* 2, Nota de camino para lo que arriba queda 

fa dicho, que no es licito al páríoéo en tiempo 
de pefte eftar aufente eftos dos, o tres trefes 
de arriba que el Concilio le concede cada a-
ño,porque eftos dos mefes concede en cafo q* 
pueda eftar aufente fin detrimento de fus o. 
uejasty afsi fue declarado por los feñoresCar 
denales de UReforma,que los dichos dos me 
fes no fueffen del Aduiento,ni Quarcfma, ni 
Pafcua,ni Nauidad,ni en otras folenídades 
grandesten las quales la prefencía del paftor 
da contento a fus ouej is, adminíftrádoles los 
Sacramentos, cuya adminiftraeíon en eftos 
tiempos es necéflaria: y fi efto fe dize en efta 
oeafion,con mayor razón fe ha de dezir en 

13 tiempo de la pefte. Concuerda fray Manuel S F-MRod 

Preg.Vno eftá obligado a dezir tantas MiíTas 
en vna capilla particular: Si efte tal es predi- | l T a c j G ¿ 
cador, fi por andar ocupado predicando por fijsáca/ua 
ostras partes,no puede dezirlaseo ella, ficum en fot decir, 
pie diziendolas por allatí doradas Hb. 

Refp.Que fegun dotrina del padrefrayBar ^ J 5 ' . ^ 1 1 0 

toloroc tkMedina, no cumples afsi lo dixo dafuntho 1 1 

Viua vocis oráculo, íiendole preguntado éftc ra; canonil 

tafo al pie de la letra,y es expreffa dotrina de caepag, ^ u 

Iacobo de Gtaffijs, h Qjúa voluntas teftateris n t t-?.& ib. 
ai vngue implerí iebet informa fpecifica, ex cau
fa tamen iujia poterh Ef'fcopus itfptnjare, ! Ñauar. en 

-s C A S O X V I . elmaoualc. 
J Preg.Sl es pecado mortal dezirMiffa antes de 2 ; , n a 8 J-

dezir Maytinesí 

Refp. Que Nauarro,' Armi!a, k fan Anto- K
 Arnu\yeí 

niño,' ySumaConfefforum,'ny Iacobo de 
Graffijs,n tienen que es pecado mortal. I-o i"$ A n t o n 

Contrario es mas verdadero, y es,que no lo ^.«"1.13.0.4 
es: afsi lo tiene fray Bartolomé de Medina, 0 §.<<• 
y Soto, P ni aun tampoco ferá venial,fi ay cau » S«rn-Con 

fa razonable. Quando vno en vñ monefterio ¿M^ 
tiene la MiíTa del alúa, aunque pueda dezir Euchaiíft.q! 
primero Prima, hará mejor en nodezírla,fi 130. 
defpues tiene lugar para hallarfe en ella en el n iacobo ¿t 
coto con los demás. Efto mifmo í^ne Suma G i ' a f f i ' s l i b ' 
Corona confefforúfq la qual lo funda figuíé- *f 
do a Soto con muchas y buenas razones. o M e d i n a f a 

' C A S O X V I I . fnftit.cófcff. 
Preg.Si con vna hoftia quebrada; o muy mal l'h.i.cap.ii 
redooda,fe puede dezir MifTai $"soto Ub. 

Refp.Que elefiar qiubrada,o no redonda, \aje luflit' 
no impide para la confagracion, mas porel afarcq í« 
efcandalo del pueblo, con rodo eíTo deue fer pag.SX?. y 

lahoftia no quebrada v redonda. Armi!a.r
 q C o r o n a c á 

C A S O ' x v i i i . farci.pas* 
Preg, Si fe puede confagrar con folas las r A r B »ii .ver 
formas del Sacraméto,fin otras ningunas del boMilía-n 1 1' 

Canon? 2j. 
Refp. Quequien afsí confagrarrf", qúeferá 

confagraiio, aunque pecara grauifsimamente, s Sumi Ceri-
mudando laintencioa déla Yglefia.Summa mr¥f:¡'m 
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C A S O X I X . fa 

Preg. Sifatisfaze el que oyendo MiíTa cum
ple ¡a penitencia que le fue impuefta, quan
do el oyr MiíTa le obliga, como es el dia de 
fisftaiy lo mifmo fe pregunta del que reza el 
oficio diuino? 

Refp. Que Armila,» Silueftro,» y Cofa 
bafvU - a ' < j o u í > c u g u i e n d o a Efeoto, tienen que no fe 
3*' «umple; pero lo contrario fe ha de tenef,que 

fecumple'.pórque entrambas cofas haziendo 
b sllu«ft-'n f e j u n : a r r i e n t é , f e compadecen para cumplir 

e o Í e m j n f i D ' c o n e * precc?*0 d e °YT Miffa,y de rezar el o-
*''"6' ficio diuinoty de cumplir la penirenciaipor-

Cordooali que e! precepto de la Mifla no obliga, lino a 
eftar prefente, y no á oyrla con los oydes: 

4. porque fi efto no fuelTe afsi, el que eftá a la g 
MiíTa,que fe dize fubmiíTa voce^y ios cireun-

¿Soto irt 4- ftantes que no oyen al Sacerdote* no cumpü-

( c nt.dift.tJ» r ¡ 3 n c o n c | precepto,o el fordo, que no tiene 
q .i.arM-P* oyjos para oyrlo: lo qual es falfo, porque v-
*6<1" no,y otro cumple con el. Afsi lo tiene Soto, <* 

Medina, c y Iacobo de Graffijs, f y fray Luis 
eMtdl"^- VeyaPaicftrelOtgel qual lo prueuabienstá-
aeconfeWO Nauarro,* y'fray Manuel Rodri-
eoU-&3« guez,' yes lo común, como también lo dixe 

fen nueftro Efpejo de curas enel capitulo io.de 
f jacobo de laEucariftis.§.36.numero 176"* fino fueffe, q 
Orafrijs 11b. con tan alta voz cumpüefle la penitencia,que 

l ie.3j.num. turbaffealquecelebra,oque pufietTe tanta a-
«• tención en cumplirla, que larieceffaria qui-

taífe paraoyr Miffa, porque fiendo efto afsij 
8 fosearos tendrá verdad la opinión de Armila» 
"afou.pag. C A S O X X . 
« i . P r e g ' vn ¿'ferigo ciego puede dezir MtíTji 

porque parece que nO, pues no vee la mate-
JiNauarnin Ha, y no la viendo,parece que no la tiene pré 
íuni-cap.ti. fenteparaefte efeto, y el tenetla esnecéfiá-
D U - 8 * rio? 

i F.M.Rodr. Refp.Que fin difpenfacion no puede; y 
i . to . c n i . con ella fit y afsi dize Soto,que vio en el Coti 
cócl.A nu. cilio Tridentino a vn clérigo que era ciego, 
& cap. 151. v q u e c o o difpenfacion eelebtaua: porque có 
tonel.&nu. , 1 n A i c 1 i¿' 
g.in fin. tacto,o giifto,o olfato, podra muy bien to' 

car a la materia, o entender que ta tiene allí 
K Maior in prefente: porquelaconclufion afirínatlua, cj ¡ ¿ 
^.diftioiq. es,que!a materlabdde eftar prefente, fe en- ^ 
a.art.j. tiende prefente, Quoad fetifutn, eon el qual 

entendamos que la tenemos delante délos o-
lDorand.in jos: cort tanque con algún fentldo^como es 
4-<lill.ii. conel vi fu, 4 ut taita, dut olfablU,\o podamos 

percebir: lo qual no ayqUando la tenemos a 
|ns.Thom. las efpaldas, o detras de vna pared : y a efta 
>n<Mlítu. caufa 00 fe lia de admitir la opinión de luán 
S^^artic.3. Mayor , k que dize,que puede él Sacerdote 

confagrarla materia que fabe eftará las efpal-
«tedcrm.ln das,o detras de vna pated. Concuerda Durá-
tom.d: Ea. 4 M PedrodePaludano;yfantoTomas,my 
clwr f a c r a m Ledefma. n 

M ' a ' t , ' ' e & C A S O X X I . 
Preg. Si podra vn Sacerdote diziendo Mifíá 

Segunda parte* 

eófagrar vnas partículas cj tiene delante, me- . 
tidas y encerradas en vna caxita pequeña.o q 
eftá debaxo de los corporales,fio q a&ualmc-
te las vea,mas fabe cierto cj eftan alli, y el to
ma la caxita en las manos,o a las (j eftan deba
xo de los corporales atiehtacon los dedos? 

RefpLQue muy bien hs puede confagrar^ 
como antiguamente fe confágraua el cáliz q * 
eftaua cubierto; y bafta para confagrar la in
tención virtual,porÍa qual el que tuuiere tan
tas formas para confagrar,oluidandofe dellas 
en e¡ tiempo de la ofrenda, o confecraeionj 
qdin eonfiigradas.Defto fon autores Duran
do, ° Pedro de Palude, y fanto Tomas, P Le- 0 Duran.vM 
defma;<lfi-ay Manuel. Rodfig, 'y Enriquez.s fupra. 

Finalmente nota para efte cafo l o que fe fi
gue,que es de todos los autores referidos, q p S.TIioma* 
el Sacerdote que tiene intención de cofagrar 5 n 4 . dift.ir. 
todas las hoftias que tiene delante defi,pen- ^• 2 , a r t '3 i a < * 
fiando qué fon diez, hallando defpues onze; ' 
eonfagra todas hs onze , porque el efeto de q Ledcf i fb l 
la confagracicn no fe figue de fu opinión, íi- íupra. 
no de fu intención. De aqui fe infiere, quefi 
inorando el numero de las hoftias tuuiere in- r F . M . R e d ' 
tención de confagrar diez;y hecha laconfe- i.toro.c.230, 
eraciori hal la onze, ninguna dellas quedará cócL&nnia. 
eonfagrada,y afsi no conuiene que tenga in- 1 0 " 
tención de confagrar numero feñaiado; fino 
qué tenga Intención actual, o alómenos vir- sEnríquez 
tual de confagrar toda la materia que tiene 2t0m .lib.ii 
delante. Lo fegundo fe figue, que fi el Sacer* J ^ j J ? " * ! 
dote en fu mente fefialare diezque quiere có 

' fagrar.halhndo ohze.las diez feííaladis que
daran confagradas,)'no la que hal lare efeon- t ^ ' ¡ " ' , ^ ' í n 

dida debaxo de las otras: afsi también !o tie- * [ a r t ''. 
ne Ricardo, ' y Silueftro.v Toma las razones 
y aurores del cafo paffado, que efte depende •„ g ¡ u e ( { r o 

del,y los que fon autores del,refponden para v e r b . E u t h a 
efte lo mifmtí que alb dixeron. rift.a. $.7.* 

C A S O X X I Í . 8 
Ptegí Pongamos cafo que el Sacerdote, O e l 
miniftro queíe firue én lá Miffa,pufo en el ca 
Í!zagua,penÜndo que era vino bláco;qué ha 
de hazer én tal cafo el Sacerdó-e? 

Refp. Quatro cofas. La primea, qué fi el 
Sacerdoteaduirtio efte érrorantes de la éón-
íagraciori,que deue de vazisr el agua; y mez
clar el vino con agua, y afsi proferir fü mi-
¡íifteriói La fegunda,que fi le aduirtió def
pues de la confagracioh del cuerpo; y antes 
qoeleeónfumieffe, que quitando el agua , y 
echando vino con agua en el cáliz ha détor-
Par a cOmencar defde aquellngár: Simili mo-
do,Stc. La tercera, que file aduirtio defpues 
que va auia eonfumido el corpus, que ha de ^ o m ú 

tomar vna hofiia nocónfagradá,y ponervinb ? " g j ^ 
en él cáliz con agua.y tornar al principio del ^ ' 
eanon,fégun fanto Toma?, x y fufflma Armil y Arinll.ver 

. Ja,t aunque otros tienen,que baftara tornar a b o M U T a n * 
! eomencar defde aquel lugat, guam ehlattonc, 

s como 
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itedefrría 
in funiw.de 
Euchariít.fa 
eiam difñc. 
4 . 3 . C 0 S . 4 7 6 . 

JsttA. 

b S j o t o i n 

4..1 e n t en .d i -

tllnct.8.q.3 

íe Nauarr. in 
fum. c n p . 2 5 . 
»utn.9i. 

d ?. M.Rod. 
3 t O . í C . I j o . 

C o n c l . & n u . 

I I . 

e A d r i a n o 

sn 4, de Eu-
«bar. conc l , 

como es Ledefma: a y al fin ha de confumir 
eftahoftia eonfagrada,y el fangnis: no obf-
tante que aya primero reeebido .el agua que 
pufo en el cáliz en lugar de vino,y que ya no 
efte ayuno; porque el precepto de la perfe-
cion del Sacramento,que es, que elque cele
bra,fiempre confagre debaxo de vna y otra 
efpecie-, efto es,de pan y vino, es mas fuerte, 
que no ei precepto de que para recebirle fea 
en ayunas,porque aquel pertenece a la efien-
cia del Sacramento:y efto folo a fu vfo. 

Nota con todo efto,que quando eelebraf
fe el Sacerdote priuadamente delante de v-
no,o dos,que mucho mejor ferá feguir la o-
pinion de fanto Tomas, que es, que torne a 
comencar defde el principio del Canon con 
fignos y palabras: empero, que fi celebra en 
publico, o delante de algún Grande, que pa
ra euitar el efeandalo, y la turbación del pue • 
blo,que quando fe hizieffe lo que dize Efco
to,1 3 no feria abfurdoj conuiene a faber, que 
el Sacerdote feeretamente finja confumir el 
lauatorio,y echar entonces vino,y confágrar 
lo, y luege confumirlo por euitar efeandalo, 
comencando defde elverfo, Similimodo, haf-
ta el verfo, Vnde ¿r memores: la qual opinión 
tiene Nauarro, e y fray Manuel Rodriguez,d 
figuiendo a Efcoto, y dize, que el Sacerdote 
que turbado no confagra el vino,no confide-
rando que eftá obligado acofiigrar fub vtra--
que fpecie, no pecara mortalmente, como lo 
tienetambien Adriano. 6 

La quarta,que fi por oluido dexó de echar 
agua en el cáliz, que fi lo aduirtió antes de la 
confagracion de la fangre, que entonces la 
puede echar y confagrar: empero fi lo aduir-
tid defpues que yaauia confagrado, que deue 
de pallar adelante, porque el poner el agua, 
no es de necesítate sacramenti, fino de necefii-

t.ite pracepti, por lo qual ha de confeflar efta 
negligencia,y hazer della penitencia. 

C A S O X X I I I . 
Preg.Que ha de hazer el Sacerdote fi aduier-
te que en el cáliz ha cay do vna mofea, o ara
ñ a ^ que han echado veneno? 

Refp. lo primero,que el veneno, ni el ara
rla, niel fanguis, no lo hade confumir, por* 
que el cáliz de vida no eaufe muerte: fino ef
te fanguis fe deue de guardar con las reliquias 
en vn vafo limpio y bueno, con vn eferito 
que diga,,que eftá alli la fangre de Chrifto, y 
que nadie lo confuma, porque aaquellas efpe 
cies eftá mezclado veneno : empero fino ha 
eonfumido el cuerpo de Chrifio,ha depo. 
ner otro vino con aguaen el cáliz, y tornar a 
comencar defde aquel !ugar,Si«»í¿ modo: mas 
fiyaleha eonfumido,ha de tornar atomar 
otrahoftia n o confagrada,como fe dixo en el 
cafo paíTado, y lauando con mucha diligenr 
cia e l caliz,hade t o m a r vino e n el o t r a vez, y 

fc tornaracomencar defde íquel lugar, Qu^am 
. Mmonemt&t. Efta es dotrina de Tanto To- fS T}, 

mas,ty de Armila, £ aunque Ledefma n tie- vbifU f l. '* 
ne que en efte cafo poftrero bañara folamen
te confagrarotra vez el vino, y eorifurtiirlo MgWiíU 
luego fin que fe confagre otra hoñia:yla ra- * j4«»-m. 
zon que d-es, porque aunque en la primera 
confagracion huuo veneno,fue legitimacó h L?d crm s 

fagracion de fangre. Lo fegundo es, quando v.t>¡ fop.d;^ 
a cafo cayó alguna mofea, porque entonces 4*7* 
no ha dé dexar de tomar el fanguis,y f i no 
teme algunos vómitos,puede tragarfe la mof 
ca juntamente con elfanguis por cícufar las 
ceremonias que en femejante cafofefuelen 

B hazer,aunquefegun cree Ledefma,' no eñá ' I-edcfm* 
obligadoa tragártela, aunque no tema eños * 1 fuí*-* 
vomitosry dado cafo que no la quiera tragar, 
lo que fe ha de hazer es, facaila del far.guis, 
y lauarla diligentemente, y defpues quemar
la,y la ceniza déla echarla en la pila del bau
tifmo,y el agua con que la laúd eonfumirla: 
y lo mifmo fe ha de hazer quando acertaffe a 
caer vna araña, que es mas poncoñofa, aun
que quanto al confumir eí agua con que fe 
laúd,no corre lo mifmo, lino ferá bien que fe 
guarde en cl fagrario en algún vaío bueno y 
limpio,o que con la ceniza della fc eche en la 
pila baptifmahy lo mifmo fe puede hazer del 
agua con que fe laúd la mofea,quando no qui 

—, fiefle eonfumirla el Sacerdote. 
C A S O X X IT 1 1 . 

Pregunto.Si aeonteeieffe a vn Sacerdoteef-
tado diziédo Miffa eaerfele el cáliz, y d e r r a 
marle la fangre,q fe ha de hazer en tal cafo. 

Refp. Que fi efto aeonteeieffe por negli
gencia dei Sacerdote, que pecará morralmen 
te: y ha de hazer lo que manda por vn de
creto Pío, fumo Pontífice. Y demás defto, fi 
alguna cofa de la fangre cayo en la tierra., o 
tabla, fe ha de lamer la tierra, y raerfe la ta
bla^ lo que fe rayere quemarlo, y la ceniza 
dello guardatlacn el Sagrario,o en la pila b i -
ptífmabíi cayere fobre el altar, procure el Sa 
cerdote de forberlo. 

— Nota, que fi algún animal comiere la bo-
ftia confagrada, que luego inmediatarnente Níf4 tí 
le han de dcfentraiiar, y facada de alli la hof-
tíaha de fer puefta en lugar honefto,hafta 
tanto que naturalmente ella fe confum3 ,y en 
ninguna manera fe ha de quemar, porque fe
ria grandifsimo faerilegio, ni tampoco fe ha K Ledefma 

de echar enel lugar que eftá dicho en el cafo , * f u -"S?^ 
ventares. Efto es de Ledefma, k v Armila. 1 E ^ £ ¿ ¿ 
Delto dixe mas largo en nueftro Efpejo de 4 2 . c o l . 4 7 ? . 
Curasen el fegundo tomo en el capitulo 1 7 . 
délos cañones penitenciales.§.3.numero 1 0 . , A r m ) I v e r . 
adonde pufe la penitencia que mando Pió II, b0M™fíl mi", 
hazer al que aeonteeieffe lo que pregunta el 2 2 i . a 

cafo. Vea fe. 

Y nota para efta m a t e r i a j,quc e l q u e díze^íf* u 



•549 Capitulo XI fcDehM/fiai- " j& 
fclilfa fin apn.y fin candela, y en pan leuda- ¿aj 
do, y en cáliz de palo, peca mortalmente, y 
ha de fer depuefto de fu oficio y beneficios 
j a o u i i pena le deue poner el Ordinario, fe
gun ia calidad del lugar ymenofprccio de! tal 

a peítores g a c e r ¿ o t e , como lo tratan los Doctores a c<S 
, " 4 " d Í < « , Í mun mente e'ort Efcoto, by peca ("hablando 

' regularmente) eí clérigo que dtz'eMiíTa firt 
- ú t C . q . i . vclíidutas fagradas, y queda fujeto adefeo-

¿jt;i . .tnunion mayor i como eftá ordenado enel 
•Concilio B'acárenle,«y en el fanto Cód' ío 

cConcl!!° Tridentino d fe condena por heregia dezir;, 
Bracharenfe ^ c .p i a Syeít ¡duras, de las quales vfala Ygíc 
i I i .ca jMv fia,quando fe dize Miffa, no fon fantas y de- • 

T r ¡ uotasjy'que fea pecado mortal celebrar fin " 
dent.fefs-'-vellasdo refuelue y tiene frayDomirtgo de So . 

c . 5 .eano.7. t o , e y Couar.rUuias: f a los qoalevíigue fray 
Manuel Rodriguez.& Verdad es,que noin-

«Soto in 4> e u tre el Sacerdote defeomunion ipfo fado: 
dift. u.q-i» ca¡u0 fi amonedado no quiere eeffar: porque 
l t U 1 ' en eftecafo ha defer dcfcomulgado y fufpert 
fCouaituJo fo,conforme al aluedrio del'Ordinario, eo-
cap.almama mo lo dize Bernardo Diaz de L u g o . h T a m -
ter i.p.»9- "bien peca mortalmente, diziendo Miffa eri 
nona.i. corporales que no eft en benditos. 
Sari, Acerca de 10 dicho fe ha de notar, que nd 

gF. M.Rod. puedelicitamente celebrar Milla el Sacerdó 
i.iom.c.2;o. t ¿ ^ 0 gfj-jj veftiduras fagradas,aunque le con 
e o n d . & n u . fln¿an a e u 0 p ó r miedo de la muerte, comd 

lodizc Nauarro:'1 lo qual tengo por negó- g 
cío rézio, y para mi muy dudofo, porque la 

! , uhf í a l igación de dezir MiíTa con eftas vestidu
ras, es de derecho pófit.iu.d: el qual no obli
ga con tanto peligro: y afsi folamente admi-
tiriayo la opinión de Nauarro, en cafo que 

' ' * fileffe conftreñido eÍSacerdote a celebrar lirí 
-ellas en menofprecio de los-ritós EcClefiifti-

KF.M.Rod. cos,y de la Yglefia que los ordena; porque ert 
vbi tupia, eftecafo obligación tiene de moriny recebir 

ría yo efta opinión quando eISacerdote fuef-
lEnriquéz2. feeompelido a celebrar, faltando todas las 
tom.díMif. •veftiduras facradas,caliz.y lumbre, como lo 
nu í.inmar d i Z e " a y Manuel Rodríguez, K y lo apunta 
gine. Enriquez.' 

C A S O X X V . : _ 
mCap.fan- Preg. Si en los cafos que el Derecho permi-
ftade confe te,m que en vn dia pueda el Sacerdote dezir 
crat.dift.t. Jos Miíl'as(fueradel día de Nauidad,que en-

toncesfe dizen tres)que Ordinariamente lúe 
• Arm''-*er len fer nueüe, y los pone Armila, n y Siluef-
, 0 V i i í I j ' n u > tro,°aurique no todos é'ftan én vfo, fino al

gunos,como lo dixe(explícandoquales fon) 

o Sylucft- S n n u c f t r o Efpejo de Curas,ene! capitulo 10o 
' de Euchariftia.«.i7. veafe, y ti para los" 

cafos pallados zz. i-, iq., y.zr. íi fe entiende 
eftando ayuno cl Sacerdote : efto es, fin auef 
tomado la refección en la primera MiíTa, o fi 
lo puede hazer,aunque la aya tomado. Lo íe-
gundo fe pregunta, fi pecará mortalmente el 
Sacerdote que priuatim celebrare el lueues^ 

Segunda parte* 

k viernes,y Sabido la.nto? 
Refp. A lo primero, que fe entiende fin q* 

Ta'aya tomado,porque fi la há tomado, rio pd 
dra,pues yánb eftá ayuno. • 

"' Y note fe;que las tres Miffas que püedeti 
dezir los Sacerdotes él dia de Nauidid,comó 
eftá dicho que pueden, vna dellas h|q dé de
zir de noche, Otra defpues quando amanécei' 
yotrayadcdia,y no pueden dezir vna pri
mero que otra, ni pueden dezirlas xodú de 
noche, mas bien las pueden dezir todas de 
dia; ni eftan obligados á dezirlas todas tres, 
falúa fi por ratón de algún voto, juramento,, 
prometía,eftatuto particular,o obligación ef 
pecíaljeftan obligados aello, como lo refu'el- p tfaéaRlfej 
ueNauarro, P y ligúele fray Manuel Rodrí- 3.toní¡i°tic„ 
guez: 1 el quál dize otras cofas buenas a eñe 'le celebrar, 
propofito. Y es de aduertír, que diziendo el Millar, con» 
Sacerdotedosjo tres Miffas en el mifmo día; fil 8 * 
folaméte a la poftreraha de tomar iauatoric, ^ • • 
porque tomándole en la primera, no puede 

ez i r otra,pues no eíta ayuno j como arriba concl.&nuj 
queda dicho. . . * $• 

A lo fegundo,que celebrando cl Iueues,y 
Sabado,no pecará mortalmente: mas pecará 
mortalmente fi celebra el Viernes defta fuer, 
te : Qu\a contri iuftifíimas Ecclefik ceremoniat 
tjfct agere,aunque diga Miffa en fecreto$por-
que ni en publico,ni en fecreto fé dize Miffa f Qm sab'j 
aqueldiá;comofé manda en Derecho, rfola- bato de écle 
mertte fe recibe la hoftia que fe dexd él lúe- brac Millas 
ues.como lo dize Nauarro. * Y fray Pedro de i u n , « 
Ledefma ¿dize, que comulgar aquel diá no 
és pecado tíiortahy la razón es,porque el De sÑauarr.in . 
réchó expreflamente dize, que el Viernes Sá f l , n i n » c . t6¿ 
to no fe telebren Sacramentos i lo qual eftá n u - 8 8 , 

prohibido aquel dia: empero adminiftrar el 
Sacramento de lá Lucha*iftia no es hazer Sa. tLedefrn.de 
cramento,comó es-cbía notoria. Veafe a Le- ^ " m

a

 E

f

u " 
dcfma,que¡optueuabien. t o n c S e í 
, Nota, qne para dezir Mi f fa el Iuetiés, y Sá- foacercadcf 
hado fanto,que como eftá dicho no es peca- taconcluíiS 
do mortal dézlrla: aunque es coftumbre no 
deziria cotnúmerite los Sacerdotes en aquef-
tos dias,ho es neeeflario licencia del Prelá- v Gutlérren 
do.cóforme la coftumbre de ios ObifpadoS, inqqcanoi 
comolo dize luán GutierrezvcontraNaua- cap.36. 
rro,quepienfaque para ello es neceffaria l i 
cencia de los Prelados. xLedeí". vbi 

Finalmente, en todos los demás dias del fup diffie.58 
año licito es al Sacerdote celebrar, cómo lo col. 461. * 
dizen los autores citados, y fray Pedro de Le + 6 2 ' a b 

defma. ¿ 

Nota,que por vn motú propio deSixcov. yF.M.Kod. 
nofe puede deziVMiffa dcfpaés de medio "laexplica 
dia,niantes que amanezca, como lo dize el £ j° n j C Í a ^ " 
padre fray Manuel Rodríguez: v el qua! tam -rf'*^ °]a 

bien dize, que aunque efte moto'propio fe fdm. 1 . tom. 
publico en Madrid el año de 1*87. que no c.230. cócl. 
halla que fuefle publicado en las dioccfls * -í^ 

t 1 



yyt Capitulo XLLDe Mijjks. 
Efpaña,yqiieafsl entiende no eftar recebido: fa 
por lo qual no obliga,y-que fi lo dixo enla ex 
plkacion de la Bula fue por entender quc«f-
"taua publicado en tedas las diocéfis de Efpá-
ña,porque (i entendiera que tro lo eftaua, nó 
hiziera mención del, par no poner efcrupulo 
a los religiofos que por juftas caufas dizé mu 
chas vezes MiíTa'antes que amanezcas lo qual 
conforme á la coftumbre pueden hazer quan 

'a Enriques do han de ir camino,para que laoygá los tra-» 
en fu lib. 9. bajadores,como lo dize Enriquéz. a 

de rvKÍfa.e. Y nota, que es pecado mortal celebrar en 
a4-nu.í. bis horas no deuidas, afsi eftá ordenado en el 

bron^Trl C o n c ! l i o T l ' d e n t m o : b c n e * c l u a l quitan 
j^.. r t ' todos los priuilegios en contrario róced'dos 

a las rehgionesfto qual entiedo fer verdad en g 
el fueio exterior,mas no en el fuero de lacó-
cienciasen el qual eftan en pie los dichos pri
uilegios por vna eoneefsion de Pío V.de la | 
qual queda hecha mención en otra parte,que 
fue en la primera parte eri c! capitulo-tía. cafo 

tfl.M.K.od- quarto, y lo dize fray Manuel Rodríguez. 6 

Vtoi lop. Ñi contra eílo obfta el dicho motu propio de! 
Sixto V.donde mandó quefe guardafte c! Có 
cilio Tridentino, derogando los priuilegios 
en cótrario,porque efte motu propio no fue 
publicado en todas l*s diocéfis de Efpaña,aú
que lo fue en Madrid, y afsi no eftá recebido 
como queda dicho. 

~ÑotAA.\ Y es de notar,que no quita el ConcüioTri 
dentino,que el Sacerdote celebre ( no digo 
regular,porque ya defte queda dicho q pue
de por fus priuilegios que eftan confirmados 
en el fuero déla conciencia por Pió V. aúque 
fean contra el Concilio Tridentino, como q-
da dicho,fino del fecular) antes queamanez-
ca, para comulgar a los enfermos que ¿eftar) 
para rnorir,ni para efto es neceíTaria licencia 
de! Obifpo ii eftá aufente. 

? Deuefe mas notar, que puede el clérigo ee. 
á N iuarr . e . ^ e ^ r i r hállalas tres de la tarde,porque efto el 
25 . nu.8j. derecho lo concede;el qua! no deroga el Con 

Cilio Tridentino,como lo tiene Nauarro, d al 
«Salíídoln qual figue Sakedo, e y fray Manuel Rodri-
praft. ceim. guez,f y el mifmo Nauarro g tiene la mifmá ... 
c.4«,infiné. opinión, refpondiendo a los argumentos en ^ 
f B M Uod c o n t * 2 r ' ° , ' v * e r c ' a d e s » c l u e aunque el defecho 
Vbi'íup lo conceda.no fe ha de vfar del,fino es auien -̂

do vrgenré necefsidad,porque vfandó del fin 
gÑauarroé efta juftificacion, no eftufaria de pecadoalq 
í i i t-atado á dixeffe la Miffa enla dicha hora, pues lacof-
oratie :ff- tu robre de la Yglefjafpkrtícolarniente en Ef-
l¡o6 . "" * -fu)eftá en contrario : y quando el Obifpo 

bra ordenes,le es licito dilatar la Mifla'-' 
li Sy.loeílro

 n&<ta vifperasyso mo lo dize Silueftro, h o por 
verb.Mif.i. que fe hazen las obfequias de vn Principe, o 
Í-6> en Sabido fanto por fer largo él oficio; o por 

por los muchos que fe reconcilian,los qualét 
han de comulgar. V e i f e para tó'do efto lo que 
diximosen nueftro libro l l a m a d o Efpejo de 

5 5 * 
curas, «adonde fe tfard mis !afg&. { E f 

C A S O X X V I . c u r i « c a P . , ' 

Prég. Que fe ha de hazer fi por hazer dema- * ! e l S a c r a m , 

liado frío fe eló la fangre en el cáliz, prefu- } (

e

f t ^ Ewcha 

puerto como cofa certifsima, que aunque fé ttoei j°* t 0 " 
yele queda cófagradojfi no fueíTe de tal fuer
te endurecida porel yeto, qué dexafle de fer 
ya vino: lo qual fe podra echar de ver li des
dado no tuuiefle virtud de vino : y también 
que no eftando elado defta fuerte,aunque 16 
éfté,en el fe puede confagrar,porque eftando 
elado de otra fuerce,no difiere del que no lo 
efta,fpecie,fino folo qualitatec como lo dize K S y ' u e f t r e 

Silueftro.k E uchaT. l i C ¡ r 

' Refp.Que en tal cafo deue el Sacerdote tá 
folamentearthelar el cáliz para que fe derrita, 
aúque lo mas feguro y mejor creo que es em-
botuer el cáliz én paños cslientes,y ti efto no 
bailare ponerle en agua cauda y ferüiente, te j ^ r ¿ f f 

niendo cuydado que el agua no entre détro, f o ^_ 
Concuerda Ledefma,' y Armila.na cbar . Sacra". 

C A S O X X V l I . dsffic.42.col 
Pre». Vn Sacerdote recibió de vn fegíar Ii- 48i-a.dcffe-

mofna para dezir vna Miffa de Réquiem, o ^ * a , l f i e ' 
de vna fiefta, o deuocion particular, y prome *C ' 1 7 J * 
lio de dízirfela; defpues al tiempo que le pi-
de-que felá diga, fe halla en conciencia de m ^ r n ?'"¿ 
pecado mortal, y no ay con quien pueda con n B [ B 

feflartfi el auer recebido la limofna de la M i f 
fa, y el auer prometido dezirla, es caufa legi
tima para poder dezirla fin confeflarfe pri
mero, pues no tiene con quien, eftando con
trito del pecado mortal, y con propofito de 
confeflarfe en teniendo con quien; pues el 
folo querer comulgar, o celebrar por fu deuo 
c ionnoloes í 

Refp. Que tampoco íqui lo es, fino que 
de la mifma manera que no puede celebrar, o 
comulgar por fola fu deuoeion fin eonfeíTar 
fe primero.íinque cometa nueuo pecado, efi. 
tanáo en conciencia de pecado morrahafsi ni 
mas ni menos en el cafo prefente pecara de 
nueuo mortalmente Celebrando, fi no efeufe 
fe,diziendo,Hermano,o amigo, no me hallo 
agora para poderla dczir,ni eftóy bien apare
jado,queriendo Dios,yo la diré de muy bue«-
na gana en eftandolo : y ti con tod*> efto nO 
bailare,bueluale fu limofna luego,#> tutus mt nr.edefmí 
do exfonat fe ad ctUlrandum. Ledefma.*1 ybifupra. 

C A S O X X V I I I . 
Preg. dos cofas. La primera, fi eftando Vn cié 
rigo diziendo MiíTa, y auiendo ya confagra-
do fubitamente murielTe antes dé confumir 
el Sacramento, y no fe pudiVfle hallar al pre
fente otro ningún Sacerd/ne que eftuiiieffi» 
ayuno para poderlo cófumir y acabar la Mif
fa,fino vno que no lo eftaua: fi efte tal lo po
dra hazer licitamente? 

La fegunda, fi dado que no fe pudieíTe ha
llar poraili nipgáSacerdote^ fi vnfeglarque 

«ftaui 
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eftaua aparejado para comulgar,lí podra con- fa 
íumir-el mismo Sacramento? 

Refp. A lo primero,que muy bien io pue
de hazer el clérigo entonces,aunque no eíie 
ayuno.no hallandofe otro que lo eñe: La r¿?5 
es,porque es mayor el precepto de que el Sa 
eramentO fe perñcione, que no el prohibir q 
no feeonfum«,fino es eftandoayuno. 

Alo fegundo,que no lo puede hazer tel(c~ 
glar. La razón defto también es clara,porque 

• esma! h;c :JO,quanro a lo priroero,que el fe-
glar confumá la fangre,ni tampoebdeüc el de 
eonfumir la hoftia,porque al feg'ar no con
uiene petficionar elSscramento,lirio hale de 
guardacuerpo yíangre en el fagrario, hafta í j 
que aya Sacerdote que lo confuma, aunq co
rra peligro de que las efpeeies Sacramentales 
ft corrompan , porque es mejor agua dar "y 

$ Tha»as fuf f í r e f i e peligro, que no que al feglar con-
j p ' q g j . a r utngaadminiftrarcl ca'iz: afsi lo tienen ex-
tic.6. prcíTamente fan;o Tomas, a y exprefsitis So. 

r o , b Ledefma» t í Nota forcofamente el cafo 
b Soto 104. q u e v¡»né. 
fent.difti> C A S O X X I X . 

*ag ' ^reS' Prefuptieftolo del cafo paíTado,fi acer-
taiTe hailarfe allí vn Sicerdore araancebado,y 

c LedeO» In no huuieíTe otro ninguno que pueda acabar 
f u m . d e E u - de perficionar aquel Sacramento: fi efte tal ef 
¿tíñ/^'cTl t a r a o D T g a d o a acabar la M i lía patáperfieio-
481 ft+ía. n a t i e ' R- a "° dubij eft, porque fin duda, fi en 

pecado mortal confume ei Sacramento; pe- ^ 
cara mortalmente? 

. • Refp.Que fi no ay peligio que las efpeeies 
facrarhentales fe corrompan, que noeí táo-

dSoto 104. bligado a dio.De adonde fe figue, que auien 

¡̂uitf***' ^ 1 ) i c » ' ° eftarsjte'niendo contrición de fu pe-

C A S O X X X . 
Preg.Siaeotitecieííe eftar vn ermitaño Sacer
dote tan apartado de gente,qi>e fi quiiieíTc cé 
lebrar no auria quié le ayudalTstfi efte tai po
dría en tal cafo dezir Miffa folo, y refpon-

eí.M.Rod. derfe? '• 

e S c L i A n u * Refp. Que los Carioniftas dizen que fi, y 
4 . * a ellos fe llega PaludanO s empero Ledefma; „ 

figuiendo a Soto dize, que el no aconfejana *-
f G l o f f . l n . c . tal,fin que aya difpenfacion del fumo Ponti-
hoc qnoqqe fice.Frav Manuel Rodriguez 6 dize,que pue-
*fi.í ' d c dezir Miffa a folaŝ  yfin miniftro q le ref-

ponda,al qual tenga necefsidad de oyrtafsi lo 
tiene vn» g!oua,f y Nauarro, g diziendo,que 

gNauar.i;!, lo roas feguro es alcanzar licencia del Papa 

3 &oí p a r a c c ! e b r a r * % M : ^ vezes Mida en aígfi !u-
c o n f i . 3 : i f 0 i " Sa vfecreto.fin miniftro que lereíp<tnd.i,por 
sj. * que el Ordinario manda que fe diga Mifla de

lante de dos,y por la eofttwnbre geneul que 
liP.M.Rod P I'^ e> cl u e al o menos efte vnopte enteíy el mif 
vbifup cap* «io fray Manuel Rodriguez 4 1 dize, que aun-
ajo.cancl.& que lea en Fieftas, no puede el Sacerdore dé-
Mia.i, zir Mifla fin que aya quié le ayude, fatuo en 

Segunda parte. 

vna fiefta folenifswna.: 

i Nora,que en ninguna manera pucdela,mu- Note i* 
ger ayudar a Miífalin cifpenfacion, v nore-
niendola, antes me atreueria yoarefponder j s o t o j„ 4-
a mi tnef-rjo,y aárniniftrarme lo nee-'ffario,^ ici.r.aitt.ijs 
confentir que lamuger haga efte oficio. So- q.a. arr.s.p* 
to, 1 Ledeúpa: k y también efto eftá prchibi- f^o.b 
do a (as mugeres,in Concilio Magunti.1 

5 Y [ a m o ¡ennota . ,quenopuedeí ' !euare len- N f l f ( í ¿ t 

ciento al altar quando quiere inceofar cí Sa- K L d t í . m 
cerdofe,aunque fea monja, como fe dizeen nW.de Éu-
Derecho,™ aunquepor vn priuilegio de Six c n i f - forana 
to U l i , pueden las monjas lauar los eorpora- d ! f f L *'.col . 
les,con condición que los lnien primero los 4 ; S ' a b 

S.icerdotes5como también le tienen para ayu 
daraMifiádefdeÍare\a,diziendo.f c por vr- 5 c ° n c ' Í M a 
gente necefsidad ¡a M illa en algún altar pro- f^"1'-cfnhi 

pinquo: lo qua! no auiédo efta. necefsidad 0 0 c ^ í b ^ ' í * 
fe puede hazer, como alegado muchos lo r e - Amulierum." 
fuelueEnriquez: "a! qual ñ; j e fray Manuel 
Rodríguez:» y también quádo el muchacho niDeconfé-
que comened a ayudar la Milla fe fueffe,y ef- Cra. dift.i.oj 
perandole vn rato rió boluieiTe.nodeue el Sa v«pimental 
cerdote dexar !¿ Miffa, mas puede refponder 
fe a fi mifmo. Dixe, e o n condición que pri- n Héríquea 
mero ios laueh los Sacerdotes: y añado ago- ' , , 0 , " " l ! b 

ra, que aunque ios lañen los frayles legos baf d ^ M ' Í I i t * , ? « 
ta:porque Calixto cbncedid que ios fray 3 ' 
les legos pudieíTin tocar los calízes,y lanar . ft 

los corporales, y otros ornamé'tcs Ecclefuf „ -

ticos quando hiere neecíiano,eomo fe halla
ra en el Compendio de ios priuilegios de los , j 
padres Menores de íah Franciff.0. P Y acerca ^ .^T.r6 • 
delía concelsion le Ua de aduerur, que cierto namenta E« 
GomilTario de la Cóne Romana inorándola, clefuülcafo 
o üluidado della,alcanzó otra concefsío muí H° íoo.nutn 
eQrccha, folo para•aquellos frayles legos ql:e 
fon compañeros del padre General, o de los 
padres Prouinciales.Y efta concefsion la hizo gCompená*. 
León Xieomo fe hallará en el dicho Compen * w f ^ - t ' t : 
dio de pnutlcg:o;.1 Empero no obltante cí f 0 i i 8 j , n u , j , 
ta eoneeísíon de León X. pueden hazer lo q 
eftá dicho los frayles jegosjporque no fe ha
lla reoocada la cotJcefsion fufodicha.de Ca
lixto III. 

' Y fimlmente nota, qué ningunopuedede-
zirMiíTa fino cs el Sarerdoteque no eftá im
pedido, como fon los que eftan defeomulga-
dos.o ligados con cenfura Ecdf Saftíca, y los 
qiié eftan degrad.dos y priuados oe poderla 
dezir: acereade lo qual es de notar vn cafo* 
que muy de ordinan'o puede acaecer; y es, 
que afsí como el hijo ilegitimo del clérigo 
rio puede tener beneficio en la yglefia don
de fu padre lo tuuo y miniftró(como fe ordé 
tía en el far.to Concilio Tridentino * Jafsi n o rCotae.Trl-
puede dezir Mifl'a cn dla,ni rezada, ni canta -
da-,ní puede dezir Epiftola, ni Euangdió , ni ' 
tener oficio de Sacriftan,o caiitor, porque 
fcazieudo eftos minifterios no fe puede ne-



'gar,fino que én alguna manera míniftraen la fc i 
dicha Yg!efia,lo qual prohibe el Cecilio T r i t 
dentinorlo qual es en tanto verdad "que nole 
ferá licito dezir en ella vnaMiíTa priuada por 
fu confue!o,como la dize otro qualquiera par 
ticuhr;porqueauqüe parece en efto imas fer'. 
uir i fu consolación que a la Yglefia*. empero 
no fe puede negar que.en alguna manera mi» 
niftra en ella en el minifierio del altar: y trae 
ala memoTÍa la incontinencia de fu padre, 4 

" Vau r Tb € D C ^' a r n i ' n ^ r o : *° t í u í ^ ^ u e ^ 3 r a Z O f t déla fi>-
^ contlítit" hibicion de laiey: afsi lo tiene Nauarro:8 erft 
de conltftu- pero efta opinión le parece, y con mucha ra-
tioníbus có zon rifJurofa,pueslo es a fray Manuel Rodri 
íil.i.q 1 7 . guez, b"y la coftumbre es en contrario. 

/ C A S O X X X I . 

Vifu R 0 J " ^reS' V n o e f t a n á o confagrando.y auiendo 
• U f r a * comencado a dezir,Haf «/.teniendo hafta allí 

intención de confagrar: en lo demás "qué fal-
tana no quifo confagrar,antes propufo de no 
hazerlo,aunque dixeflelas demás palabras, fi 
ferá Sacramento? 

Refp. Que no:lo qual fuera,'(lluego antes 
de acabar la forma dada por Chrifto,pefando 
le de fu pecado tornara a tomar la intención 

r - _ - L '•• con que comencdla confaaraeion,v afsi la a» 
Tent.dift. r» c i 0 ° * Concuerda Soto..c 

q.i.attlc.8. C A S O X X X I I . 
faj.ji.b Preg.Si es pecado en acabando de dezir Mif

fa por la mañana, irle luego a comer, o dezir 
MiíTa por la mañana, fin auer aquella noche ' 
antes dormido ninguna cofa, porque en en
trambas cofas he yo vifto efcrupulear á algu
nos? 

Refp. Que no es pecado ninguna cofa dé 
m So to vbi las dos,y afsi no ay para queTrepi f«*r£ yb't non 

i'tx'%1 eftt¡mor- Concuerda Soto, dy fray Manuel 
lú'da ' ^ Rodriguez.'Verdad es,que li fe fíenteindi-

gefto por no auer dormido,bié es que fe ab* 
eF. M.Rod. ftenga de la comunión,como lo dize Soto, y 

fray Manuel Rodríguez. 
concl.&nu C A S O X X X I I I . 
, , § Preg.Si ferá licito al cura propio recebir mu

chas pitanzas por vna Miña? ^ 
Refp^Quc fi tiene fuftento bailante, por

que le rentan los diezmos,y lo demás del be. 
neficio lo neeeflario,no laspuede recebír,pof 
que eftá obligado por razón de los'diezmos 
a celebrar cada dia por fu parroquia,fegun frk 

Domingo de Soto : empero íi no es baílame 
puede recebir tres, o quatro en lafemanaal 
parecer y juyzio del Prelado; lo qual es mas 
feguta, o a! juyzio de varones prudentes: y 
efto aunque dése de dezir MiíTa algu dia por 
caufa dereciear el animo. 

Naris» Nota que el paftor propio, queconjufta 
caufa para ello eftáaufente de fu curato, eftá 
obligado a darfalarío jufto afu Vicario,o Te 
niente,porque el Vicario, o Teniente por a-
chaque que no tiene lo neceffario para paíTár 

fu vlda.nifeloda, por otra parte "roa Taspi-
tan9isde lasMiíTas.Concuerdaexpreft'amé-
te Soto, f y fray Manuel Rodríguez & fe acor fSbródeft. 
dó también dcfto.y dize que el párroco que & ¡ ü r é 1;" 
eftá obligado a dezir MiíTa ciertos diás de la .^ , 0 s-q-a.ar 

femanapor fus parroquianos, no puede por s / j^NN 
aquellas MiíTas tomar pitancas,como el cape ' J 
lian fuficiehtementcfaiariado,no puede to- g F . M . R c d > 

mar nueua pitanca por las MiíTas que eftá ó- i.tom C . M Í 
bligadO a 'dezir :1o qual fe ha de limítar,faluó CÓIK1& n ! h 

fi el beneficio del párroco es ta teúue,que rrO 9 * 
fe puede congruamente fuñen tar con el, ni 
los parroquianos le proueen por otras vias, 
comofe colige de lo que dizé eTConcilio T r i 
dentíno,y dé To que comunmenteditén los 

g Doftorcsjhablando en efta materia, que es lo 
propio que arriba queda dicho. 

C A S O X X X I I I Í . 
Preg. Si puede el Cura propio recebir MiíTas 
de otros que no fcan fus parroquianos para 
dezirlas el, teniendo el obligación de cele» 
brar por fu parroquia? 

Refp, Que no, porque feria éftó en fraude 
délos íacrificlos quepor fu parroquia eftá o-
bligado a ofrecer: lo qual fe ha de entender 
fiendo bailante fu curato para poderfe fuften 
tar, como queda dicho en el cafo paflado. 

Nota,quefi fus feligrefes de fu propia vO- ¿ - ¿ . ¿ J N 
luntad le dan algunas MiíTas particulares que *' 
diga, fin que el fe las pida, que con la MiíTa 
que ha de dezir por fu parroquia cumple con ^ » 
todo, fegun Soto." ' b £ M 5 « 

Nota para efta materia que ordenaelCon- , i c i,pagf,ní. 
cilio Tridentino,' que los Obifpos en fus Co 7¡i-
cilios Prouinciales puedan veduzir las MiíTas 
a menos numero, como les pareciere qeon- 1 Concilio 
uiene:acercade lo qual lo primero que fe ha Tndé. íeíi. 
denotar es,que el Concilio folamente habla reforni.4' * 

• de la carga d<? las Miffas que teníalas ygleíias, 
o monefterios antes del Concilio Tridenti
no, porque eftacarga fe puede difminuinafsi 
lo refpóndieró los Cardenales de la reforma, 
como lo afirma nueftro padre fray Gafpar Paf 
farelo en el compendio que hizo, y le figue 

—. fray Manuel Rodriguez,dando ci edito a lo q 
dize cl dicho padrcl^flárelo. 

Lofegúdofe hade aduertir.que los dichos SeU ii 
Prelados han de tener muchoauifo en efta di 
minucion,coníidérando que tratan de mudar 
ladifpofícion que el feñot de la cofa ordend: 
lo qual pertenece afolo e! Papa, por fer ne
gocio difieultofo: y af 4¡ para fe hazer han de 
tener jufta caufa, y han de difminuir el nu
mero de lis MiíTas: de manera, que lo me
nos que fuere pofsible fe agrauie la volun
tad del inftituydor dellas: por lo qual con-
uiane que hagan efta diminución, auiendo 
en otra cofa compenfacion : y afsi juflamen-
te puede obligar a los que auian de dezir las 
Miffasjdiminuyendofelas^ue encomienden 

i DiaS 
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a Dios ¿nías MiíTas"que fiiri de dezir por -la? 
animas de los difuntos a quien fe aplican,apli 
c'adolesé! valor entres maneras. Lo primero, 
teniendo intención de celebrar por ellas. Lo 
fegijndov'naziendo membriadellas enel me
mento de los difuntos. Lo tercero, poniendo 
por ellas algunas coleólas de difuntüsdas qua 
Jes muy bien les pueden mandar poner en las 
fieftas folenes en las MiíTas priuadas; porque 

- en ningún derecho fe manda lo comrarior 'af-
íi lo díze Nauarro.a Lo tercero fe ha de notar 
cjue pueden los dichos Obifpos fin confejo 
delCóncilio'Sinddalánfiandola necefsidad, 
áifmínuir el número de las MiíTts délas ca
pellanías ¿olatiuas, Corno: lo aíirnia.Enríqz,*» 
alep-artdo alguoos: y que Véra,y Nauarro có-
fiiltádds fobre efte cafo,rcfpondierohlo mif 
mó.pór'fer cafo de necefsidad. También ñ -
gueeÍTOcon todo lo demás fray Manuel Ro
dríguez.* 
2 C A S Ó X X X V . 
P'réf.Si el Sacerdote que defrauda ett vnaMif 
fa,o en dos: digo", que recibiendo la limofna 
aellas no las díze,eñá obligado a reftituir dé 
baxo de pecado morti!,porque por vna pane 
parece que no:pues hurtar vn real,o dos, or-
dinariaíliéte no 6s materia de pecado mortal, 
ypor otra parte parece que es pecado mortal: 
porque énlas cofas éfpirituales defrauda mu. 
éHoén graciáieñoesi'eri lafátisfactOn, o Im-
p*etráeion,o en otros ineftírtaables éfetbs def
te facrífieio: pofqtie'podria fer que por no ha 
zer Ib que eñá obligado de jufticia, la neeef-
fidad de la cofa q ha de fer impetrada,)' prin
cipalmente la de la fatisfacibn del difúto por 
íio dezir |a MiíTa, o Miffas,füeífe impedida? 
• RéípiDebaxbdé diftinCitin-.O el qde man

dó dezir la Miffaj conoció que fe auia de de-
atar de"dezi*fjO porqué lo oyd dé boca del Si-
cerdotéjó por otra vía, y entonces yo creería 
que ninguna reftitucion léhade fer hecha de 
feaxo de pecado moftaíj porque por rizo del 
daño temporal que voluntariamente padece; 
ñofe ha de hazer, porque la cantidad de "vn" 
rea!,o de dos,rio es materia de pecado mor-
tal: ni tampoco fe ha de hazer por razón r.el 
diño efpiritual j porque conociendo !ó oüe 
auia,pudiera fi quifiéra ertcomendaroiraMif 

•íi'i'Ai leáis txpeüfdt: por lo qual fino mandaq 
íediga la Miffa,' ya parece perdonarlo, o alo-
menos no tener aquella injuria efpiritual por 
graue: empero fi el nO fábia, ni cOrrOcia eftdj 
fino qtife entendió que la atita-de dezir. obli
gado eftá elSaeerdote debaxo de pecado mor" 
t-alpor fi,o pdrotto Sacerdote á dczirla:pof-
que de otra manera ferá caufa de grade diño 
efpiritual,o baftar'aparalibrarfe de mortal,fi-
nificarfcló a quien dio lá limofna: poro, deftá 
manera fe libra como eftá dicho de mortal», 
aúque no de todo en todo de pecado, porqué 

Segunda parte» 

fc. por raí on dé la limofna fraudulentamente re 
cebída,comete pecado de hurto.Nauarra,d y d Nanan-áí. 
&s buena dotrina, Saina qná iuftiór ftierii fen- tom••«*»«* 
fentia. También fe note para efta materia que \ 
hazen mal los Sacerdotes que p r o m e t i e n d o " ^ ' 3 °* 
vna Miffa librémente,o por pitánca, aplican 
i la intención de aquel que la pidió vno de 
los frutos della; coñuienca faber,el fruto im 
petratorioi o e l f a t i s f a to r i o . Veafe efto m a s a 
lo largo en fray Manuel Rodrigue?, en la pri
mera parte, en el capitulo ¿ j t . C o n c l u í i o n y 
numero 4. y en Pedro de Nauarra lib. i . dé 
reftitutione eapit; ¿4 numero 341. que traen 
efto» 

C A S Ó X X X V Í . 
B Prfig. Si eftará obligado a falirfe de cafa de fti 

amo vn criado^al qual algunas vezes fin oca-
fion,oednpoca,le haze perder la Miffa los 
días que lá Yglefia obliga a oytla, como fon 
Do mingos»,y Fieftas? 

Refp. Que no eftá obligado a dexar a fu 
amo por ello,fino fueffe que enfcehaíeffc que 
ío hazlaeíánio por rhenofprécio, y odio del 
Chriftíaíiifmo: y quando por efto no lo ha
ga el atrio; e l amo dará euétá a DioS de como 
ño do lugar a fus crhdds para oyrla. Con- e Sote fri14» 
Cuerda fray Domingo de Soto.« fcnten.dift* 

C A S O X X X V I I . * * * * M ' u -

Preg. Si vno tan folamente por fu deuoeiori, * * 
ó por via de cdnfeio oyd Miffa vh dia de hol-
gar,inorando fer dia de preceptode oyr Mif
fa': fi eftá obligado a oyr otra aql mifmd dia$ 
fi puede y fe acuerda? 

Refp. Que eftá o b l i g a d o á dyrla, fegun f Lcdefrh 10 
fray Martin de Ledefmsjt para cumplir el pre 4-ten en. 
cepto, y que pot aquella Miffa oydá tari fo
lamente por déuocion, nó cumplió el pfecc-
ptoilaqüal fentencia no tiene léuc fdndamé- s - j^mai 
to én lá dotrina de fanto Tornas:! el qua! di - f.,.q i l oo.aí 
z e , q u é e l ácTo dé l a virtud qué ede debaxo dé t i s , 9 i 

precéptOipr incipalrr lente en quaUro toca a 
lá l e y diuiná, fablendóld por elccCídn deue • 
fer h e c h o : p o r q u e aquello que vnd inOfahdo1 

jo,haze,per accidéslo haze : empero efta fen 
tencia de Ledefma para que fé entienda fer 
verdddcrá,fegun fray Luis Lí>péz, fe ha dé l i
ria i tar ; coñuíené a faber,-que eft é obligído a 
byr otra MiíTa pbr caufa de cumplir el prece-
ptoj finó fueffe que antes houieffe tenido ín-
téhcioh,que por quálqüiéra Miffa o y d a ( fi 
bccúrr'iéffe precepto de oyr Miffa: el qual d e l 
ftieffe inorado ) quifieffe y entendieffe cum
plirle- pbrqüe entonces por virtud defta in* 
tención píéeedente,por aquélla Miffa o y d á 
por deübeion cumplirá el precepto ¡¡ porque 
entonces por la intención virtual le cumplí- ^ j , ^ ^ 
ra. Defta fuette leparecio al padrefray Luijí ^¿JS 
Lopéz n í irhitar»y liriiítd efta féritericia de F . ftcí.nego.tu 
Martin de Ledefma, falüo el juyzio mejor y c53.pag.tsS 
mas fano de los demás: aunque fray Manuel '•» 

>.. . " S 4 ho* 



55* 
Capitulo XLl.De Mffm 

aF.M.Rcd. Rodríguez* nene abfolu caro ente que eum- ^ 
1s.rom.c122. plc,contraLedefma: yala limitación de fray 
cócL&nata. Luis López dize, que tan limitada reípuefta 

«nía materia que hablamos,pone efcrupulos 
en aquellos que por no aduertir en efto no fe 
acuerda auer tenidoaclual intencion:y obli
gación ay en las cofas morales de hablar, de 
manera que no quede entrada a efcrupulos, 
particularmente en efte precepto que tan de 
ordinario obliga, y efto es muy bueno* 

C A S O X X X V I I I . 
Preg. Si el que en el dia de Fiefta tan folamen 
te por oluido no oyereMilTa,fi pecara?Ratio 
dubij eft,porque mientras durael oluido,no 
puede el que eftá oluidado euitar el pecado, 
y ninguno en aquello que no puede cuitar, g 
peca ? 

Refp. Que pe,cará:y la razón cs,po^que fi 
huuiera puefto diligéeia, huuiera defterrado 
el oluido , y porq fi huuiera fido cuydadofo 
de las cofas que fon de Dios, acordatafe del 
dia déla Fiefta, y que eftá obligado a hallarfe 
a las cofas fagradasty por tanto efta omifsion 
de las cofas fagradas fe le imputará: porq fue 
querida en fu caufa negatiua, cóuiene a faber 
enla negligencia déla recordación: y aunque 
en qualquier tiempo,puefta lacaufa;no pue
da fer euitado el pecado,con todo effo tal pe-
cadoferá libre y voluntario, porque en nuef 
tra poteftad fue euitar la caufa del: afsi como 
pueft3 lafobcraia,no puede fereuitado el pe- £ 
cado de la enuidia,y es con todo effo la enui-
dia libre y voluntaria : porque la caufa della, 
conuiene a faber,la foberufajpudiera fer en I-
tada:eoeoerda expreíTaméte IofephAngies,l> 

y también esde otros muchos. 
lüota. Nota que auiendo jufta caufa para no oyr 

Miffa,que juftamente fe dexa fegun todos.la 
i . , . qual tiene el que no la puede ovra fu penfar, 
l i b r . fen ten . " n g r a u e daño d e l alm3,cuerpo, honra,hazte 
dift. ?7.q 2. da propia,o de fus próximos, aunque por vé-
de effential' -. tura verdaderamente pudiera,vteft in iure: c 

peeca t iomt f tal también la tienen los defcomulgados, y 
cfob'i ' entredichos perfonalmente, puefto q no hu-

\ t 4 uieffen trabajado de auer la abfolneion quá
do era razon: porque aunque huuieffen peca- D 

cArga.I ne. ¿ 0 p o r n o procurar la abfolucio,que podían: 
pos p r o c u l r v i ..-Ir -

fe & ver.fig- c r D P e r o " O pecarían por no oyr la Milla,q ya 
oific. no pueden . 

Tal también la tienen los enfermos, q fin 
peligro no pueden fa!ir:y los que losfiruen, 
que fin peligro notable no los pueden dexar: 
y las mugeres que fin peligro no pueden de-

i xar fus niños : y los a quien eloyria les impi
de algún grande y jnfto negocio : concuerda 
con lo dicho Nauarro . d 

e S ú a U . D C A S O X X X I X 
ai.nmu.j, »reg. Vn capellán tiene vna capellanía: por 

la qual efta obligado a dezir cada femana tres 
MilTas;por tener otras Miffas que dezir,dixo 

$6o 
en vna femana las tres déla que veniajG cum

plid con la capellanía ? 
Refp. Que cumplió muy bien, porque no 

paga mal quien paga antes del tetmino en q 
efta obligado: Nauarra,e y fr.Manuel Rodri eÑauar . t « . 
guez, {el qual dize en confirmación defto,q 2.He itft.übj 
es licito al Sacerdote dezir Miffas fno tenié- 2 C - 1 - n . 5 7 i . 
doalgunas anticipadas) deaquellas que eftá f p 

obligado a dezir adelante,por cierta incéció: 
lo qual también es de Cordoua. g c o n d . , ' . 

Nota que los Sacerdotes que dexan Miffas 6 . 
atraffadas por dezir, pecan mortalmente ( fi g Gcrd.-lib.r 

potab'ementefedefcuydáenello) porque fi S19 +dnb. 
la Miffa fe máda dezir por alguna necefsidad 
efpin'tual,o corporal de alguna periona, o 
por algún buéfuceffb,puede acaecer q dizíé-. 
dofe la Miffa preftó,alcancara efte necefsica-
dofu petición: y que por negligenciadel Sa r 

eerdote,nola.alcanc^t o filaalcanca es tarde: , 
lo qua! es gran perjuyzio que fe le haze ,y 1» 
la Miffa fe manea dezir por alguna alma que , ..: 
eftá en purgatorio, bien fe echa de ver el per
juyzio que efta negligécia le caufa, pues pue 
de fer que no rljga de aquellas penas por falta 
de fufragio, y afsi eftan obligados los Sacer
dotes a mádarlas dezir luego, faluo,fi fon Sa
cerdotes Mercenarios,porque eftos no eftan, 
obligados a dezirlas,y a no tomar otras hafta 
que eftas fe digan:porque fi ello hizieÜen les 
podria faltar Miffas mochas vezes, y afsi pue 
den tomar algunas limofnas anticipadas, no 
muchas, ni por largo tiempo ,1o qual fe deue-
desara! aluedrio delbuen varón, como lo di 
ze Pedro de Nauarra , h y defta manera fe ha. n Ñame,,,» 
de entender lo que acerca defto traen Syluef- to. c.i dub» 
tro,' y Cordoua , * como lo dize fr. Manuel ?• num 
Rodrig.'concordando tambié con lo dicho. J 6?** '7S-

C A S O X L 

Preg.Vno manda dezir a vn Clérigo vnaMif V " 0 * 
fa:eí qual eftandola diziendo defpues deautr in'lm. 
confagrado,antes queconfumitflc le dio vna 
enfermedad, que no pudo cófurr.ir ni acabar K Cori. Ilb. 
laMiffa,ni otro ningún Sacerdote confumidj '•qq•q•I•<1,," 
por entonces no fe acabo la Miffa, finopuüVbl° 
ron el íamifsimo Sacramento en el fagrario: 
fi efta Miffa aproueehara por qui*n.fedezia, 1 J'" K ¿ ¿ 
afsi como fi el mifmo que laconien^ la aea-^ñum'f. 
bara,ootroporel ? . " 

Refp. Que no le aproueehara, Tanqwnifa- m Fl.Theol. 
crificittin,ftnotanquamoblatio,poTqiié de ratio- q devalare 
ne fatr'ificij fe requiere , que lo confagrado fe M ! f l * d i f f ' 1 * 
confuma por el que loconfagro, o pVir otro. c o a c l , i ' 

Finalmente efta MiíTa no fue facrificio fino 
folamente oblatío : aunque es verdad ?oja¿ 
éliquemfructum ex opere eperaiis habebit. Flo
res Theologícarum. m 

C A S O X L I . 
Preg. Como fe ha de auer el Sacerdote en el 
memento de la Miffa. 

R e í P i ^ u c porque ° o venga allí mofeas de 
diuetfüf 



5 Si Qafitnlo X L í I . De Monjás, y ILÍllde momfodioí. 
dlueríospenfamictos, y pierda el Sacerdote fa 
Ja íuauidad del vnguét.o , fe ha de auer allí có 
píos breuerrsence,diziendole: A ti Señor en
comiendo a mis padres,hermanos,cófanguí-
j)eos,afines,y a todos mis hijos de confefsió} 
a todos mis amigos y bienhechores, y a los 
oue fe han encomendado en mis oraciones, 
y a aquellos por los quales yo eftoy obliga
do a celebrar,efpecíficádo entóces a algunos, 
a todos eftos proueelos tu Señor, fegun t u 
gran mifericordia , afsi como quieres y pue
des^ t u fabes que a mi me conuiene pedirlo: 
yerto fe ha de hazer, defpues de aucrfe elcn-
comendado,pues fegú S Aguftin:Oríbní cha-
ritatís potius nobis (¡ua alijsfi.b entre tenemur. 

C A S O X L I I . - B 
Preg.Si es caufa jufta de no oyt Mifla las mu-
geres eftar con fu menftruo,o mes? 

Refp.Que no,fino trae cóíigó enfermedad 
o debilidad que para ello bañe: Nauarro. a \ 

"55«2* Para efte capitulo es bueno el cap.na,-que 
dit'del e.xi. trata de fieftas,y el cap.rji. de comunión,y el 
B u m . 3 . eap.10p.de Euchariftia,parte 1.todos fe vean.. 

¿ : « t í . ' í / « í t i ¿ \ ¡ </!>)£• (•«•»•*•»', r i f - v i ^ o b -

• Capiculo XLII. S)e Monjas. ; 

C A S O V N I C O . 

PReg. Si la monja,quequando era feglar,Ó 
antes que hiziefle profefsion, ocúltamete 

fornico,!! recibiendo el velo de fu confagra-
cion,peca? #-» 

Refp. Quepeea, fi fin difpenfacion , o fin' 
otra alguna honefta cautela le a ecibe , como 

b Syl verbo muy bien lo declara Sylu<eftro,h al qual ligue 
tólecr.virg Naqarro: c el qual dize, que también entiédé"' 

Sylueftro ,aun de aquella que. el la a fi-miílrsa-
c Ñauar, en voluntariamente fe enfuzio, por'lo qusl.po
la fuma Latí • 1 . - 1 , 1 . V T - - R 

na,c.is,.nu. " S ' ^ ' í 3 délas gradesfdize Nauarro)íin rau-
a. t e ' a licitamente pueden fer cenfagradaí: lo' 
dF.M.Rod mifmo tiene fr.Manue!Rodrigue2,d concor-
a._to.ti8». dando con Sylueftro. 
c o c í . » n u . tó„. . r M 

l t i N o t a p a r a aqui,que faerilegro es tener par 
te con vna monja, o vna muger fecular c5 vn 

y relig:ofo , o con otro q eftá ordenado de Or-
e Nauarro den Sacro: afsi lo dize Nauarro,e y fr.Manuel £ 
C6.nunr.17. Rodríguez: f y es de notar , que qu?ndolos 
f F M A 9^'^P o s r e ^ r u a n para fiel facrücgio ,nofon 
vbi fjrfr

 r e ^ c r q a r e I ayuntamiento con vna mó-
p r ' ja, oconvn rehgiofo,o ordenado de Orden 

g F . L . L c p e z Sacrccomo lo dize fray Luís López, g y fr. 
jpinlhuct. Manuel Rodríguez, h 

«ófc.cap,75t _ Para eñe capítulo cs bueno el eap.f6 de R e . 

1 r> Hgiofos,adonde remito lo q a efte pertenece 

vb.íupf0*1' p o r t m a r f e a " ¡ mas largo. 

Capitulo XLlll. íDe los monipodios. 
C A S O P R I M E R O . 

j j R e g . Si las confpjraeiones de los mercade 
* r e s , q u e e l v u l g o l l a m a monipodios, q u e 

es el titulo defte capitulo.*-, fbn licitas, como ¡ syiuef.ver. 
concertándole ¡os morcadetes o tMiantes.q; empt. 9. 
no vendan lino esa tato precioiy finólo fon: * 18. & reír! 
fi eftan obligados a reftituir ? • • t n t ' 3- d i £ * ° 

Refp.Qjae defto trataSvliíeftrojlAngefojH j [* A l ) f í ( S ? e r 

Cordoua,!Antonino, nfCr,./anuuias, n,NáT Ars.» i . ' 
uarro,o Mcrcádo.P F.Bartoiome deM edina,<l l Cordoua ta 
y fr.Luis López,* y fr.DumingoBahez,5 y F . fum.q 78.S. 
Manuel Rodríguez, \y iacobo de Graffijs: J l o , c S Q d ° íe 
y fin eftos otros muchostefie monipodiopue f , S u c a d f i n i 
de fer.hecho de,muchas n-.aneras . L o prime- m s A r t o n 

ro.impidiendo vno que.las mercadurías no 2 p " , 1 ( t ^ c , 
fe junren en la ciudad, para vender las fuyas i c j . i . * ' 
mas caro,o p a r a c o m p r a r l a s p a r a li , p a r a ven- « C o u a r r . 2 * 

dcr,o por otro fin.Lo fegúdo, reteniendo las •';ir<-» c a p . 4 , 

tr^rcaduriashaftael tiempo de la eauftia.v n l ' T

n ' 6 - . 
r - 1 1 • ~ ' o N a u a r r . ia 
lino aguarda el tiempo per venir, con rodo r n n w 

effo las guarda p a r a que ayaeareftia, afsi co- p Mercad.e. 
mo los que traen muchas mercadurías, y la 
mitad dellas guardan en eafa,o en otra parte, qMedinaer» 

para q quádo aya mas poeas,crezca el precio. 7 * ^ ' ^ V ^ j 
Lo tercero,comprando todas,o muchas mer-
cadurias para venderlas el folo,y afsi rogado r í.L.Loptas 
aumente elpreeío,afsi.como los que en el.ti.i imítuc.nego 
po de la mies y cogimiento délos frutos, cali l , a- c '4i.pag. 

barren y allegan para fi tpdo el trigo, azehe, JB^ D SiaÜ. 
vino, y o t r a s cofas,y defpues lo faean v ven- iUr.q,? /-.art, 
den a c o m o quieren,porquéen otra parce no 1, tol. Jj7-
feha-lla. Lo quarto,p-uede fer hecho con con- c o l . i ' . 
cierto de los mercaderes y vendedores: los 1 F ' ^•R°d. 

i r j - 1 . a toin.cí», quales le conjuran que no venderán a tal pre. 

cío, fino a tanto : y afsi fon conftieñidos los viac.ttGraf 
con¡pradores a dar aquel precio-por lanecef- ^ capua ca 
iidsd de la cofa. Enel primer cafo Sylueftro u

 l u s d c c ü i o n . 

abfolutamétedi'ze, pecar, y eftar obligados a dorad, lib.j. 

reftitucion: efto mifmo enfeña At>ge¡o v

x y c a f ' . I I 4 A . 
no folo djzcn que eftan obligados a reparar y\tM&a 
ti daño que otros padecen, lino a reftituir.a-: tej.em-
qucllo que vendieran en mas:Nauarro y dize pticnunv j * 
que fitfta feniencia de Sylueftro y Angelo 
no fe entiende bien, parece faifa: conuiene a * •f"^''"' 

. ,y j . i r c i t . i . n u 14. 
faber, quando impidieron lô qne eita dicho-
con fuerca, o engaño, porque entonces (era y N a | ) a r h ^ t 

verdadera,y efto mifmo parece auer fetüido 3 . c . 2 . r e f t i t u . 

Angelo: z p o i q es cofa cierta fegun la comü, tom.j.nu.7?. 
' que fi fin auer fuerca o engaño, con folosrue 78 .&7? .«ua . 

gos,operíuafiones los haze.paffar adelante ^ 
eon las mertadunas,que ninguna cofa les ef- ^*¿¡j* 
tá'obligado a reíliiuir.puesiellosno padecen $ . | 2 . v t r r ¡ ^ 
inuolunrario:y que no eften obligados a r e f t i r c d i c r , s . 

ttiír a ios ciudadanos eftá das o,porq los ciu a A r a g ó i . i . 
dadanos no tenían derecho a la cofa,vt patet: q.77.artic4. 
luego a ellos ninguna injuria fe les hizo, afsi ° 647.<.«i« 
comoelqueporruegos y perfuafionesapar- BV.M.Ro«f. 
ta el animo de! teftador de lá manda o dona- j . t o m. C .SÍJ 

cipn q auia de hazer: afsi lo aduierte Arsg6,a conel.& nut 
y el padre fray Manuel Rodríguez," dizien- ̂ _ 
do que afsi fe ha de entender lo que trae Me- = ^¡£a°V' 
dina, Nauarro, y fray Luis Lope¿,e y Soto,d d s ó t | l ¿ ^ 
y todcs los d e í a a j , c.a.an.j. 

~ CASO 



5% — ^ gfrg 
• o • C A S O T í ; 

: Preg. D 6 l cafa paífido nace vna dttda ,y es: 
vnoeftarido-vendiendovha mercdcluna enla 
placa publíca,amonefta a vt» vezino o amigo 
luyó^que vendía también otra de la mifma ef 
peeie , y quería fubir el precio della', que no 

' íe fubieffe,fi eftá obligado a reftitucion? 
- Refp. Queno eftá obligado a reftitucion»' 

lo qual eftuuiera, fi le hlzisra vender por me 
nos fu mercaduría en aquel lugar publico, co 
mo a q u p l que la mercaduría que en la ciudad 
valía diez reales, por efta vía hizieffe que fe 
vendielTe por ocho,rogando a los comprado 

' ' • r " ' res que no la compren , y defto es el mifmo 
juyzio q del quarto monipodio' del cafo paf. 
fado:y la razón es,porq c o m o aquellas mer
cadurías eften ya en Iaciudad,y aya copia de 
roerchantes,ya tiene derecho adquirido para 
aquel precio, y afsi fue caufa que el o t r o de« 
cendiefle forcadodel precio jufto, porqué 
aparta los ánimos de los'compradores cocer 
tandofe con ellos contra el vendedor,que n o 
compré fino a tal precio , como fe dirá en el 
cafo que viene,acerca del quarto modo délas 
ventastlo qual llanamente es moftrado fer in 
jufto enlas mercadurías que tienen taffacion. 

á Naaarra publica. Nauirra . a 

*b¡ fupr.on. Para efta materia de monipodios riotaiOtle 

8«. los que quebrantan las leyes que pone el Go 
u e r n a d o r d e l a república, t a f f a n d o la carne y ^ 

e l pefeado, y todo lo demás que fe gaftaen 
ella, pecan mortalméte, y cometen encaño, 
porque aúque en lo que engañan d e c a d a vez 
es poco, empero tienen intención de vender 
a menudo muchas vezes, y afsi v i e n e a hazer 
vn daño n o t a b l e , lo qual principalmente ha 
lugar q u a n d o eftos regatones hazen entre fi 

. . monipodio, q u e viniendo los alguazilesa to 
marles juraméto encubrirán las fraudes que 
enrre ellosay e n efte particular: y fi me dizé 
que la jufticia loVee y lo confíente, ni toma 
el dicho juramento, ni hazen las di l igencias 
deuidai, á efto rcfpondo, que lo difsimu'an,' 
p o r q u e no fe pone en juyzio,ni feprUeuaef ta 

maldad , y también fi la permiten no es con _ 
p e T m i f s i ó aprouatiua, fino toleratiua: la qual 

b G l o i T i n . c i no efcufa del pecado,cóforme vna gloffa fin-
.deaiq; 4,dif. guiara la qua! para efte propofito encomien 

'. , da Nauarro , c y le fisue fray Manuel Rodri-
f*S§& guez.d r s 

3 -coi i l tit de & , - . 

«mpt .*vcn Finalmente nota vna colabuena,y es, que 
d i t t o . c o n i l l . en las mercadurías ^ no fon muy neeeftarias, 
* fol.m. & raro v nunca fe comete monipodio, como lo 
£01 ,174 . nota Mercado , e f inoq 3n tes los mercaderes 

- . pueden guardar quanto qulíieren femejantes 
1 tona c ?a c o f a s » como es jaezes neos, tapicerías de fe-
c o n c l & n u . da, joyas, pircas de oro y plata, piedras p r e -
6 . ciofas,per!as,reloxes,lientos de Flandes, fié 

6 M ! ' f i a d C* ^ u r a s ' imagenes,calcaue!es, tropas de París, 
i 4 ,al m del. guantesjeadcnasj&c. y porq fin ellas fe p u e » 

fc de honeftamente paffar la vida,ninguna fuer 
ta o injuria hazen los mercaderes, guardado, 
o exereitando efte genero de monipodio, co* 
mo lo dize Pedro de Nauarra, f con otras co- f Ná U 3 r i v , . 
fas buenas a efte propofito, y también q efte f u p r a , < ¿ ¿ £ 

nobre de monipodio es deriuado defte n o ñ r 9 1 * 
bre monos,q quiere dezirjfolo,ydefte verbo 
poleo,que quiere dezir vender,de ádóde mo 
nipodio es vna fola negociado en la ciudad, 
y por efto efta vedada : y de aquí también es 
dicho monipodio, aquel qUe folo quiere fer 
én la ciudad coprador y védedor:ita gloffa, g g G!0r.,n r n _ 
y lo dize Iacobo deGraffiis. n dem0. 

C A S O I IT. " ¡ p o d i o . 

B Preg. De lo fegundo del cafo primero hace . 
! otra duda, y es, vn tratante en mercadurías,. Graffijs ác" 

porque hliuíeffc falta délas qtieel tenia,y p'.r-'r, ¡ a enluta 
díeffe mejOry amayor precio venderlas, éf- cifs.dora)aJ 

códio las que tenia,y a efta caufa las veúdíb, c . j t 4 . 

defpues quandovio la falta que auia dellas n u 4 , I n * W . 
a corno quifo , fi lo pudo hazer lícitamente? 
V.g.como vn trátate en pefeado, que dé pro 
politolo guarda,efcondiehdolo paraenviérf ' 
do(como dizcn^la fuya,facarlpAy_véder!o co. 
riio a el le eftuuiere bié: efto es harto erdiná-
río entre toda fuerte de tratante*. 

Refp. Que paradéclaracion deílo, y de lo 
fegundo del cafo primero,fe ha dedíftíngu|r 
diziendo : O las metió enla ciudad có animo*. 

» de venderlas., o las tiene en fu poder ,'aguar» 
dando tiempo mas vtil.En efte fegundo cafo 
no pienfo pecar, aunque el precio Crezca, el 
qual no creeería^fi yo mi mercaderia)cóuie-
ne a faber el vino,b trigo huuiera manifeftá-
doo ,y puefto enel mercado publico,!* cáréftia S 
entonces aminoferaimputada,comoyo no 
aya fido caufa próxima della, fino vfando dé 
mi prudencia he cofe ruado mismercadurias»' 
Verdad es,quefi detal fuerte la hambre y né 
cefsidad crecieíTe, que enormemente el pre
cio crecieffe .V.g.comoaldoble no me eteu* 
fan'a de injufticia yreftítueió detáro excéffo," 
porque al aluedrio de hombres prudétes tal' 
precio es injufto y exeefsíuo, porque la h-ori1 

que aquellas mercadurías eftan enla ciudad',' 
aunque no las aya expueftopara vendertdere' ' ' 
cho tiene la Re publica y los.ciudadanoSípara7 

vfardelías por fu jufto.preciojeí qualfera juf ' ' 

to al aluedrio de varón prudente , empero íi 
la mercaduriaauia ya traído al mercado, o de' 
otramanera con animo de venderla íahuuief 
fe expucfto,y defpues la efeode ,Ínjuría haze 
a la República , cfcondiendola para venderla 
mas caro, porque la República adquirió dere i 
cho para comprarla por aquel precio,,que es. 
reputado jufto , teniédo refpeto a la copia de¡ 
las mercadurías,y no mayor. No niego fcj no 
puede aql defpues que truxo la mercaduría 
Con animo de venderla, y aun defpues que la 
pufo en venta^ no venderla; fino digo que íl 



vende, no puede demádar mayor precio que ,¿ 
fino lahuuieffe efcondido^porq injufiamen. 
te metió careftia, pues la cofa ya prefente , y 
eon animo dé véderexpueña, hizo valer mas 
por la necefsidad y irijufta fuerca: por ló qual 
con razón fe juzgan hazer violécia a laRepu-
blica.y poder fer caftigados por el jueZ; afsi 
lo tiene Nauarra,3 y fr.Manuel Rodriguez.» 

a N a « « f í

 < p u e g e n [0 tercero del cafó primero llaua efta 
t¡*£¿*¡> la ínjuftieia; pues el precio aquel haze folo f 

todas lar mercadurías congregd.y afsi vende 
fcF.M.R0'1, Ja cofa como quiere , y los miferos eiudada-
a.tom.c?5- R Os,como de otra parte nó pueden áuer laco 
eoncl* na. ^ ^ ^ U n t 0 j e q U 3 n t 0 e i quiere pe-

* * 4 ' dir, por auer careftia della , lo qual cierto no » 
haria íi mucho? fueíTert ÍOs vendedores: afsi 
lo tiene Nauarra, c y Nauarro, d y fray Luis 

e Nauarra j ^ Z j e e l qUál bien y largamente trata def-
»fa.fup.nam. ^ Y C o r d o t i J i f y Mercado. SOtra opinión 
dNfamrr.io áy acerca defto, y es, que aquél que compra 
fomma ca¡p. toda la cantidad de vna mercaduría lin hazer 
j7.num.8at. fraude alguna j y fin ánimo de acrecentar él 

precio delia, antes fe pone a peligro de valer 
eF L.Lope» ¿ c f p U é s n i 3 s , o menos, que no comete algurt 

p r * pecado, como- lo dize Báñez 6

h y fr.Manuel 
Rodriguez, 3 fino ay como dizen alguna ley 

^dvt ^ u e P r o ^ D a comprar para tornar a vender; 
dá! 5* °'" e°mo la ay en eftos Reynos dcCaftilia, y dé 

Portugab.la qual prohibe que ninguno com-
gvlerc.e.ií. ^ trigo para tornar a vendeí-, la qual ley no 
h Bañ*z de n a ' u g a r enlos harrieros,y en otros que lo có 
lnfbtfa&iu- prán para le llenar a vender a otros lugares, 
r t q 7;.art. con tanto que lérepartá culos pueblos,y rio 

1. fol. 517. le encierren én algunos filos para defpues le 
rMhilond»»" r e u , : n der : la qual opinión es buena por fu ra

zón : y afsi fe puede feguir. 

N«U i . Y nota,que fi en alguna parte ay alguna ley; 
II. M . Rod. Como la áy enlosReyños dePortugal:1a qual 
2. 'om. c.S;. prohibe que ninguno compre trigo en mas 
ccnel.& no. cantidad de la que es neceiTária para fuftento 

de fu familia: fi vno compra lo que es n« ¡relia 
rio para vn áño,creyédo que ha dé eftar iodo 

«tenVíVd 3 " ° C n ^U t ' e r r a : ^ defpues lo vede por nó 
fepnÁñicS. ' e ^ e r n e ceffario, pues no le puede lleuar cófi 
díleg.i. go aotra tierrádonde fe va a morar , n o cae ¿_ 

en la pena del dicho eftatuto , ni fe puede de-
1 T lraq . Jn Z l r r e °endedor, porque no le compró con á-
prefa. dev- "imo de defraudar la dicha ley: como lo d?zé . 
«toq; retra- Bartulo^ * al qual alegando Otros figue Tyra 
aunam.77. quello,1 y Auiles;«n y para efto haze lo q trae 

Cordoua 1 1 en femejante cafo-,conuicne a fa-
mAui'es.c. her,que el que tiene trigo de fus réditos o de 
gíoí e n ra , 0 r ' f t t ^ é ^ « ' 5 ^ l e f o b r a P a « fuftento de fufa-
rra.num* ig' I n ' ' , ' a , c d m P ! 'ando otro pata el dicho fuften-
f °l .aj í . t o > puede vender ei que tiene de íueofechaY 

porque eftono escomprarparareuender, ní 

• Cord ¿ d e 5 I o v I e n e d a ñ o a l a R e p ü b l i c á , a l q ü a l q u i e -
ea f ib .^ j j ' íeimpedlrlaleyi 

~tt-!?j Y finalmente el quarto genero de rooñipo 
dio en el cafo primero citado; todos los Bos 

\ ctores concuerdan fer pecado mbrtai,y injuf 
Vicia,quando dé la tal confpiracion es aumen 
tado el precio; y es induzida careftia : y afsi 
eftan prohibidos eftos monipodios por las 
leyes eiúiles,y por vOá ley déla Partida:0 v er- o l.t.titfti.y: 
dad es, que no fe aumentado el jprccid/ni fu ce JMit.j . 
díendo dellos la dicha careftia, no fehade 
condehareldicho monipodio : como lo ad-
uierte Aragón , p y Pedro de Nauarra: S a los p fa~0. ¿ -,j 
quales figue fr.Manuel Rodríguez,'* los quá- q.77 a!tlc.+¿ 
les dizen cj núes el monipodio de los merca* 'fof<47. col; 
deres ínjufto,'fi enel fe trata que no fe vendan , 
las cofasjmas de por el jufto precio, fiendoel % ™ 1 

precio que ellos ponen jufto, porque defta rT.M^oé. 
manera todos puedan vender fus cofas. vbifup con-

De aqui fe ligue; que puede vno rogar á cluf.&miiíft 
fu amtgOjO amigos, qué no fuban la cdfa que u 

fe vede en almoneda mas,porque la lletie por 
el jufto precio que vale : lo qual de ordinario 
acaece,quarido fe arriendan las alcaualas , o 
otras rentas que fe ponen á pregón; atentó q 
eftos no hazen dañó injufto c& eftos ruegos, 
fino vfah de fu ihduftria y diligencia, para cj 
lleué los dichos anudamientos por jufto pré 
cío , y no los lleüeh por vno tan fubido,q les 
ferl neceiTariodeíTollára los que han deacú 
dir con la paga dellos, toriao lo refuelue Na-
barra,Bañez,y fr. Manuel Rodríguez.* sF.M.T'lod; 

También nota, tomo también lo dize Ná- vbi fup.cóc; 
Uárra; que fi los mercaderes fe conciertan cn- * "hn»*. 
tre fi que nadie veda por menos del jufto pré 
ció rígido, qué nó peeah,hí éftan obligados 
á tcftítucion , y lo mtfmo fe hade entender 
quando ios merchantes fe conciertan defta 
mifmá manera; cbnüiene a faber, que no có-
pren fino por él ptecióintimo.opio jufto. Y 
finalmente aquellos fe dize contraer intquó 
mótiipodió:los quales con cierta fraude,y af . 
tueia fe conciertan entre fi, que las cofas hó , . 

fe vendan o compren por el jufto preció, aüq 
fea por el íntimo , que fe llama pío , o por el 
fupremo que fe llama rígido, fino que antes 
ho vendan, finoes porrinas del jufto rigtdo,ó 
que no compren fino es por menos del inti^ 
mo o pió jufto , eftb es iniquidad manifieftáj 
y violencia que fe haze a la República, co
mo ieinduzgaeareftía,y huéuos precios: los 
quales fin falta no fc introducirían fi eilos nó 
fe huuieílen entre fi concertado déla fuerte 
que eftá dicho: el qual íorptfsimo y maluadd ' 
genero de íaltear,0 robar a iáRepublica,tan-
to fin falta es mas iniquo y máluádo, quanto 
las mercaderías fon mas neceflarias á la Repii 
blica,comoeselpá,trigo,csrne,yazeite,&c; . . ; 

Y afsi fewun la fentencia de todos eftan o b l i 
gados areftituir el éxceflb del jufto: precio, y ' 
có razón, porq por las leyes ¿iuíles efta pro
hibidos tiles monipodios: vt didurn eft. 

C A S O l i l i : 

P r e g . Supüefto quéel m o n i p o d i o és u n g u l a r 
¿e |0£ , i i^ iot f 
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negociación en la ciudad, y códenadaen de
recho:3 Si los mercaderes de Sahmáeáíe hu-
uieííen aleado con el trigo, y conformes ven 
diédoio a re, o a i6\reales, viene vno aora de 
fuera y trae ííi trigo a vender a aquel precio, 
filo vende, fi eftará obligado a reftitucion? 
Eftofeentiéde fi la taifa es de catorze reales, 

Refp.Que el P.F.Bartolomé de Medina,*5 

al qual figue Iacobo de'Graffijs , c dize , que 
lo puede hazer , y eftá libre de reftitucion; 
porque el puede vender el trigo comopafta 
comunméte enla placa, y el no tuuo parte en 
el monipodio,ni lo fupo, porq filo fupo no 
pudó vender a aquel precio : porque le cófid 
de'a fraude,y fer coacto e injufto aql precio, 
por lo qual no pudo vender a aql precio,y af 
filoso lo hiziero eftan obligados a reftituir 
lo que ellos lleuan demás, y también lo que 
effotrostpero eftos no,yque no fe efeufan los 
que hazen efto.con dezir q los Reyes ySeño 
res lo hazen,porque ni ellos lo pueden hazer 
por fer en comú daño y deftruyeion de la re-
publica. Fr.Luis Lopez d dize, que eftá obli
gado a reftituirio que vendiere mas déla taf
ia,entonces quando fupíere el monipodio de 
los mercaderes, y q folo fe aura efeufádo del 
pecado entonces,por no íaberlo. La razón q 
da es vna entre otrasteonuiene a faber,porq 
ci abundácia de aquellas mercaderías q era el 
trigo,eftaua prefente,la qual juftaméte difmi 
nuÍ3 y adelgazaua el precio: luego el moni
podio como injufto,no pudo aql precio cre
cido Imerle jufto.Buena es efta razó,ypareeé 
fauorecérlaSy'neftto, e y efto mifmo parece 
tener fr.Bartolomé de Medina,aúq como di
ze fr. Luis López n a fitisfizo bien a efta quef 
tion: rabié es deftamifmaopinió fr.M.flod.' 

C A S O V . 
Preg.Si todos los compradores fe hiziefTen a 
vna a no querer coprar la mercaduría de algu 
no, porque afsi ladieííe mas barata, como fe 
vfaen tierras adonde ay pefeado frefco:pafla 
el pefeador y quiere véder fu pefeado,hazéfe 
a vna los mercaderes, y coneiertanfe q nadie 
le copre nada,porque abaxe c! precio,ei otro 
viendo que fe le va a corromper el pefeado 
dalomuy barato, y entonces lo compran; Si 
efto es lícito ? 

Refp. Queeslnjuftleia,y eftan eftos com
pradores ebligídos al daño que hizieroa aql 
hombre. Concuerda expreííamente fr.Barto 
lome de Medina, § y fr. Luis López.** 

Para efte capitulo mirefe elcap.ití.dé atra 
uiefías, y el cap. 34. de baratas en la primera 
pírte* 

Capitulo XL111L T>e los montes, 

•p Ara el quai mira el cap. i j . de cortar leña» 

X 5- ctll¿*M guardas.enía primera parte*! 

De Murmúrachntu 

A 
568 

A Capitulo XLV. !De mttgeres cafadas} . 

C A S O V N I C O . 
r \Reg . Si la muger cafada puede efeonder 
£ de los bienes comunes que entteella, y fu 
marido ay,quando el vno es dcfperdieiador?: 

Refp. Que muy bien (haziédolo có buen 
f in ) procurando guardarlos,para fi adelante 
tuuieren alguna necefsidad:y no eftá obligar 
da a obedeeerle , tiendo el defta fuerte, man
dándola que nolohaga:puesenello hazetá-
bien el negocio del. Sylueftro,' y Armila, * ¿ ^ ' ¡ ^ 

Para efte capitulo haze y vicnebié é l . c . 40 . '• * 
de bicnesde hijos y mugeres,y el cap.1z8.de K Armfi.ín 
hurt05,parte i .yc l eap.81.de r«cópenfaeioo, eoAtmviS. 
enefta parte adóde fe trata defte materia mas &uura, 
largo, vcaníe. 

Capitulo hXVl. Tte murmuraciones. 

C A S O P R I M E R O . 
j-xReg.Supuefto que lamurmuracian es vni 
¿ c i e r t a quéxa con impaeiécia de aquellas c ó 
las que deue el hombre fufrir pacien témete, 
como lo refuelue eon la común Armila.' Si 1 Atjí. ftíbf, 
peca mortalmente quien cuéta a vn feñor las m W i m i l x a í ? 
faltas naturales de vn amigo fuyo, y efto no 
con intención de que fea enemigos,fino por 

Q que fabidas.le quite el amiftad q le tiene,y fi
la tenga 3 ebporque ii defta manera no lo ne
gocia,por orra via no puede? 

Refp. Que no peca mortalmente,éo'n codi 
cion q en ello cuete cofas verdaderas:y lara-
zó es, porque cada quai puede fin engaño,ni 

- fraude.licitamcte procurarfu cómodo,prin
cipalmente fi el también lo merece : efta do-
trina es de Soto.m Fray Manuel Rodriguez 1 1 «tuto lib.j 
d:ze,q efta opinio deSotono le quádra.porq ^'"ft1'"* 
baila para fer afto mortal que perjudi^ nota- '"-"l'"-**? 
blemente al próximo : ni obfta que cada vno " ^"* íy* 
puede procurar fu prouecho,fin fuerca y en- nF.v.Roií. 
gaño: porque efto fe entiende no le quitado i.toni;c.2ji. 
a stro que le tiene ya adquirido : y afsi aunq conel.&nu* 

D Aragón 0 figue a Soto, dize, que en efto fe a- 2 4 " 
partade la opinión de entrambos; y que fola 
mente la recibirá en cafo que vno délos arni- ° *X*f*\tf 
gos fueiTeinfiel,porque en efte cafó feria ha- ga?'¡n fine* 
zer bien al amigo inoccre y fie!, el qual bien 
quilquiéraeftáobligado a procur4.r,aunque 
fea con detrimento del inocente y infiebeo* 
rrigiendole primero fraternalmente, y no fe 
aproueehando de la corrección : y es buen? 
dotrina efta, aúque tsmbien lo es la de Soto»,' 

C A S O II. 
í*reg. Si el que cuenta como oyó vn pecado 
mortal dé otro infamatorio(no lo certifican '̂ 
do)peca mortalmente? 

kefp.Cüie np; porcj muchíjs jre£Ci fe oyer* 
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cofas de algunos, que las dízeñ,porq hablan ¿ \ 
mas délo neceffariota los quales no fe Ies de
ue dar crédito , y el que les diere crédito es 
de poco caudal, pues creé fin fuSctente tef-
tiínoníotefnpero feta pecado mortal eneífos 
cafos.El primero,fi fe añade algo para que fe 
crea El fegundo fi lo dixeffe con mala inten
ción, y * u n fi fofpeehaffe,o con razon huuiéf 
fe de'fofpeehar, que atento la perfona del ré-

Ue!ador,y las délos oyentes,feria creído lo q 
fe dize relatádofe, como fi fueíTecáfi afirma
dô  porque en efios cafos, o tiene propofito 
de'dañar la fama, o la daña, o pone en gran 
peligro de fer dañada, y no es relación defnü 
da, antes vertida de mala intención,o autori-
dad tacita, o expreffa , como ello eflá claro. B 
ConcuerdanNauarro,ay Cayetano,» Armi
la, 0 y ftiManuel Rodriguez,"* y defta manera 
fe ha de entender lo que trae Sote:e y lo mif 
mo fe ha de dezir de aquel que dudando fi es 
Verdad, defeubre vn crimen del próximo, co 
mo defpues deGabricl,yEfcoto lo tieneCol'-
doua,f y aunque digan eftas cofas con mala 
intención pecando mottalmétc,no eftan Obli 
gados a reftitucionípotque fi eficazmente nó 
daña,no haze al cafo la intención de dañar,y 
fialguna vez fucediere algú daño, mas proce 
de de la liuiandad del que lo creyd , que de la 
fuerca de las palabrasí pues folamente el que 
las dixo,las dixo contando, no lo afirmando 
por cierto, antes dudando deilo. p 

C A S O I I I . ^ 
Preg.Siel murmurar de vno cofas que fon pe 
cados veniales,y nó mas,fi fera mas que peca 
-do venialíLo fegundo fe pregunta,(i murmu 
far de vno en general cofas que de fu natura
leza a fsi eomprehéden pecados venlales,co-
mo mortales: fi ferá pecado mortal ? 

Refp. Que a lo primero tefponde S. Anto-
nÍno,g y Sylueftro," que comunmente no e$ 
masque venial. A lo fegundo, Sylueftro1 di
ze , que murmurar de vno q es vn foberuio, 
vn airado, vn contendor,vn Huiano: las qua
les cofas fe pueden tomar por pecado mortal, 
o venial, que no es mas que pecado venial, y J-̂  
por elTo los que las oyen, han las de entéd er 
como menos diñen : conforme á la regla del 
Derecho. * N auarró' defpues de auer dicho 
harto acerca defto,limitándolo, difce a! fin, q 
es cofa muy difícil tener efta opinión afsi lirtl 
plemente fin auer eh ella limltaciom.y afsi el 
la haze,diziendo,que la detracción y murmu 
ración hecha por palabras generales,que tañí 
bien fe puede entender dé pecados mortales, 
como de veniales es mortal, quando fe haze 
con daño notable,ogránde peligro del:y t á . 
bien quando fe haze ante tales perfohas q és 
de creer que concebirán también tales tachas 
mortales, como veniales,íi expreffa o racita-
iüeate. no fueren auifados^q fe habla decíos

los Veniales Fr.Manuel Rod. * dííe 4cj para q tof.lVh'Roifc 
la murmurado fea pecado mortal,ord¡náriá- i.tc.c 
Itnént'e hadé fer de pecado mortal,yho de vé cóel.ár. nu. 
nial * como lo dizé Sylueftro , A y Otros mu- *v , ^ ^ 
chos,a los quales figue Nauarrá , u y cita ¡a Ñá £ r á

y " * H" 
üarro Vdefta mifma opinión j fin hazer meo- © Ñauarra 
cioh de la limitador) eon que lo dize Ñaua* re'ftit. lib. 2» 
rrO,.la qua! limitación és buena. Finaltttcht 
te dize f.MánutlRodriguez qufe también en M 4 * 
algunos éafos ferá pecado mortal, yporeffo 
dize Ordinariamente; como fi vno dixeffe dé pÑauar.vfcl 
otro que le áuia cogido én muchas mentiras í u ^ -
veniales, porque es gran nota tener a vh hó ¡ . 
bre por mehtiroforpor lo qual pecar) mortal-
mente los que dizen délos religi'ófoS que fon 
amigos dé falir ácohuerfar y parlar fuera dé 
cafa, foberuios y mal inclinados, diziendolo 
aquien Uo !ofabe:pofqueaUnqueefláscofás 
no fean mas que pecados veniales, empero 
fen los religiofos fuelén efcüreeer eftas faltas 
mucho lá fama délos religiofos.Lo qua! fe en 
ti5de,falüo íi ellos defetos fon notorios a to
dos, y conforme lo dicho fé hade templar 
vna fenteneia deMediña,*! el qual dize fet pe 3 Miolria ta 
cadó mortal dezir én aüfencíade vnó qué es lufe.F0l.i8j. 
jnehtirofo , porque dio fé ha de entender li 
fé dize que tiene coftumbre dé mentir 5 y lá 
coftumbre no es notoria; 

También nota,que*r¡urmitrar pira desha- ISttti 
zef la amiftad perjudicial en lo cipiritual es 
virtud,diZiendofc!á verdad, y no fe infaman 
do á nadie : como f¡ para apartar a otro dé fu 
amiga, le dixeffe q es fea y muy liuiahá: em
pero dezií algún pecado,o defeto dé alguno» 
aunque fea con verdad, para desházer vna a¿ 
mifíad honefta Vvinüofa,fiempre es pecado» 
y fefá mortal, quando Vno pretéde hazer Éfel 
tos amigos enemigosroas fi procura que ho 
tengan tanta familiaridad,quedando empero 
amigos ferá pecado veniaíjcomolo dize Ata 
gen,*y fr. Manuel Rodriguen* f A'rág. i .** 

C A S O l i l i . q.ti^att.ii 
Preg.Qual daño de fama fe aya delláñiár gra 
de, o notable, y qtiál pequeño, y qual inten- $ F i M . ? od. 
don es dé notablemente dañar, para qué fe vb¡ fujJr.eS-
pueda juagar fies pecado mottai, ono? * h ü l 

Refpi Que aquel que es caufa que aquel de 
quien fe murmura,o fe ihfama, fe le quité, O 
féledcxede dar algún bien notable para fu 
álma,cüerpo,hoftra,obóÍfa-y íi fe pregunta
ré qual cofa fe llamara notablemente buena 
para el alma,cuerpo, hOnri,o bolfa?ha deréf ^ y , , ^ 
ponderfé > que no eftá deiérminádo en dere- v e r q i , ¡ 
ChO, y por tito fera aquella qufed los cuerdos e 0hcl; 6.n«. 
y buenos hombres les deue de parecer nota- 5«- p.*s«.* 
blemeine,atent.islasc;íeunftanciasddaspef J « ¿ ¿ " ¿ 
fonas,!ugares,tiémpOs, y otras cofas tj p U é - ^ £ 
¿eri acontéeer.Nauarro,* y Cayetano.* 

finalmente nota pata efta mfcerla, tjtfe el üjéU i* 
q u e m u r m u r a del ptoxí tao , ¿oniüteccioh 
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de dañarle en cofa graue (leua'ntandolé v n ^ 
faifotcftimonio*o reuelando algún peeado 
ocultofuyo) peca mortalmente , aunque n o 
fe fíga defto algú diño:o porq no fue creído* 
o porque ya lo fabian los oyentes, o porque 
aquel de quien fe mnrmuraes tan vil que n o 
pierde nada:y efta fe dize murmuración for
mal, otra ay material-, quádo fe dize algo có
tra el próximo , fin ¡intención de dañarle : la 
qual en cofa graue también fera pecado mor-

i Cord. $ fe tal,como lo trae Cordoua,* Gerfon, b Ñauar 
cret. tegéd. rra , c y fr.Manuel Rodriguez.^ 
tj.a.concl.j. Y nota q el que IcuantrJ falfo teftimonio* 

o fea en juy zio,o fuera de juyzio, fiépre peca 
bGerf.alfa, moj^rnente, como lo refuelue Nauarro.' 
2 - l í t r a e C A S O X . B 
cNauar.üb. Preg.Si ferá pecado mortal murmurarde vn 
3. d*r<fc.+ . difúto.V.g. muerto vn Clerigo,o vna muger , 
eum.i«6. cafada : cuenta vnoq el Clérigo cometió vna 

fornicación, o la muger cafada vn adulterio? 
d F .M .Rod . t. R e fp. Q u e íi po r via de confefsion facra-
i.toni.c;j?2 m e n t a l r-e fabfa claro eftá el pecado fnortahy 
coc í .* num. . , . j i .- -i j n K 
* el quebrantamiento del Ugno della: porque 
e Nauarr. c. como enfeñan todos los Doctores, el íigilo 
»J,num.2a«. d e i s cohfefsión.dura defpues de la muerteí 

y también ferá mortal, o venial,fegun fue* 
re la materia,o intención con que fe murmii* 

f Nauarra i f * ' A U N 1 U E
 n o ^ ^ e P a P o í c ^ a v i a * ^ a f n a y o í ¡ 

toñi.de rc f l* c ' l l c * J e s » u e f t a r a obligado quien efto hiziere, 
l¡bn.c.4»du- a la reftitucion déla fama q con fu murmura- _ 
blo i j.p.474 ció quitd al muerto? y dize fe que n o , porq la V 
num.jjo & injuria perfona! no palTa alos herederos,fino 
' A i es que le infamia del difunto redunde de ál
ate flore» 4 . § u n a f u e r t c e n ^ a familia que viue del,o cn fus 
fent q dere parientes,como fi dixefte q auia (ido traydor 
ftit.honoris. a fuMageftad,o a laRepublica,o que venia de 

cafta de confeftbs, porque entonces eftará el 
fc F.M.Rod. dañador obligado a fatisfazer . Concuerda 
vb.fup.cócl. Nauarra, fy defta opinión es IofcphAnelcSjS 

yrr. Manuel Rodríguez." 
i Cord de fe Nota,que eftá el heredero obligldo por lá 
ere teg.«ié. fama cj quitó el difú roa quié fücedio,á hazer 
4. q.}«.có«l. alguna recompenfacion de pecunia* confor-
í* me al daño que eaufdifegun lo dizen Cordo-

Pedraz.8. ¡ P e d r a X a k Nauarro,! y fr.Manuel Rodri 
' guez : m aunq para elto mírele el cafo tercero 

lNaaar.cap. delcap.iz4. de herederos en la i.parte, porq" 
ifcnum.46. ay opinión cótraria, y buena, de por medio* 

C A S O V I . 
oiF.M.Rod. Preg. Si es licito preguntar quando V n o efta 
i^toa.c.2}} prefo, porque lo eftá? 
I ° £ n * ' n u á Refp. Que es licito pregútarlo,y dezirloí 

l o qual no ferá preguntado dezir cn partieu-
a Nauarra?, lar todas las partes y eireunftancias del deli-
lJb.tom.i.de to porque eftá prefo. Concuerda Nauarra, n 

reftit.c,4.p. y Nauarro, 0 y la razón es,porq es caufa déla 
* 5 ' m ' - o t detracción,o murmuración délos Otros. 
oNauarr.c.n . .. , C A S O V i l * 
Ínter verba P r e g« Si fera pecado de murmuración,y rtlol* 
tonel, e. t a l deíirde vnOjaqiiefte, tiene el m.aIFranees¿ 

5 7 * 
que es tener bubas, teniéndolas? 

Refp. Que aúque parece q es pecado mor 
tal*porque es defeubierto el pecado,q es cau 
fadel, qcon todoeffo m? lo 6s,po*q fuele vé 
nir de otras caufas q no fon pecado, y quádó 
venga de caula ¿j1° f e a > n o ' ° tié»en por afrg 
talos maeebos dezir que defta caufales vinos , 
concuerdaNauarra:P empero dize fr.Manuel 
Rodriguez,<1 concordando eo efto, que ferá pNaa?rra 5 > 

peeado mortal,por el daño que por manifef- tom.areifit' 
tar femeiante enfermedad de ordinario fuele ^•a.c^.tf^ 
fuceder ál q la tiene. Y no ferá pecado quádo 3 ° 8 , 

fe dize parabuen fin,eonuiene a faber, qu?n ¿ F M R ¡L 
do fe dize a vno para que no le de fu hija por i.tom.c.^t 
muger,o para q no conuerfe con el, para que concl.&nu. 
defuconuerfacion no fe le pegué las bubas, i*. 

C A S O V I I I . 
Preg. Si es pecado morral dezir á vtio los de-
fetos naturales ,eftoes dé naturaleza , en fu 
cara por afrentarle. V.g.es vno tuerto., corcó-
uado, dezirfelo en fu cara f 

Refp. Que acerca defto no fe puede darre-
gla cierta para entender quando efto fea peca 
do mortal,y lo mifmo quando lo fea el impo 
ner nombres a los demás* que es cofa eotidiá 
naacercade algunos*fino es que todas lasve-
Zcs que femejítes faltas o hombres dezimos 
& nueftros próximos fea pecado moml,quá-
do dízildofelas fe entriftezé, o afrentan no-s 
tablemente, porque entonces ferá contra lá 
caridad dellos .V.g. como dezir a vna muger 
que es fsa.fiendolo, o llamando a vno capón f 

fino fueffe que fe lo Uamaffen fin intenció dé 
afrentarIe¿Concuerda ff. Bartolomé de Medi 
na, r Nauarra;f y fr.Manuel Rodriguez,s to- "r Med. en li 
Cando efte cafo,dize, que aunque la raurmu- deelar.del 8. 
racion*y obligación de reftítucio principal- mandamiété 
mente fe incurre por reuelar alguna torpeza * 
enlas coftumbteSjtambich fe incurre por def r 

cubrir otros deferos corporales,o del enten- (

 a r * v 1 

di 
miento: cómo fi a vno fe dixéfle que es gi-

bofo , y inorante, o indifereto, o a la muger s F. M Rod. 
fea,y al capón, capón* como queda dicho: lo i.tom.0*231 
qual regularmente no es pecado * faluo fi de c£¡¿.& nu.7¿ 
aqui fueedierc algún daño notable,principal 
mente porque eftos defetos íuelen fer mani-
fiefios.como lo dize Nauarro,1 y lo mifmo es t Nauarr. i» 
dezir de vno fer hijo de Clérigo , callando fu Manual. c 
padre,o adulterino,eal!ádo fu madre:porque J • 8 • f t u I n • J * • 

por efto no pierden fu fama* faluo fi dello fu-
cede dafto notable , como fi por fe faber efte 
defeto pierde algo délo que tiene,y pierde el 
derecho que tenia para otras cofasdo qual no 
feentiende quando fc haze dello jurídica in
formación para algún oficio , porque en eftd 
cafo obligación ay dc dezir la verdad, aúque 
fc defeubra algún pecado: con lo qual con
cuerda Nauarra vNauár.vhí 

C A S O I X . f*P% 
Preg. Si peea él que cuenta a otro vna injuria 
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que otro le ha hecho : porque parece que íñ 
pues conEandofeladefcubreel pecado que el 
que le injurio cometió* haziendofela,,eft.oes 
injuriándole ? • ' . 

Refp.Que íi la cuenta con intención de por 
aquella vía vengarle, quitándole la opinión y 
fama que tiene, ho pudiendo el afrentarle en 
fu cara, que peca mortalmente : empero ft la 
cuenta para recebir confuelo della, diziendo 
felá a vn amigo fuyo, y qxandofe•della, para 
por ella vía mitigar el dolor qué della tiene, 
no es pecado,a ló menos mortal, porque vfa 
de fu derecho, y el crimen del otro per accii 
dens, es defeubierto. Concuerda Nauarra, a 

y fr.Manuel Rodriguez.b 

Nota que el que oye al murmurador ayu
dándole,o incitándole,ó dándole ocafion pa 
raque murmure peca mortalrríente,fi fuere-
grande el daño q de la murmuración refulta* 
mas fi oye a mas no poder y por entender q 
con fu repréhéfion nóaprOuechar"a,nO peca. 
Mas fi dexa de refiftir al murmurador por fü 
negligencia,aunque ella fea caufa,por láquaí 
los de mas oyen, ho peca mortalmcnte,faluó 
fi tiene complaceneiádelamurmuriciotpor-
que en efté cafo pecara mortalmente * fiendo 
graue el daño que de la murmuració refulta, 
corno lo dize Nauarro,0 Medina,11 y fr.Man. 
Rodriguez, c con lá común.Verdad es*q hó-
bresdo£tos tienert indiftintaménte qué oyr 
de buena gáha(fin hazer reüftécia)algú mal 
notable de fu proxímo,es pecado morra!..có
tra caridad : porque li es pecado mortal nó 
impedir que fe quemé vnácofa, como no fe
rá peeado mortal no impedir al murmurador 
que no queme íafama de fu próximo! princi. 
pálmente obligándonos eí precepto de la có 
rreceíon fraterna a ello,pndiéndofe hazer fa-
eilmenté.Efta opiniones de Alcozer, f y afsi 
Coligen los" Doótof es cómúmente tres cafos: 
en los quales oyr al murmurador es pecado 
mortahel priméro*fi por razó de fu ofició ef
ta obligado á corregirle,y lo dexa por negli
gencia : el fegundo, fi lo dexa por temor hu-
máno,qüé en íi és pecado mortal: el tercero,-
quandoay neeefsidad de impedir algutj daño 
notable, que fe vee al ojo naceí déla tal mur
muración* 

C A S Ó X i 
Preg. Siéí perdón general baila para qué eí 
infamador quede libre dé reftitucion, afsi co 
mo fi alguno que íofamd a otro le pide per-
dó de todas fus murmuraciones y detraccio
nes que de! ha dicho ? 

Refp. Que Nauarro, g a!qual ligué Naua
rra^ dizen que foiamente fe efeufa dé la refti 
tociosa de aquellas detracciones, á las quale£ 
laverilimil intención del murmurado fe ef-
ttende,lo quál me parece quc;féidexc al alue-
drio de buen vaíocí*- -

A C A S O X I ; • , 
Preg. S í q ü á ó d d c l murmurador refiérelo 
pecados ágenos a perfonas^fíciles de creer ,'. 
fahas agenas3y inclinadas a ello; diziendo q 
lo fabe de oydas, peca mortalmente? 
• R eíp.Que li (aduirtiédo q acerca de aíjlfas 
perfonas por fer ?án fáciles pierde el ctrofii 

• farha^y lo mifmo es quando fa perfona q cüS 
ta los dichos pecados, es ran graué,qúé'rio a-
coftumbra a contar fino la verdad , y ciertor 
porque fabiendo efte el crédito que tienen 
de fu perfona, viriualroente quiere dañar al ' V 
próximo, contando fus pecados ¿ como def- á. 
pues deGabriel y E f c o t o , ! b n o t a n Nauarro,» JNaoár;cap; 
Cordou3j k Sotó, 1 F.Manueí Rodriguez-.m y l 8 v n u - * « & 

rí deuen los Predicadores y Cohfeffores-reDre- 4 8 1 * i n - c - , a : 

hender vn muy ordinario abufo que ay entre 876. 
algunos,los quales auiendo oydo algo de per 
fpnas no fidedignas,luego locuérari,di2i>n KCo.rd.ma. 
doauerlo bydo,y aun infamándole dello los 4-'áoo».q0tl, 
juezés lo afirman con juramento : los quales 
(aunque digan verdad, porqué lo han o y d o ) ; , S o i o * ¿ 5 c I * 
pecan mortalmente; figtiiédofe grande daño mV M Rod 
al próximo, porque aunque lo ayan oydo;a-
uiandeáduertirq ellos eran perfonas de ere c o n c ; . & n ü j 
dito: y afsi aundeóydas ho podían en efte "•• 
cafo -ateftiguar.- ; - • 7 

Paraéftecapitulomirefe eí defamaeiento 
y doze en la primera parte, y el de infamia c í *' 
pitólo óSaüó en eftaj por lé fer muy herma-

C nos. 

N : 
£af>.XLF'IL(De necefsidad eüremal 

C A S O P R I M E R O . 

PReg. Supuefto que la necefsidad eftrema 
es j no folamente quando vno fe muere de 

hambre, 0 frió, ó eftá muy apremiado,o lo 
efta por otra qualquiera calamidad, Como ra
bien es aquella qué efta amenazando a vno 
peligró de vida,á la qual no fe puede focorref 
dé otra fuéfre, fino és tomando alguna cofa;' 

D como lo refuelue Iacobo deGraffijs:»» Si quá f, j a r ,JG r a f t : 

do eí acreedor y deudor eftan cn eftrem'a he- ¿ capda en' ' 
éefsidad,íi éftá obligado el deudor á fo correr f u s d t c i f i o n . 
al*ácrcedtír,dádóle íó cj ledeüe para falir de- dorad. lib.2¿ 
Ílá¿5,fi puede licitamente por entonces foco 
ffer ía fuy'a: porque íi focorreIádé fu acree
dor fe aura el de queda- en fu trabajo y ñecéf 
fidad,también eftrema? 
"&efp.Ricardó,y otros tienen ¿ o n E f c ó t ó , 0 o Scorin^g' 

que fi el acreedor cayó primeróenlá necefsi- d.r.tj .»-
dad que nó cl deúdóf,quéclU obligado"a io-
Cofreríetmas" qué fi cayó élprimero qué füá-
creedc.r,quc a fi eftá obligado antes que á él: 
y dad(*cafo que éntíárftbós júntamete cayéf-
(enen cHa^q/lceh v n m i l m o tiempo ía téri-* 



$75 Qaphulo X L V I I . De ejlrema necepdad. 5 7 6 
gan , que entonces aunque fepa que por dar ^ 
lo que deue ha de perder la vídi,q eftá obli
gado el deud.-t* a dar lo que tiene a fu dueño 
y acreedor^ y que fi por no d•.'ríelo, el acree
dor muriere,ferá homicida. Soto tiene lo c 5 

¡ trafio por mas prouable,y lo es:y no folo di-
Ze ferio, toas aun dize que lo que fe hade te
ner es, é no efta obligado afique lo deua poí 

aualquier trato Hc¡to>o ilícito,fino quepue-
e licitamente remediar la fuya.Rdrií eittseftt 

fclotolfb.4. qU-l4 t n t*Uc«{u melior ejitonditie pofidentis, 
4e iaftttta* T i m b i e n e f t a opinión de Soto » cs de Gaye-
a .p ??7.b Uno, "y de Orellana, c y de Bmez. d 

NtTMi* Nota dos cofas. La primera.que enel mif
mo cafó puede el deudor preferir al padre, 

VCalet. * Í- madre, hijo.y muger,q eftá en eftrema necef í 
^.sj.aítte.í. fidad, y no reftituir al acreedor que efta en la 

mi(ma:y aunque dize Soto e que ello es pro-
cOrell.éfii* blema, efto es opinión que por par:eafirma-
« a m í c é tiua.y negatiua íepueáe tener y defender, a 
shi"i. Orellana,y Bañcz Tles parece corclufió cier

ta,a la qual parece fauoreeer fanto Tomas: S 
dBiñ. i ía- el qual también dize> que eftando en eftre-
fl¡t &iur.ea ma necefsidad elacreedor, ylos deudosdel 
el mifroolü- deudor-,nofe puede dar regla vniuerfal a qual 
i * - q i * 'lí' fe hade foCorrtr antes , fino 6 fe ha de dexar 
€48.coi.a.» *' juyzio del prudente varon, para queconu 

deradas las condiciones ^ juzgue á qual fe ha 
Nota 2. de focorrerantes,eftó mifmo dize Bañez.f'La 

eSot.vb.Pa- fegunda,que puede ferproblema>li enel mif 
pra-^ mo cafo ha de fer preferido el hermano o gr í > 

f8.in.vb fu- de amigo q fu vida pufo á peligro por la mia: 
pr. con„.t. e o m o ] 0 d ¡ z e n los dichos padres: ló$ qualeS 

- m i parecen tener la afirmatiua,y la tuuo tambié E 5». 1 liornas „ ' . 
S¡. 2 . .q jr. el íapientilsimo mieftro Vitoria,aunque So 
art j- to tiene la negatíut. 

¡iota ¡. Finalmente nota , que quando elacreedor 
padece el mifmo detrimento que el deudor, 

fcBan. vb.fa fi luego no fe le reftituye lo que fe le deue, q 
p ra . eftará obligado el acreedor a reftituir a! deu

dor luego, fino es en cafo de eftrema necefsi-
I Orell. vbi dad, y la razo din Orellana,'1 y Bañez, * y es 
£up.i,2,q,6í cuidentc,porque feria muy demafiado de du 
•reí . ro qué el verdadero feñor de la eofa padezca 

detriméto, porque no la tiene,y elTe deudor t» 
J u R 8 * ! " C U ' t e ^ ^ e t f ' m e n t o ' e o n 1 0 agePo,Sí(í in caf» 
h rñifroa' 6 0 extrtmitnece$itatis,yxá\xc arribaQjodauan-
artic'.&pag. do omnra funt communia , como es eftrema ne-
tíel.i.p 174. eefsidad melior cft ccndttit habéis fen pofideH-
«ol'.i» tii. Como tábien lo aduiette fr.Luis López, * 

al qual figue fr.Manuel Rodríguez, 0 1 los qua 
IF.L.Lcp. les dizen que quando el deudor de buenafé 
ípínftroct. y inculpable padeee por reftituir luego vna 
t«5fc.cap.|i8. t o r a | perdición de fu eftado, q" no eftá obliga 

do a reftituir luego.aúque el acreedor aya de 
«P.M.rvod. padecer notable daño déla dilacionteon tan-
ajtonj.c.4.?. toq no padeíca luego el dicho daño de pre* 
* ° C ' & n u ? * fente,yq el deudor efte aparejado para reha

cer efte daño que amenaza adelante, quando 
.vinieUe y fucedieíTe: y afsi fe ha de entender 

^ lo de Orellana,y Bañez," pues el m i f m o fray , 
Manuel Rodr íguez , 0 tiene lo propio que e- £ r j

í n v b fu 
llos,figuiendo a Soto, F y •* Nauarro,q a Me o F. v,,R 

dina, 1 y a Nauárra,1" y Orellana, y Baáez.* *'Jirapt 

C A S O I L e l u f - & r , u ; 
Preg.Teniédo vn hijo a fus padres y a fus hi-
jos en igual necesidad , no podiendo reme p r a > ' ' v h fu 
diar a todos,aqna!es eftá obligado afocorrer q N a 0 a r r . c 

antes? ' ^ - . « ú ' 
Refp.Que teniendo vn hijo a fus padres y 

hijos en igual necefsidad, como no fea en ef- Í - U f n

e ^" , a ta 
trema, a los hijos deue focorrer, no pudíen-
do remediar a todos,porquela naturaleza co V ^ " ^ * 
metió elcuydado de los hijos a ios padres: J 4 * 
mas fi la necefsidades eftrema,primero deue sBañ.vb.fij. 

\ deproueer alos padresquea los hijos, porq pr.cócl 4 . p j 
mayorbien efta en ellos que enlos hijos,co- " f - t o l , . c 

mo lo dize fanto Tomasa Verdad es, que f o - J " ? n ^ ( ó c j . 
correr en efte cafo primero a los hijos que a ^* 
los padres no feria pecado mortal,porque no t s.Thdmat 
es tanta la diferencia deftasdos obligaciones 2 t.q.íSí.ar. 
quebafte para conftituir pecado mortal, co- ?• ad j 
mo lo tienen Bañez y Aragón : v el qual afir- v Aragón j ; 
maq lo mifmo fe hade'dezir del padre y de a.articj» 
la madre: y aunque efto fea verdad, quanto a 
la prouifion de las cofas temporales, empero 
quanto a losados de reuerencia fiempre el 
hijo ha dé anteponer fus padres a fus hijos, 
pues los padres fon principio de fu fer,comO 
lo dize fr. Manuel Rodríguez. 0- uF.M rto«f 

C A S O I I I . 1 ton , .* ,* . ' 
' Preg. Gomo fe ha de entender aquella regla c ¿ c l i i . n u a i . 

ble fabída por todos enel vulgo: Quod in tem 
port necefütatisomnix funt cemmuni* : porque 
Armila, x tiene eftriuando en efta regla, que * Arw.vgb; 
el que toma algo eon efta necefsidad. fi es ef- f""S niua. 
trema, no eftá obligada a reftituirla,aunque 
defpues andando el tiempo tenga bien de co 
mer: y por otra parte tiene Adriano de refti-
tutione,que efta obligado, porque fi fe con
cede efto entonces es quantum ad vfum, empe 
ro no qnxntum ad proprtetatem? 

Refp. Dexando aparte íi lo que fe toma es 
de poco momento,porqué fi lo es,no ay obli 

j gacion de reftitu?rlo:que el verdadero fenti-
do defta regla es, (¿ua funt cowmumaftd eft ce-
mtínicatida,d»mtaxat ad vfu m in tempere extrt' 
tna necef itatis, & non ad propriet*tem,qu3n¿o 
las cofas tomadas lo fon pot quié tiene necef 
dad eftrema délias, y fmpliciter eñ indsgens, y 
no fe eonfumen con el vfo,porque entonces 
cefiando la necefsidad,fe han de reftituir,em 
pero fi feconfumé con el, no ay obligaeió de 
reftituirlas,como fon comida, beüida, dine-
rostporq aunque esyerdadque entonces fon 
folum communia a¿ vfum, con todo effo, porq 
en eftas cofas que fe confumen con el vfo,Ad 
'vfum lege natura fequitur dominium: afsi el que y Soto 11b.*. 
las t o m a es hecho feñor dellas. Efta dotrina V'J. fap.f ag
es deSoto,y y aú de Efcotp,y es la comú:y ata 

es 
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es verdad,que puede vho eftando en efta ne
eefsidad tomarlo para fi,mas aú para focorrer 
a fu próximo que veé eftar en ella, y no tiene 
con que le pueda focorrer, c o m o lo tiene 
juntamente con todo lo demasíaeobo déGrá 
fijs,a y efta en derecho. 6 Y fi alguno le pare
ciere que efte cafo*y el cafo cincuenta del cá 
pitulo pi. que ferá de reftitucion,fe contra-
dizen, pues el dinero fé confume con el vfo* 
y el que fe contiene en el ¿ tomo dinero, y lo 
éorifumio en aquella eftrema neeefsidad : ha 
fe le de refponderque no feeóntradizéjporq' 
alli fe prefumé que el q los t o m t í tenia otros 
tantos en fu cafa cn dinero , o én hazienda,o 
efperánca cierta de tenerlos,y qtiieñ tiene ef
to no fe dize eftar en eftrema neeefsidad dé 
pobreza, porq t a t o fué como tomarlos pref-
tados de adonde los tomd , hafta boluer a fu 
cafa: y afsi también lo dize Soto, y por efto 
fe dixo arribafimplititer judiar*?, que tenién
dolos en fu c4fa,o hazienda para el'o*o efpe-
ramja cierta de tenerlos * yá no era fimpíiciteí 
itidigenst también concuerda Summa Confef 
forum. f c 

Finalmente , el que eftá puefto en eftrema 
neeefsidad,demanera que de prefente no tic 
né de que poderfe remediar * mas tiene efpe» 
raneas ciertas que preftolu tédra , obligacicS 
tiene dé reftituir teniendo éon que fe pueda 
remediar, y afsi la fentencia de Soto arriba 
puefta es verdadera, hablando del necefsita-
do tan miferable que rii a£htalmente,ni én pd 
tencia propioqüa moral tiene-de que fe reme 
diar,porque eritiédefmoralméte hablando) 
que nó tema prefto có qué pueda pagar y ref 
tiiuCr lo que toma, corrió lo áduitrtefn Luis 
Lopez,d y fr.Manuel Rodriguez: e el qual di 
ze con Soto,que el que fuera delá neeefsidad 
efttema tómd lo ageno, y eftando en eftrema 
neeefsidad lo gafta.no eftá obligado a reftitu 
cion, aunque defpues vengad tener con que 
reftituir. Todo efto prueua bien,y paratodó 
da razones efic3zes, y exemplos. 

Para efte capitulo es bueno el capitulo vé-
tifiete de limofna. 

y í / X . de Yiinos.o muchachos. fj% 
^ roque diere por ellos: Soto. f Mercados di- . , 

ze, que comprar negros no és trato feguro, f Sotó Ub.$ 
porque fe comete era injufticia entre los mif 3 , u f t l ; & l u 

• - 1 r re.q.2,ait.a* naos negros alia EH Guinea cautiuadolc vnos 2 J 6 > 

a Otros:y taníbié fé comete én los que de acá 
los compran alia,por no faber fi fueron cauti gMerc.cfcó 
nados juftamente para poder fer vendidos, tratos,:.io. 
Nauarra h tiene lo mifmo, y fr. Luis López,' d e I cotí"»* 
alegando a v n Obifpo del tapón q u e tiene lá j^botert 
rnifnia opinión , en vn tratado que h i Z o déla 
libertad de los Indios, y lo mifmo dize fray 
Manuel Rodríguez,* aunque al cabo viene a bNaüarraíí 
dezir,qué para quietar ias conciencias dé los i o m . d e reft. 
que én Efpaña con buena fé compran por fus Hbr.j.cap.u 
dineros los dichos negros para feruirfede- n u m - 2 1 4 -

j j llós,no obftante loqué eftá dicho,los pnédé P , ^ 
retener con buena conciencia,porque aúque jna*r^¿-t 

én general aya preuaiecido la fama délo di- gotiant.lib. 
c h o , no pueden los que compra eftos negtos j.c.5 p.n. 
en particular aüetiguar, aunque pongan m u - A 1 3 . * 

cha diligencia en ello * fi fueron iufiaméhte l*'„ • • , 
. b '. . ... f r 1 K F . M . R o d . 

CauttuóSjO nó,porque op in ión es de Efcoto,1 ,„„, „ m . 
M , , -r 1 - 1 2 - t o i n« C i 7 í . muy recebida dc todos losTeo'ogos,q aquel c6c.& nu.f¿ 

que fe cafa con buena fe,dudando defpues fi 
fu m a t r i m o n i o fue vá l ido , e x a m i n a n d o e l ne ¡ 5 C o ^ j n ^ í 

goeio,yno pudiédodar alear/ce a la verdad, d.57.q.vnic¡ 
puede iicitahiente, ño folamerite pagar él de arde j¿ 
hitó a fu muger,mas aun pedirle:lo qual tam 
bien én nueftro cafo corre. Para aqui élcapitu 

„. lo ciento y dos parte primera de efclauos, as 
bueno i veafé. 

Capitula XLVllt. DeKe^ros, 

C A S O V N I C O . 

PReg. Si los que cáutiuan engañofamerite 
negros cnGuinéa,pecan mortalmente,y íi 

eftan obligados á ponerlos eñ fu libertad ? 
Refp.Que comprarlos alia dé quié los puí 

de vender, que es licito, mas que caminarlos 
cngañofarnenté,que es pecado mortal: y qué 
el que los eáutiua eftá obligado a ponerlos a-
11a en fu libertad, y ló mifmó eftá obligado a 
hazer el que los comprare dé los que afsi con 
engaño los cautiuaren,aunque pierda el diñé 

Segunda pane'< 

Capitulo XL1X. De niños mu-
" tháchoSi 

C A S O P R I M E R O - . 
í p R e g . Si los niños,o hiuchachos pecan há 
-aguardando las leyes de la Yglefia, comiS 
do carné y hueuosen Quareíma¿ y e n t r a n 
do en moneftéríos dé monjas , y nó oyéndd 
MiíTa las Fieftas,ni confeíTando,hi Comulga* 
do quando lo manda la Y g l e f i a : y fi incurren 
enlascéfiiras pueftas por la Yg!éfiá,y lo mif-
mo dé loa que fé huelgan dellojy los induzc* 
y les dan carne eh Quarefma,y los meten en 
los mdnefteriosj y los admiten a los diúiñós 
oficios en tiempo de entredicho í 

Antes de refponder nota,que lá Yglefia eri . 
diuerfos cafos y materias tiene determinado* 
diuerfas edades ,que fon neceíTarias para los 
tales aclos.o oficios-como párareéebíf'Ofdé 
nes y beneficios, y dignidades , V oficios ¿ y „, g ¡ .s a 

i • i~ i é A - "j - mSylueftrfl 
prelacias Ecclefiaflieas, y para poder elegir y i t í b ü 

íer electo para ellos:y para defpofarfe y cafar 
fé, y para házer voto folene; y para Otras co- j téáéíó»' 
fas, como breueriíéñíé lo-tota Sylíleftid,1 1 1 y ih i urtm. dé 
Ledefma. n Efto aduertidb Pcenfté.sa-

Refp. por feis p u n t o s . Él primeidjqüe él ««•««:díffioí 
,̂ in<í añqué páfte. d<5 Í « C a ñ o s np incurre éti 5 , t 8 4 ¿ 

í i i t e g u í 



$ 7 9 CapitulolíLYK^ De niños ¿muchachos. 5 8 0 
irregular! Jad por matar,o fer caufa que maté 
a alguno,fino es, áoü capax, que no entiende 
el mal que'Kaze,porque fi k> es,incurre enla 
tal irregularidad , aunque la tal muerte no fe 
hiziefle có petado, como lo dfze breueméte 

• áSyl.horoici Sylueftro:8 efto es quanto a la irregularidad. 
éiam. j q i . Quanto al entredicho mira el eafofeptimo 
S.-5.&.q,2.j. d e i capsulo ciento y doze, q u e fue de entre
oí dicho, primer tomo. 

Quanto al pecado y defeomunion,nota lo 
fegundo , que no fe halla tiempo limitado, 
el qual obligue a los niñosa fu eonfefsion, fi 
no que fe dexa al aluedrio del prudente C ó -
feffor,y al de los padres Chriflianos temero-
fos de Dios:cmpero ha fe de aducrtir,que en 
teniendo vfo de rázon, y edad dediferecion 
para difeernir entre bié y ma!,que comunmé 
tees edad de fieteaños,pueden pecar venial-
mente, y en algunas materias y pecados mor 
talmíte,antes q en otros, y antes vnos niñoa 
que otros ^ fegun les viene el vfo de la razón j 
mas o menos temprano, como lo dize Víto-

b Vlcr.in vi- ri*s b empero dize Cordoua defpues de auer 
elmarelsftfo dicho muchas cofas buenas, que eomunmert 
oe.inperue- re no le tienen, fino es de diez, o onze años: 
niente ad T- e i hombre hafta los diez, o onze, y la mueer 
fumrttionls , n , . , i j j - 5 ' 

naltanueue o diez, eniaqual edadcomumete 
tienen vio de razón bailante para pecar mor-. 
talmeme:y afsi hafta la edad de onze, o doze 
años no les obliga laYgl«fia comunmente fo 
penad" pecado mortal,ni defcomunio,aguar 
dar fus leyes y mandamientos,de eonfelTar y 
Comulgar la Quarefma,y oyr Mifla lasFieftas 
de guardar,yde ayunar, y no comer carne ni 
hueuos la Q o 3 r e f m a , y Viernes,y Vigilias: y 

c S Anr.t.p. a ^ s ' e n e t ^ J edadde diferecion defde los Gete, 
tlt j .c . iS J. hafta los diez,o onze aóos.aunque-eftan oblí 
a. gados a confeílar, fegun el derecho Diurno,-
d Soro, in 4. qu e e 5 folamente en cafo de muerte, y en los 
ient.dift.i8s otros cafos q de derecho Diuino oblirra, mas 
SOÍ.'J &di£t. e n 3 Quarefma, n i en otros tiepos q ma. 
u,q i.artüi Q a ' a Yglefia. Efte fegundo puto es deS.Anto 
p «74 b& nino, c y deSoto,*! y de otrostlos quales dizé 
]fb.8.de tuft. q u e defta fuerte fe entiende el derecho, e em 
mr.q.j a r t . p £ r o C O n todo efto quanto al pecado contra 

| " 6" ' el precepto de cófffar la Quarefma cree Cor 
e cap, omnis ^ o u a * f e r m a s verdadero lo cbtrario; conuie 
«triufq; fcx* nea faber,queluego quevienéa vfoderazón 
ílepcenit. & y diferecion,ii quiera fean de feis años,o fic-
rernlf. te,o diez, eftan obligados a la eonfefsion los 
* Cordoua niños comunmente , ylos"que tienen cargo 
f'syl c ¿f . f dellos, a hazer que fe eon fieíTen la Quarefma 
q-5. fo-pena de pecado venial, y algunas vezes 
g Nauarr, in mortal,fi tienen vfo de razón bailante paraeí 
Manual .c. to,aunque no caygan en defeomuníon: defta 
".num.?*- opinión es Ricardo, Sylueftro, f Nauarro, g 
IiF M R d Y f'^lanuelRodriguez,11 porque todos ellos 
i.tóm c ° f^ o c^ o r e s dizen , que afsi fuena y fe entiende 
coqcl.&nu^ ' a Decretal del Derecho,y lo interprétala 
«, eoílumbre g e n e r a l de la Y g l e f i a ; £ ef to es al 

2 

^ parecer lomas verdadero. -

Quanto al mandamiento déla Yglefia, de 
comulgar la Pafcua los niños, que es lo terce 
roque fe prometió : miraelcafo tercero, que 
-alli fe dirá también . 

Quanto a íi eftan obligados a ayunar, que 
es el quarto punto, común fentencia es de to t 

dos los Doctores,' fegun la coftúbre aprooa- * j?°&or.to 
da por los Prelados déla Yglefia,y por todos, 4 1 e t t****«J* 
que los que no llegan a veinte y vn años cum. 
piídos de edad , que no fon obligados fo pe
na de pecado mortal a ayunar toda la Quaref 
ma.aunque bien fon obligados á ayunar alga 
nos dias della,y las Vigilias de ayuno, mas o 
menos fegun que mas órnenos llegan á la di
cha edad: conforme a la eoftubre de la tierra. 
Efto es fentencia de Sylueftro ieiun¡um,k y K Sy'-íeion." 
de Nauarro,1 y de Angelo,"1 y deCordoua, n 
y de fr.Manuel Rodríguez. 0 Para efto fe vea M ^ T a p ^ ; 
enla primera parte el cafo décimo del capítu-» num.i j . 
Io catorze de ayunos,porque allí lo dixe mas 
largo, y loque fe ha de tener eftando in pun- m AngeLtit¿ 
ño iuris,aunquees bien que fe haga lo que ef i c í u t , • n u ' 6 -
ta aqui. 

Quanto al no comer carne los niños,nota "„„ 1 

el quinto punto, y es, que la coftumbre vni- 0 F.M.Rod. 
uerfal interpreta,o declara,que pecan contra i.tomo.r.ij. 
el precepto de la Yglefia los que paffan de fie concl.i.na» 
te o Ocho años, y vfan de razon o diferecion, ** 
fabíendo que eftá vedado , y que 1os Chríf-

<3 tianos no la eomc,fi ellos lacomíeíTen laQua 
refma, y Viernes, y Vigilias,aunque fucilen 
efeufados de ayunar eftos dias: en fin con
forme a la coftumbre déla tierra fe puede dar 
hueuos,y aü carne a los niños en Quarefma, 
adonde afsi fe vfa, como lo dize Cayetano,p P C a , et I . J J 

y concuerda Pedraza,0. y Sylueftro.ry Vi to- '* ' 4 7-»r«c . 
ria,* y fray Manuel Rodriguez, y Cordoua.* ^¿^¿ene-í 
Y finalmente dize Panormitano , v y con el j.pr*eept.§. 
otros,quc eftos niños no eftan comunmente *4. 
obligados a guatdar las leyes Diuinas déla r s y , , a e f l r o 

Yglefia. finS'íoS 
Quanto al entrar enlos monefterios de las príne. 

monjis,yfi pecan los que fon caufa que eftos ' 
niños coma carne, o entré en los dichos mo- sViét.tn i.t; 

D nefteríos, que es el fexto y vltimo punto, fe q i47- a ' t .4« 
declara bien en el cafo que viene. ' & s* 

C A S O II* ( C o r J 

P. Si pecan mortalmente y caen en dsfcomu- ^ * v 

nio los niños,o niñas, q paffan de fiere años, 
y vfan de razon: fi entienden eftarlcs vedado vPaaor A¡p-
entrar enlos conuentos de monjas,que guar- evdeobferjM 
dan o prometen claufura, có todo effo entra: tlóe icioni]. 
y fi incurren en lo mifmo quien los induzca] 
ello? lo qual fe prometió de declarar enel fe* 
to punto del cafo pafTado. 

Refp.Que pecan mortalméntcy caen entí 
defeomunion puefta por la Yglefia , entrado 
enlos monefterios de las dichas monjas,aora 
defpues del Concilio TridentinO| aüq antes 

del 



, C o n e . T r i 

c.y. 

. ^ i Capítulo L 
del era otra cofa quantoá lá defeomunion: 
porque afsi parece el dicho Cócilio Triden
tino , 3 querer obligar a todos los que tienen 
edad de difcreeion, porque dize afsi: ¡ngredt 
tutemintrafepta monafieri) neminiliceat, caiuf-
eunq;ger¡eris,aut códinonis,fexu$,velietatiifue-
rit,jwe Épiftopi,vel sttperioris lkeiia,in fcriptis 
«btet4,fub excommnnicationis pana ipfofaíto m-
turrenda: ¿are aaiem tune Epifcoptis, vel Superior 
licentia debet in calibmneceJfartjSinequealijs vilo 
tntdo popt, ttiam Vigore cuiufcunq-, facultatii 
reí indalti haclenusconcefivélimpójterumc&tf-
tedendi.rAxc ibl. 

Nota,q los niños q no llega a edad de fíete; 
años,cierto es q no peca mortalméte,ni caen 
én la dicha defeomunion entrando enlos di
chos monefterios de mojas, cótra el preceto 
déla Yglefia,ni comiedo carne en Quarefma. 

A lo fegundo y vltimo, que fe pregunta en 
el cafo paífado, y en efte, quanto al cj eófiéte, 
o induzea los niños, q por no tener vfo de ra 
zon,nt edad de diferecion,fe efeufan de peca 
do mortal, hazieüdo contra lo q manda la Y -
gIefia,Como es comiedo carne enlos dia§ ve-
dados;fiefte tal fe la da,y los mete enlos mo
nefterios de monjas, peca mortalméte: Se ref 
ponde,que aúque parece que puede auer pro 
y contra:empero figuiendo la dotrina dé! do 
ftifsimo P.F.Ant.deCofdoua, b él quá! dize 
fer verdadera:me parece que como los niños 
que no paffan de fiete años, no pecan mortal 
mente en efto, ni les obliga la ley deia Ygle-
íiá,eomo queda dicho arriba,tampoco pecan 
mortalmente los q les dan carne, o meten érí 
los monefterios, y a los que paffan de fiete a* 
ños afsi como ellos también pecan, y én efto 
vale la coftumbre fobre todo , como 'ó dize 
Vitt>ria,c aunque parece que la Y'gléfiá proht 
be lo vnoylo otro,que ni ellos énrren sni las 
monjas meta a los niños en fusmonefteriosí 
por la quietud y decencia dellas. 

C A S O I I I . 
Preg. Sí los niños pecan no comulgando,fe
gun el tercero mandamiento déla Yglefia, y 
fus padres en no hazerlos que comulguen ? 

Refp.Que quanto ¿cumplir los niños efte 
mandamiento dize Nauarro,d fegunCayeta-
no,y otros Do¿tores,qne la coftumbre q pa
rece generaren toda la Chriftiandad, fabida, 
y no reprehendida por los Prelados, de que 
los muchachos comulguen mas tarde, como 
la muger a los doze o treze años,y el hombre 
a los 1 4 . o ir. quando es tiempo de cafarfe, 
los efeufade la tal obligación, y declara de-
uerfeafsí entender el tal mandamiento de la 
Yglefia de comulgar por Pafcua Florida , vt 

¿eap.omnU P a t e t ' n iure, e porque hafta entonces no tie-
»triu%fea» n e n la deuida deuocion y reuéreneia para co 

roulgar: y también fe ha de entender afsi el 
¡derecho diuino, q los tales comunsaentc nó 

Rejunda partCj, 

. 25c .Nórnelos* 58a 

fcCordoyaq. 
to. 

« viada j . í . 
q.i47.att.4é 
kt. 

K Fl . theóÜ 
q de coléis* 
art.a. ; 

dNaoarf.ltt 
Manual.eap. 
*í« nym. «7 . 

A comulguen aun eneí artículo déla muérís,fí-
no llegan a la dicha edad, por la razon fufodi 
chatfaluo íi alguna mas particular ferial dé ré 
uereficia y deuocion éh alguno paréciéfle pa 
facomulgarvn poco antes defta edad, en vi
da,o en muerte, én ló qUallos muchachos há 
dé eftar al parecer déquien los rige , aunque j 
fea de edad de qüinzeb dezifeis años, y aün^ 
pequen los íj los rigen y eñfeñan* Afsi lo di-
zeÑauarro, f y coneuerdart Soto,g Sylueftr.fi f Nauat.'vbj 
Ledefma,» Flores Tho!ogicarum, k yCofd.l 
Para efte cafo fe vea nueftro Efpcjo de C u -
ras,m adonde le trate mas por exténfoi í g S o í 0 ' j . n * « 

. . C A S O 1 1 o . • 

Preg. Que preguntas ha de hazer él Confef- 11. f 

B for a los niños ? h Syl.Euoh.ii 
Refp.Que lo figuiente.ríalos de examinar'"'•4 

délas métirasjdela coftumbre de jurar, délos i tedeím. íft 
votos y prómeflas no cumplidas, de aturde- f ^ m . ^ e

g

E u " 
xado de oyr MiíTa j de rtoáuef cófefTado con ¿¡f¿¿" 
tiempo,fino han tenido reueréeia y obedien 6 7 s . C t i " 
cia a fus padres , maéftros y mayores i fi han 
hurtado algo a fus padres ó vezínostde pala
bras torpes, deshóneftas, dé rerizillas y mal 
¿per con otiosniños o muchachos; de goiofi 
ñas; fi fáben ladotrina Chriftiana: íi fe enco
mienda a Dios: fi traen malas Compañías: y I C o r d . q . í o í 

finalmente dé los pecados de la carne , y efto 
Con gra diferécio y de lexós, pórcj nó los en- ñvEfp.3Cur¿ 
feñemósá pecar : mayormente fi fun niñas. caprip.fítM 

A Por eftas reglas fe hatt dé examinar las don- n u m i * 4 J . * 
zellas y ninas. 

QtpitüloL. íDé nouicióSi 
C A S O P R I M E R O ; 

•jpReg. Supuefto que qualquiera q tégá vfd 
* dé razon,y fea pubeí,puede ffer houicio,y 
que afsi varones como mugeresno puedéri 
profeflar fino es defpues de dezifeis años cu 
pIidos,y q aVán eftado con él abito por Vn á« 
ño,fino es en nueftra fagrada Religión de los 
Mínimos q ha dé tener para ptofelTar dezio* 

£ j cho añós.o que entré efi ellos aunq íi profef-
fádé dezifeis años cumplidos como ló quiere 
el Concilio Tridentino , n la profefsion ferá 
valida , porq nueftra regla ñódá lá prdfefsió 
por nula, fi fe haze antes , folo prohibe q ñd 
fe haga,como también lo dize fr. M . Ródr . ° 
y efta es buena opinión,aüncjNátiarró P dizé 
qué la profefsion és nula ¡ Yópor engaño ^ y' 
mucho mas por fuerca perfuadi á vno cj efta
ua dentro ya déla religión,q fe faüefle fuera, 
o que rio entrafTe,qriendo entrar,por Id qüal 
fefaliOjO no efitrd : fi cftoy obligado á hazer, 
que torné a entrar, y fino quiere, fi tengo yo 
obligaeiori dé cntraf éri íu lugar, o hazer á ó-
troque entre? 

RefpiQ^ue aqui ay ópííúónes,EfcotÓ,Páftí. 

n C ó ñ c I M 
T r i d e h t i n d 
f e f s i i ^ d c ro 
fsrmat,caf>¿ 
16. ' • 

ó F . M . R d d i 
; . p . q q r e g í 

pag< §U 

p Nauarro' 

t ir .dé regu!. 
coáfú.íx.dé 
j í - in p i lma 
ediclioag* 



'5% Qafituh L. De N'ouhios. 
ÍSylreftlt» daño,Adriano',Rófela,y Sylueftro» tienen, fc 
S.q.r. * queeftoy obligado a amoneftarle que torne 

a entrar,diziédole la verdad,y qual fue mi in 
ten:o:y quando no quiera,que eftoy obliga
dos entrar en fa lugar , o a hazer q otro tan 
idóneo como el entre . Lo contrario tiene fr. 

b F. L«to P . Luis Lopez, b fr. Man. R o d r í g . c M a y o r , d y 
ínílrua.CON Soto, f que dizen, q folamente eftare obliga-
ícíc. cap-4v ¿Q a d e e | a r a r l e ja verdad fi le engañe, y a ro

gar a Dios, como dize fr. Manuel Rodtig. * 
c F.M.Rod, y pedirle que buelua a plantar en fu coraron 
a,t°T&'nu' a c i u e ^ í n t ' g u 0 propofito: y que dado que el 

° n c ' 'no quiera boluer, q no qdo a mas obligado, 
d Maiorín 4 aunque ya huuieíTe profefJado, aunque entó-
dift . t f . ir . ees podtia fer fegun Soto,que ya que no eftu 

uieite obligado a entrar y o , ni a meter otro J 
«JotoH''.+. en fu lugar, que lo quede a fatisfazer al con. 
de indina* uento, o religión de adonde le faque, alguna, 
lar. q.í.art. cofa fi el.fravle era proueehofo en ella. Lo 
3-p. j n . e mifmo tiene Nauarra, E quito a hazer q otro 

entre en fu lugar, aunque con diftincion, di-
FF. M.Rod. ziendo,que (i otro noay q libremente quiera 
vbifup .cóe. entrar, que no elle y obligado a meter otro 
& nato. j . e n j U g J r q u e rAq,j¿,QxiK preftpo libera ef-

fet dtbet, vr.de cenfetur acfi nen poflit refiituert. 
¿Nauarra i i Empero que fi ay alguno que tenga volútad 
W.i.to.i.de ¿ c c n t r a r : „ c o n miconíejo eficazmente cn-
nu.17. IS.SÍ t r a r a ' *í u C entonce; pienf-.que porley de juf 
M , tieia le deuo de induzír sello ¡ y que fi no lo 

hago,que tiene lugar la opinión primera. Éf- _ 
to es,quáto a meter a otro en fu lugar. Qua-
to a la reftitucion dize juntamente con fray 

hF.M.Rod. Man.Rodri. h qUe aquel que por fuerza,o por 
vb. fup.eoc. engaño facó a vno de la religión,a la qualcau 
*nt,m. 4 . fiai e o n f u prefencia granprouecho tempo

ral por fér religiofo induftriofo,o porq la he
rencia de fu padre auia de venir a la dicha re
ligión, efta obligado a reftiturion de todo ef 
te daño . Lo qual fe prueua, pues fe hizo efte 
detrimento a la religión. Mas es de aduertir, 
q no fiempre en efte cafo fe ha de hazer igual 
fatísfaeion, y afsi quanto mayer derecho tu-
Uiere adquirido la religión , tanto mayor ha 
de fer lareftitucíon que fe le ha de hazer:por 
q fi era prOfeíTo, y por fe auer falido no pue-
de alcanzar la religión la herencia, obligaeió 
tiene de reftituirla toda el que le faeórempe. 
ro fi era nouicio,no eftá obligado a reftituir
la , pues la religión no tenía derecho a ella de 

i p . M . R o d r . Prefente. Efto dize fr.Manuel Rodr.' yNaua 
vb.fup.cÓ¿l. r r a , k aunque también dizen , que verdad es, 
¿fcnum. 6. que fi de impedir efta entrada de la fuerte cj 

eftá dicho,q es por fuerca,o engaño fucedio 
K Nao'rra ala religió algún detrimento temporafobli-
vbifapia. gacíó tiene el que fue caufa defte daño de ha

zer alguna fatisfacion:la qual fe dexa al alue-
driodebuen varon-FinalmcnteBanez' dize, 

IBüñ. í í u f l que el que impidió la entrada déla fuerte que 
¿kiur.vb fu- efta dicho al fecular, o facdal nouicio,o pro-
pr. coad, 1. feíTo^ue eftá obligado a tefticuir cTdaño ís-

poral que hizo álconuéhtó . V . g.'omofi v n 

Doctor q tiene vna bonorifica catreda , y vn 
pingue patrimonio, quifieffe entrar en algu
na religion,o fi y» es nouicio o profeffo, y le 
fa caite"déla religió, Tetiebitur adreftriutienem, . t 

tam ¡fft, quam leiigitm touus dtmui & lucri cef 
fantts, funda efta fentencia muy bien có fuer 
tes argumétos yrazonesty afsi todos vienen 
a dezir vna cofa. Que no eñe yo obligado» 
cntrar,nihazerquc otro entre en fulugar,no 
queriendo, eftá claro, porque los votos en la 
religión han de fer muy Ubres al tiempo que 
fe hazen, y feria carga muy pefada entrar en 
la religión porfuerca.porlaafpereza della, y 
aeftaeaufa ay determinado vnañodeapro-
uacion, para que el que entra en ella rfiíre-fi 
podra Ueuarla. Finalmente; üuüo erg* vnoui 
grauifiimo queque delicio,quis cegi pvttfiad profi 
tendum-.y efto es lo cierto,dexádo opiniones 
a parte.Nota el que viene. 

C A S O II. 
Preg. Sin que huuieffe fuerca ni engaño ye 
perfuadi a vno q quería fer frayle , que no le 
fuefíe: y de tal fuerte le perfuadi,que lecouc 
ci,y lo dexo de hazer por mi ruego : Si eftoy 
obligado a reftiruirlea la religió adóde que. 
ría cntrar, tornádoíe a perfuadírone íeafrai. 
kty fi quando el no quiíiere, fi eftoy obliga* 
do a entrar yo en fu lugar, o meter a otro* 
Efte cafo nace del paíTado, 

Refp.San Antonino, m y otros con el tie- 1» S. Ani, ».* 
nen que eftoy obligado . Lo contrario tiene p« 
Soto, n diziendo, que fi lo hize con buen ani 
mo por cópafsion q tenia a fus padres, o por ü ? 0 ' 0 

1 l - A . r , • 7 * . r - A < a 'u f t i t&iu 

la amiítad q le tenia, q a ninguna cofa eftoy r c , q , 6 a j t 

obligado ,aunque lo hagacon malanimo, y ' ' ' ** 
Con odioq tenga a ía religión en que quiere og^g S;a(L 
entrar cn paYticulrr,porque en efte cafo fdla- & hireaésj 
mente pecare contra caridad, y no contra juf M.I. p.i g<j. 
tieia: efto mifmo tiene Bmez,° Aragón,? Ef c°l-x.«.oncl. 
coto,4fr.Manuel Rodr. r y Nauarra,8 el qual x" 
prueuabien efta verdad con muchas razones 
que a mi me quadran,diziédo,que en ello no q ^ " ^ ^ 
fchizoagrauioa la religión, pues antes q fe pag.I7s. 
haga profefsió no tiene derecho fobre el que 
la ha de hazer,pues fe le da por ella : y fiendo _ S c o t > í n 4 3 

efto afsi,figuefe que antes que la haga, perfua d.i 5.q.?.aitw 
diendole yo a que no fea frayle, aunque fea 1. 
con mal animo, qwe no sftoy obligado,fi por r F.M.RodJ 
mi perfuafion lo hizo,a entrar en fu lugar5ni , ,*<i™**' 5 ° " 
meter a otro, corriédo aqui lo mifmo q"corre C ° C , < ! c n U ' 7 " 
en las mandas que hazen en los teftamentos N 

quando fe reuoeá por perfuafió de otro. V.g . J ^ S J f t w 
Pedro mandaua en fu reftamento a Iuan do- a.c.j.nu.if,. 
2Íentos ducados graciofamente:yo le perfua 16.& 17. 
di a que no fe los dexaffe,fino a orro:íi el tef-, 
tader lo haze por mi perfuafion, aunque pe
que fi lo hize con odio que le tenia, no eftoy 
obligado a nada, y efto es común fentencia. 
.Otras muchas razones da buena». Para eftos 

4°i 


